
B o l e t í n d e E s t a d í s t i c a e I n f o r m a c i ó n 

d e l 

E x c m o . A y u n t a m i e n t o d e B u r g o s 

S U M A R I O 

N ú m . 2 6 9 

J U L I O 

A ñ o 1 3 4 4 

DEMÓGRAFIA: Movimieato natura l de póbláe ióh ,—'Nacimien tos , m a t r i 

monios y defunciones".—Olasificacióu por causas de muerte.—Defun

ciones por Distri tos y .coeficientes de mortalidad,—•Comparaciones 

• con el mes anterior,—Suicidios. , ' 

OBSERVACIONES METiSOROLOGrlGAS^ Cl imato logía de Burgos. 

BEj^EFIGENCIA;'Estabiecimieato3 benéficos municipales.-—Asistencia pú -
bi ic i^ domiciliarias—Casa de ¡Socorro. —Servicios auxiliares.—Asis-
teneia a .partos y g i n e c o l o g í a . — F a r m a c i a m u n i c i p a l . — E s t a b l e c í " ' 
m len tós provinciales de Beneflceucia,—Establecimientos part iculares 
de i d . — A u x i l i o social, >> 

COLOCACION OBREEA'i Joraalea.—Demandas, ofertas, colocaeito y paro. 

ESTADISTICA D E L A ' C O N S T R I C C I O N : Obras ejecutadas.—Labof rea l i 

zada por la F i s c a l í a provinc ia l de l a Vivienda , 

M O V I M I E N T O D E BIBLIOTECAS- (Clasificación de obras por materias y 
n ú m e r o de lectores. 

ESTADISTICAS D E ABASTOS: , Bromatologia.—Entradas de ganado.— 

Consumo de alimentos,—Coste de la v ida . — Racionamiento. 

ESTADISTICA ECONOMICA: Cajas de Ahorros.—Mopte de Piedad.—Cir-

cu lác ión de dinero.—Ciros, 

SERVICIOS VARIOS: Altas y bajas en el " P a d r ó n de babi'tantes.—Cam

bio^ de domiciiio,—Servicios prestados p o r ' l a Guardia mun ic ipa l .— 

Vehículos matriculados.—Transportes.!—Servicios urbanos.—Traba

jos y servicios practicados en el Laboratorio Munic ipa l , etc. 

L A B O R M U N I C I P A L : Sesiones celebradas por la Comisión Munic ipal Per-

, manente. , 

SERVICIOS MUNICIPALES: S e c r è t a r í a general. Sección Central . Secc ión 

^ de Hacienda, Sección de Es t ad í s t i c a , Sección de Fomento,—Depen

dencias T é c n i c a s . Arch ivo munic ipa l . Servicios económicos . 

Datos curiosos para la His tor ia de la Ciudad, 

Disposiciones Oficiales,. 



C U A D R O 
, L A • w, ' 

N A T A L I D A D , N U P C I A L I D A D Y M O R T A L I D A D registradas en Burgos desde el año 1 % ! hasta la fecha, 

con sus respèc t ivos coeficientes y con s e p a r a c i ó n entre la morta l idad en general y la, I N F A N T I L 

ANOS 

1 9 0 1 
1 9 0 2 
1 9 0 3 
1 9 0 4 
1 9 0 5 
1 9 0 6 
1 9 0 7 
3 9 0 8 
1 9 0 9 
1 9 1 0 
1 9 1 1 
191,2 
1 9 1 3 
1 9 1 4 

, 1 9 1 5 
1 9 1 6 
1 9 1 7 
1 9 X 8 
1 9 1 9 
1 9 2 0 
1 9 2 1 
1 9 2 2 
1 9 2 3 
1 9 2 4 
1 9 2 5 

( 1 9 2 6 
1 9 2 7 
1 9 2 8 
X 9 2 9 
1 9 3 0 
1 9 3 1 
1 9 3 2 
1 9 3 3 
1 9 3 4 
1 9 3 5 
1 9 3 6 
1 9 3 7 
1 9 3 8 
1 9 3 9 
1 9 4 0 
1 9 4 1 
1 9 4 2 
1 9 4 3 

Población 
de HeÈho 

30.167 
30 363 
30 .4M 
30.626 
30.757 
30.889 
31.022 
31.163 
31:289 
31.4Ü3 
31.489 
31.598 
31.686 
31.773. 
31.860 
31.948 

'32.035 
32.123 
32.211 
32.3Q1 
32.301 
33.863 
34.629 
á5 .405 
34.320, 
36.729 
37.480 
40.212 
41.938 
42 406 
40.061 

'45.169 
45,632 
46.222 
41.608 
12.839 
44.822 
47.640 
49.365 
61.094 
'60.426 
60.328 
60.660 

Naci
mientos 

923 
922 
920' 
888 
862 
949 
918 
949 
923 
93.7 
8 t ó 
908 
918 

' 866 
92Ó 
.903 
8^8 
925 
812 
860 
890 
899 
'984 
887 
917 
962 
966 

1088 
l i l i 
1073 
1023 
1112 
1087 
1033 
1086 
1046 
1093 
1060 
1086 
122* 
1183 
1166 
1366 

Matri
monios 

-212 
'244 
216 
193 
1.79 
191 
169 
194 
'180 
163 
192 
206 
198 
164 
190 
197 
170 
187 
243. 
226 
181 

-207 
197 
210 
216 
2^6 
234 
261 
282, 
258 
•267 
242 
229 
219 
228 
139 

I 127 
197 
493 
800 
625 
497, 
394 

DEFUNCIONES, 

TOTAL 

1174 
923 
919 
883 

1016 
. 862 
1000 

963 
•937 
986 
901 
86i¿ 
913 

1064 
818 
892 

1009 
1432 

961 
1050 

- 967' 
990 
998 
786 
927 
777 
802 
967 
914 
852 
908 
Íi8y 
906 
900 

1048 
1234 
131« 
1362 
1456 
1266 
1221 
1086 
1030 

Menores 
de un año 

277 
197 
166 
146 
174 
131 
134 
164 
185 
197 
120 
119 
170 
196 
146 
123 
194 
212 
172 
181, 
223 
2á6 
216 
156 
214 
134 
164 
224 
245 
184 
168 
171 

'130 
120 
196 
137 
182 
193 
260 
•240 
262 
206 
268 

V 

pe i a 4 
años 

181-
127 
211 
127 

1174 
136 
170 
140 
111 
131 
Í Í 6 
110 
120 
192 

84 
94 

119 
120 
106 
166 
87 
,84 
114 
67 

102 
• 77 
128 
134 
86 
69 
67 
77 
64 

, 42 
84 
60 
82 

110 
99 

108 
43 
61 
44 

POR MIL HABITANTES 

Natalidad 

30'69 
30'36 
á0'26 
29'ÜO 
28*04 
30'72 
i29l*3 
30'4tí 
29*82 
29'82 
26'86 
28'73 
28'97 
2«'94 
28''87. 

26'.85 
28-79 
25'21 
26'62 
27'66 
26'6<»-
28-41,, 
26,'0ó 
26- 72 
26'63 
25'76; 
27- 06 
26'60 
26,34 
26.'66 

, 24'63 
23<88 
22',Ó6 
26'09 
24'42 
24'39 
22'26 
22'03 
23'9e 
19'68 
19'31 
i22'62 

Nupcia
lidad 

7 ^ 2 
d'04 
7'08 
6'30 

' 5-72 
6-18 
6'12 
6'23 
6-75 
6*19 
6'09 

,6 49 
'6"45' 
6 ' Í 6 
6-96 
6-16 
©'31 
5'82 

. 7 ' 0 0 
5- 60 
6- 11 
5'68 
6'93 
6'29 
6'29 
6'26 
tí'61 
6-72 
6-oy 
6'66 
6*36 
5'03 
4-74 
6 48 
3'26 

. 2'84 
4 4 4 

lO'OO 
l l ' 7 4 
8-69 
8*24 
tí'49 

Morta-
lidad 

38'91 
30'36 
30-24 
428-b3 
33'00 
27'9u 
b2'66 
30- 91 
29 96 
31- 35 
28'91 
27'28 
28Í81 
3 3 Í 7 
26'67 
27'92 
31-60 
44'68 
29-83 
32'61 
29-94 
2 9 ' ¿ 4 
28'82 

,21 69 
* 27*01 

21'76 
21149 
24Í06 

'21'79 
20' 10 
22-67 
20'56 
19'90 
19'48 
26-19 
28 81 
29-41 
28'59 
25'43 
24'7,6 

• 20*02 
18'0Ü 
l e ' g s 

fOR CIEN FALLE 
CIDOS, ERAN 

Menores 
de i año 

23*69 
21-34 
17'95 
16'42 
17'14 
16'20 
13'40 
17'03 
19*74 
,20*00 
13*32 
13*80' 
ib '62 
18*60 
L7'85 
13*79 
19*23' 
I 4 ' 8 ü 
17-90-
17*24' 
23-06 
24*86 
21'54 
20*31 
23*08 
17*24 
20'45 
23'16 
26*80 
2 i ' 60 

, 18*60 
18'42 
14*36 
13.'33 
18'70 
l i ' I O 
13'8l 
14'18 
17-87 
18'97 
2Í;46 
18*97 
26'04 

De i a 4 
años 

16'42 
13'76 
22*96 
14'38 
17*14 
15*60 
17'0Ü 

44*64 
11'84 
13'30 
12'87 
i2 '76 
13'14 
18"22 
10'27 
10'64 
U ' 7 9 
8'38 

10'93 
14'76 

8;99 
. 8'48 
11*42 
7*42 

11'00 
9 '9 l 

16*96 
13'86 

9'30 
8tÜ7 
7'38 

. 8*30 
6'96 
4'67 
8'01 
4 86 
6'22 
8*09 

• 6'80 
8'53 
3*62 
5'61 
4 27 

NOTA, - L a pob lac ión topiada cocino base para obtener, loa coeficientes es l a existente en 3] de Diciemlír» 
del afio anterior. 



B O L E T í 

d e E s t a d í s t i c a e I n f o r m a c i ó n d e l E x c m o . A y u n t a m i e n t o d e B u r g o s 

DIRECCIÓN 
H C I Ó i l Y BBMiniSTRilCIÓff: Sección 

ía Municipal 
de Estadística del Excmo. flyyntam.e 

DIRECCIÓII TfGlilCR: jefatura Provincial de Estadística 

Año XXIÏI Julio, 1Q44 

E s t a d í s t i c a d e l m o v i m i e n t o n a t u r a l d e p o b l a c i ó n e n e l m e s d e J u l i o 

Nacidos vivos 

Matrimonios. 

Defunciones. 

Abortos. . 

124 

25 

82 

3 

Natalidad. 

Nupcialidad 

Mortalidad. 

Natimortalidad, 

Por 1.000 

habitantes 

2'04 

0'41 

0'05 

N A C I M I E N T O S 
I Nacidos vivos 

Clases de alumbramientos, condiciones jurídicas 
y circunstancias de los nacidos 

Alumbramientos sencillos. 
> dobles 
» triples 
» superiores 

Totales 

Nacidos legítimos . . 
Expresamente ilegítimos . 

Con circunstancia expòsita. 
Nacidos en maternidad benéfica 

Niños 

59 

59 

56 
3 

Niñas 

65 

65 

62 
3 

Nacidos 
muertos 

Muertos 
al nacer 

Muertos 
antes 

del pri
mer día 

TOTAL 

127 

127 

M A T R I M O N I O S 

EDAD DE LOS CONYUGES 

Menor de 20 años 
20-24 . 
25 29 . 
30-34 ; 
35-39 . 
40-49 . 
50-59 . 
60 y m á s 
No consta 

Totales 

Solteros 

22 

M 

22 

Soltero-viuda 

V M 

Viudo-soltera 

M 

\iudos 

D E F U N C I O N E S 

Edades de los fallecidos y lugares 
de ios fallecimientos 

Menores de 1 año . * 
De 1 a 4 años 
De 5 en adelante . 
Sin grupo de edad presumible 

Totales 
Fallecidos en estable- j Hasta 4 años 
cimientos benéficcs. | De 5 y más . 

Id. en establecimientos penitenciarios 

Solteros 

14 
3 

12 

29 

M 

Casados 

V 

I 7 

17 

M 

10 

10 

Viudos 

M 

15 

15 

No consta 

V 
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M O K T A L I D A D 
1 

9 
ió 
11 
12 
13 
14 

16 
i? 
18 
19 
20 

23 

CAUSAS DE MUERTE 

Fiebre tifoidea y paratifoidea. 
Peste 
Escarlatina. . 
Coqueluche 
hifteria 
Tuberculosis del aparato respiratorio 

Tuberculosis meníngea. 
Otras tuberculosis. . 

Paludismo (Malaria) 
Sífilis . . . . 
Gripe 
Vkaela 
Sarampión 
Tifus exantemático 
Otros enfermeddces infecciosas 

rasitarias 
Cáncer y otros tumores malignos 
Tumores no malignos . 
Reumatismo clónico y gota . 
Diabetes sacarina . 
Alcoholismo agudo o crónico 
Avitaminosis y otras. . 

Meningitis simple. . . 
Enfermedades de la médula espinal 

Lesiones intracraneales de orig n vas 
cular . . . . . . 

Otras enfermedades del sLtema ner 
vioso y sentidos . . . • 

y pa 

INFANTIL 

V M 

GKNBRAL 

V M 
CAUSAS DE MUERTE 

24 Enfermedades del corazón. . 
25 Otras enfermedades circulatorio 
2^ ( Bronquitis crónica . . . 

I (Jtras bronquitis . " 
27 Neumonías. V • •$. »-, 
28 Otras enfermedades respiratorio, ex 

cepto tuberculosis . . . 
29 Diarrea y enteritis . . 
30 Apendicitis . • . 
31 Enfermedades hígado y biliares . 
32 Otras enfermedades digestivo. 
33 Nefritis. . ' 
34 Otras enfermedades aparatos urinario 

y genital . . . . . 
35 Seoticemia infección puerperales, 
36 Otras enfermedades embarazo, alum 

bramiento y puerperio. 
37 Enfermedades piel, huesos, etc. 
38 Debilidad congènita. 
39 Senilidad. 
40 Suicidios. 
41 Homicidios 
42 Accidentes automóvil 
43 Otras muertes violentas o accidentales 
44 No expresas ni definidas. 

TOTALES 

INFANTIL 

V M 

i? 

GKNBRAL 

V M 

50 32 

d e f u n c i o n e s p o r D i s t r i t o s m u n i c i p a l e s , r e g i s t r a d a s d u r a n t e e l m e s y c o e f i c i e n t e s d e 
m o r t a l i d a d p o r i n f e c t o - c o n t a g i o s a s y e n g e n e r a l s o b r e l a b a s e d e p o b l a c i ó n d e 1940 

DISTRITOS MUNICIPALES 

EN QUE ESTÍ DIVIDIDA LA CAPITAL 

CENSO DE POBLüCIÚn DE 1040 

1. ° del Espolón . 
2. ° de la Casa del Cordón 
3. ° de-la Catedral 
4. ° del Castillo . 
5. ° de los Vadillos 
6. ° de Vega. . 
7. ° de la Quinta. 
8. ° de la Estación 

Total 

Población de Hecho 

V 

2037 
3274 
7583 
2790 
7579 
3318 
3953 
3091 

33625 

H 

2995 
2930 
2864 
3325 
4057 
4072 
3497 
3060 

26800 

TOTAL 

5032 
6204 

10447 
6115 

11636 
7390 
7450 
6151 

60425 

T O T A L DE FALLECIDOS 

Por infecto-
contagiosas 

V H 

En general 

V 

3 
6 

10 
2 
6 

17 
3 
3 

H 

4 
2 
3 

7 
11 
4 
1 

COEFICIENTE DE MORTALIDAD POR 1.008 A. 
Por infecto-
contagiosas 

V . 

C,49 
0.30 
0,39 

0,60 

H 

En general 

V 

1,46 
1,83 
1,35 
0,72 
0,79 
5,12 
0,77 
0,97 

H 

1,34 
0,68 
1,05 

» 
1.72 
2,70 
1,15 
0,33 

í í a t a l i d a d , n u p c i a l i d a d y m o r t a l i d a d d e e s t e m e s c o m p a r a d a c o n l a d e i g u a l m e s 

d e l a ñ o a n t e r i o r 

NUMERO DE NACIMIENTOS 

Mes de Julio 

De 1943 

111 

De 1944 

124 

DIFERENCIAS 

Absoluta 

18 

Relativa 
por 1.000 
kabitantes 

0*21 

NUMERO DE MATRIMONIOS 

Mes de Julio 

De 1943 De 1944 

29 25 

DIFERENCIAS 

Absoluta 
Relativa 
pot 1.000 

babitaates 

—0^07 

NUMERO DE DEFUNCIONES 

Mes de Julio 

De 1943 

116 

De 1944 

82 

DIFERENCIAS 

Absoluta 

-34 

Relativa 
pox 1.009 

babttantes 

-0<56 

S U I C I D I O S 

Durante el mes de Julio se han registrado los siguientes: 
U n varón , soltero, 27 a., sabía leer y escribir, jornalero. Causa; disgusto de la vida: Medio empleado: sumersión. 

Una hembra, casada, de 61 años, dedicada a sus labores, sabía leer y escribir. Causa: disgustos de la vida. 
Medio empleado: arrojándose al paso del tren. 
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N A T A L I D A D — J u l i o 1944 

Clasificación por distritos en la Capital 

2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
O O 
o. 

Total . 

V de 
neclmlentos 

12 
3 

20 
9 

24 
31 
13 
12 

124 

2l38 
0'48 
l ^ l 
M 7 
2'06 
4 ' I 9 
l 'TS 
1'95 
2'04 

O B S E R V A C I O I X K S M E T E O K O L O G I C A 8 

atmesfértca 
media 

a 0 grados 
en mm. 

DIAS 

3 
4 
s 
6 
7 
8 
9 

10 

11 

12 
13 
U 
iS 
16 
i? 
i8 
«9 
20 

3] 

32 

23 
24 
25 
2 é 
«7 
3S 
29 
30 
Si 

690,0 
88,0 
88,6 
«9,5 
84,6 
82,7 
87,0 
87,0 
92,6 
9̂ ,9 
93,2 
9i,3 
88,5 
89,3 
9o,3 
90,9 
88,3 
9o,5 
87,7 
84,4 
8S,o 
89,9 
92,4 
90,8 
88,7 
89,4 
92,3 
92,3 
90,0 
90,1 
90,9 

TEMPERATURA A LA SOMBRA 

Máxima 

29,4 
29,4 
18,6 
22,6 
28,6 
27;4 
16,8 
\4.4 
20,2 
23,8 
21,8 
24,8 
2 1,6 
21,8 
26,8 
31,6 
31,0 
23,8 
26,8 
25.6 
20,8 
21,8 
23,0 
29,6 
33,6 
3',° 
25,6 
26,4 
29,0 
25,8 
33,6 

Mínima 

9.8 
1 1,2 
13,4 
7,4 
9,4 

13,2 
10,2 
M , ¿ 

6,0 
9,8 

12,2 
9,6 

10,0 
9.6 

10,4 
'3,0 
18,8 
14,4 
II,4 
14,2 
14,0 
7,8 

11,2 
9,6 

11,6 
^,6 
•3,6 
'2,4 
»3,4 
12,8 
1 i.2 

Media 

19,6 
20,3 
16,0 
iS.o 
19,0 
20,3 
13,5 
12,8 
13,1 
16,8 
17,0 
17,2 
.15,8 
15,7 
i8,6 
22,3 
24,9 
'9,i 
19,1 
19,9 
17,4 
14.8 
17,' 
19,6 
22,6 
23,3 
19,6 
«9,4 
21,2 
19,3 

22,4 

Humedad 
relativa me

dia en 
centésimas 

V I E N T O 

37 
38 
66 
53 
44 
45 
70 
87 
65 
62 
50 
56 
54 
52 
46 
37 
57 
56 
55 
62 
62 
55 
49 
36 
43 
54 
49 
46 
5 1 
42 

DISECCIÓN 

8 horas 

S S W 
S S W 

E 
N 

SSW 
S S W 
SW 

N E 
S w 
Calma 

N E 
N N E 
• N E 

N E 
N 

S E 
S s w 

E 
N E 

S W 
S W 

Calma 
N E 

N W 
S W 

S 
S E 

E 
NN E 
Calma 
W W W 

18 horas 

SSW 
W N W 

N E 
Calma 
SSW 

W S W 
S W 

N E 
Calma 

N E 
N E 

N N E 
N N E 

E 
E 

S E 
S W 

E 
E 

S W 
w 

N E 
N E 

Calma 
W S W 

W 
S E 

E 
N N E 
N E 

W N W 

Recorrido 
en 

kilómetros 

150 
210 
190 
140 
180 
370 
340 
70 

130 
«55 
190 
i8o 
348 
250 
40 

220 
190 
200 
160 
260 
230 
150 
190 
6e 

210 
180 
220 
160 
180 
220 

7« 

Lluvia 
o nieve en 
mi l ímetor t 

9,5 
24,4 

2,6 

OBSERVACIONES 

Por lluvia. 
Por lluvia y llovizna. 

Por llovizna y tormenta. 

R e s u m e n c o r r e s p o n d i e n t e a l m e s d e J u l i o d e 1 9 4 4 . 

La t i t ud geográf ica 42° 20' 69" N . - Long i tud 3o 4 2 ' 0 l " Greenwich W — A l t i t u d .en metros 860,04 

Presión alniesférica a 0 grados en m/m. 

MÁXIMA 

693,7 

MÍNIMA 

682,0 

MEDIA 

689,3 

m n m m Ü LÜ SOMBRA 

MÁXIMA 

33,6 

MINIMA 

6.0 

MEDIA 

20,8 

Humedad 
relativa 
media 

5 i 

V I E N T O S 

Reearrido total 
t n kilómetros 

5.785 

Veloeldaá media 
perdía 

186 

Lluvia 
o nieve 

Total •» 
m/m. 

365 
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B E N E F I C E N C I A M U N I C I P A L 
S E R V I C I O S S A N I T A R I O S 

H O S P I T A L M U N I C I P A L D E S A N J U A N 

EN FKRMEDADES 

Médicas. . . j otf̂ CstO"C0̂ ag;OS.aS 

( Tra 
Quirúrgicas, j 0 t i 

Traumáticas, 
tras . . . . 

EXISTENCIA EN 
I.0 DE JULIO 

t944 

Var. Hem. 

ENTRADOS 

V H 

TOTAL 

V H 

S A L I D A S 

POR 
CURACIÓN 

V H 

Mortalidad por m i l : 166 

POR MUEKTB 

V H 

POR OTRAS 
CAUSAS 

V H 

QOBDAN EN 
TRATA MI BNTO 

H 

Estadística eorrespondliente al mes «le Julio 

CAUSAS DE DEFUNCION 
(Nomenclatura abreviada de l94l) 

•CD 

23 

Fiebre tifoidea y paratifoidea 
Peste . . . . 
Escarlatina . 
Coqueluche . 
Difteria. . . . 
Tuberculosis del aparato res 

piratorio . 
Otras tuberculosis 
Paludismo (malaria) 
Sífilis . . . . 
Gripe o influencia. 
Viruela . 
Sarampión . • . 
Tifus exantemático 
Otras enfermedades infec 

ciosas y parasitarias. 
Cáncer y todos los otros tu 

mores malignos. 
Tumores no malignos . 
Reumatismo crónico y gota 
Diabetes sacarina . 
Alcoholismo crónico o agudo 
Avitaminosis, otras enferme

dades generales y envené 
namientos crónicos . 

Meningitis simple y enferme 
dades de la médula espinal 

Lesiones intracraneanas de 
origen vascular . 

Otras enfermedades del sis 
tema nervioso y de los ór 
ganos de los sentidos 

Enfermedades del corazón 
Otras enfermedades.del apa 

rato circulatorio ^ .' 
Bronquitis . • • 
Neumonías . . . 

Suma y sigue. 

GRUPOS DE EDADES 

TODAS 
ÉDADKS 

CD! CD; CD 

30 

CD 

43 

CD 

La C y la D , s ignif ican Casos y Defunciones, 

CD 

5 
7 
i 

42 t 

CD 

4 I 

7, 
3 

CD C D 

3 
!0 
IO 

13 
7 

CD 

13 

•7 

S 
3 

24 
2 
I 

Z 

I 

5 

26 

27 
37 
5 i 3 

239 3 42 

D I S T R I T O S 

CD CD 

16 

CD CD 

24 i 

CD 

38 

CD 
i 

i 
4 ' 

CD 
2 

1 

16 

12 162 
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28 

35 

37 

38 

43 

44 

CAUCAS DB DEFUNCION 
(Homenclatuia abreviada ie 1941) 

OHUPOS EDADES 

CD 
Suma anterior . .i 2 

Otras enfermedades del apa-l 
rato respiratorio .j 

Diarrea y enteritis. . .¡ID 
Apendicitis 
Enfermedades del hígado y 

de las vías biliares 
Otras' enfermedades del apa

rato digestivo 
Nefritis . . . .1 
Otras enfermedades del apa-| 

rato urinario y del aparato' 
genital . . . .1 

Septicemia e infecciones \ 
puejperales . . .| 

56j Otras enfermedades del em 
I barazo, alumbramiento y 
I estado puerperal 
Enfermedades de la piel, del 

tejido celular, de los hue 
sos y de los órganos del 
moviminto. 

Debilidad congènita, vicios 
de conformación congéuitos 
nacimiento prematuro, etc. 

Senilidad 
Suicidios 
Homicidios 
Accidentes de automóviles 

(todo vehículo a motor por 
caminos 

Otras muertes violentas o 
accidentalfs 1 salvo suici 
dio, homicidio o acciden
tes de automóviles) , 

Causas no especificadas o 
mal definidas 

Toial general 

CD 

13 i 

i? '37 1 

CD 
30 

26 

61 

CD 
35 

i 
8 
1 

CD 
43 

C D ; C D 
42 156 

6 
79 « 

CD 

25 i 

CD 

TODAS 
EDADES 

D I S T R I T O S 

O. *2 

C D CD 
239 3 42 

13 I 3 
90 
7 

14 
14 

25 

3 1 

5 

2 

i 1 

441 5>67 i 166 i 

CD 
24 i 

4 
18 

CD 
16 

25 

O Z ^ S Í I L D E S O C O R R O 

Estadística del mes de Julio 

CD 
21 

'3 

44 1 Í53 ' 

CD 

13 

CD 
38 

C D . C D 
12 i 62 

! 6 
6 28 

4 

7 

Í44 ¡20 I ¡ 1 2 2 

Cabeza 

Tórax , 

Abdomen . 

Miembros superio
res . 

Miembros infer io
res . 

C r á n e o 
Cara . 
A n t e r i o r 
Pos te r io r 

H o m b r o 
Brazo . 
Antebrazo 
M a n o . 
Cadera 
M u s l o . 
P i e rna . 
P í e . . 

. . 3 
. 3 

Alcoho l i smo 
Skotc y c o n m o c i ó n . 
Sueroterapia 

I A l i m e n t i c i a s 
Intoxicaciones . \ Q u í m i c a s 

/ Gases 
Accidentes var ios . . . 15 
Ingresaron fal lecidos . . 2 

T O T A L 

Heridas 
dislftce 
rantca 

Haridea 
Heridas I inciso 
contusas r cortantes TOTAL Distensió Cuerpos Quema Hemorra-Fiacturaa Contusió 

nes 
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M J B 8 D E J U L I O 

D I S T R I T O S 

Curaciones , . . . 

Inyecciones . . . . 

Ventosas . . . . 

Antivariólicas 

Vacunaciones } Antitíficas 

Otras 

1 

137 

120 

15 

120 

175 

18 

30 

290 

10 

25 

61 

504 

72 

492 

13 

1 

6 

37 

98 

6 

8 

42 

129 

5 

d« S. Juta 

120 

150 

Asistencia a Partos y Ginecologia 
MES DE JULIO 

D I S T R I T O S 

1 

Partos normales. .1 3 
Partos dis tócicos 
Abortos . . J 1 
Otras íntervciones i 1 
Consultas . . i 4 

(1) De 31/2 meses. 

3 I 4 

5 4 

I id)] 
2 I 4 
6 ¡I 9 

F A J a AME a <C K A M : T J M I C l E » a i L . 
Recetas despachadas en el raes de Julio 

Asistencia domiciliaria . . . . 781 

Hospital de San Juan y Gasa Refugio , 47 

Asilo de Ancianos Desamparados . . 33 

Casa de Socorro . k . . , 3 

Escuela de Reforma . . . . . 4 

T O T A L 868 

0 A S A R E F U G I O D E S V N J U A N 

M O V I M I E N T O DE ACOGIDOS 

Número de acogidos en i.e de mes 
Entrados. . " . . . .' f . 

Suma. 

R . ( Por defunción, . . . 
a·'as ( Por otras causas. 

Total. . . 

Existencia en fin de mes . 

Mortalidad por 1. 

31 

31 

66 

66 

24 31 5 5 65 

000: 15'15 
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Establecimientos Provinciales de Beneficencia 

H O S P I T A L P R O V I N C I A L 

ENFERMEDADES 

Médicas. . 

Quirúrgicas 

EXISTENCIA EN 
I * JULIO 

Var. 

44 

Hem 

45 

30 

ENTRADOS 

V. 

23 

45 

H. 

29 

TOTAL 

V. 

67 

1 29 

H. 

74 

5' 

S A L I D A S 

POR 
CURACIÓN 

V. H. 

18 

42 

Morta l idad por m i l : 31'15 

26 

14 

POR MUERTE 

V. H. 

T O T A L 

V. H. 

QUEDAN EN 
TRATAMIENTO 

45 

83 

H. 

46 

37 

EMBARAZADAS 

Existencia del mes anterior 
Ingresadas 

TOTAL 

Salidas . . . . . . . 
Muertas a consecuencia del parto. 

Quedan a fin de mes. 

C A S A D E M A T E R N I D A D 

SECCION DE TOCOLOGIA 

E S T A D O C I V I L E D A D 
SOLTERAS 

Primí
paras 

Multí
paras 

CASADAS 

Primí-
paias 

ié 

9 

Multí
paras 

VIUDAS 

Primí
paras 

Multí
paras 

Menores 
de 

20 años 

16 
12 

28 

13 
i 

14 

De 
20 a 30 
años 

10 
3 

13 

5 

De 
30 a 40 
años 

De 
40 a 50 

años 

De más 
de 50 
años 

NUMERO DE PARTOS NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS TOTAL DE NACIDOS 

Sencillos Múltiples I Varones Hembras i Varones Hembras I Varones Hembras 

SECCIÓN DE GINECOLOGIA,—Número de enfermas asistidas: Ninguna. 

CASA PROVINCÍAL DE EXPÓSITOS 

C A S A D E C A R I D A D 

MOVIMmiNTO DE ACOGIDOS 

Número de acogidos en 1.0 de mes 
Entrados 

Suma. 

Bajas < Por deUnción 
i Por otras causas 

Total. 

Existencia en fin de mes 

'35 

136 

134 

139 45 

139; 45 

36 2C3 
5 

'79 737 
7 

208 180 744 

2 

36:2o6]i8o'740 

Morta l idad per nail: 2<68 

TOTAL 

12 

28 

I S 
I 

»4 

Existencia en 1.° de mes. 
Entrados. . , . 

Suma, 
Por defunción. 
Por otias causas . 

Existencia en fin de mes 

lactados con biberón Internos 
Externos . . 
Internos 
Externos . 

Hasta un año 

De 1 a 4 años 

De más de 4 años 
Mortalidad por m i l . 

Internos 
Externos 
Internos 
Externo» 
Internos 
Externos 

Varones 

122 
12 

Hembras 

149 
7 

134! 156 
9 
6 

119 

28 
91 

8 

1 

4 
3 

149 

24 
125 

4 

TOTAL 

271 
19 

290 
13 

9 

268 

• 52 
216 

12 

44,82 
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Establecimientos particulares de Beneficencia 

H O S P I T A L D E B A R R A N T E S 

E N F E R M E D A D E S 

Médicas. . . j otfraCst0"COntagÍOSa! 

( Traumáticas . Quirúrgicas. 0tras . . . . 

EXISTENCIA HN 
í.r JUNIO 

Var. Hem. 

13 

ENTRADOS 

V. 

18 

H. 

TOTAL 

V. H. 

S A L I D A S 

POR 
CURACIÓN 

V. 

35 21 

Mortalidad por mi l : OC'OO 

H. 

POR MUERTE 

V. H. 

POR OTRAS 
CAUS»S 

V. H. 

QCJEDAN EN 
TRATAMIENTO 

H. 

14 

A S I L O D E A N C I A N O S D E S A M P A R A D O S 

MOVIMIENTO DE ACOGIDOS 

Número de acogidos en 1.0 de mes 
Entrados. . . . . 

Suma. 

V Por defunción . 
aJas ) Por otras causas 

Total. 

Existencia en fin de mes 75 

167 
3 

[70 

3 

MOVIMIENTO DE ENFERMERIA 

Existencia en 1.0 de mes 
Entrados , . . . 

Suma 

Curados . . . . 
Muertos . . . . . . 

Total- , 
Existencia en fin de mes . 
Enfermedades comunes 
dem infeccciosas y contagiosas 12 167, 

Mortalidad por mi l : IT 'óé 

2? 

A S I L O D S N U E S T R A S E Ñ O R A D E L A S M E R C E D E S 

M O V I M I E N T O 'DE ACOGIDOS MOVIMIENTO DE ENFERMERIA 

Número de acogidos en i . * de mes 
Entrados. . . . . . 

Suma. . . . . 

t) . ( Por defunción . . . 
uajas. i por 0tr¿s causas . . 

Total. . . . . 

Existencia en fin de mes. . 

8 

4 6 

46 

47 ¡H Existencia en 1.0 de mes. 
Entradas. . . . . 

47 

47 

Suma. 
Curadas. 
Muertas 

Total. 
Existencia en fin de mes. 
Enfermedades comunes 
Idem infecciosas y contagiosas 

Morta l idad por m i l : OO'OO 
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CJ. I V . s . 

O F I O I I V A . L O O A L . I > I ^ C O L O C A < J I < í > ] V I > E : B U R O O H 

H O M B R K 8 
EitadisUca mensual ae demandas, ofertas, colocaciones y paro cot respondiente al mes de Julio de IÇ44 

GRUPO DE ACTIVIDADES 

i Industrias agrícolas y forestales. . 
2. > del mar 
3 > de la alimentación. . 
4. » extractivas 
5. Siderurgia y metalurgia 
6. Pequeña metalurgia 
7. Material eléctrico y científico . 
8. Industíias químicas 
9- » de la construcción. . . . 

10 » de Ja madera. . . . . 
i r » textiles 
12. » de la Conf., Vest. y tocado. 
13, Artes Gráficas y Prensa 
14 Transportes ferroviarios . . . . . 
15. Otros transpcrtès terrefclres. . . . 
16. Transpones marítimos y «érecs . 
17. Agua, gas y electricidad . . . . 
18. Comunicaciones 
19 Comercio en gentral . . . . . 
20 Hosteleiía 
21. Servicios de higiene. . . . . 
22. Banca, seguros y oficinas . . . . 
23. Espectáculos públicos 
24. Otras industrias y profes ones . . 

TOTAL 

Paro en f in 
del mes 
anterior 

' 5 

5« 

MCVIMIUNTO MENSUAL 

D E M A B T D A S 

' 5 

23 

36 

37 

Ofertas O O i O O A O I O N S S 

36 

8 

3 
39 

i 9 
1 i 

94] '10 2S 

Extralaboral 

36 

Altas Bajas 

24 

I OFERTAS 
Censo de paro en f in !) pendiente» d t 

del mes comente | " " f f " " 

14 

2 I 
\ 

3 

KOTA.—A) Cbreroi menores de 20 años.— B) Obreros de 20 a 50 ?ños.—C) Obreros mayores de 50 años.—S) Total de las 
columnas anteriores. ~ 

M Ü J E R a s 
Estadística mensual de demandas, ofertas, colocaciones y paro correspondiente al mes de Julio de IÇ44. 

GRUPO DE ACTIVIDADES 

Paro en f in 
I del mes 
i anterior 

i . 
2. 
3-
4. 
s. 
6. 
7-
8-
9. 

10 
11' 
ka1 
i3' 
14" 
IS" 
16-
>7-
18-
19. 
20. 
21, 
22. 
23. 
24. 

Industrias agrícolas y forestales . .1 
» del Mar . . . • . r .1 
» de la alimentación . .8 
» extractivas | 

Siderurgia y metalurgia | 
Pequeña metalurgia a 
Material eléctrico y científico . . .3 
Industrias químicas | 

» de la construcción . . .1 
» de la madera 1 
> textiles . I 
» de la Conf. Vest.y tocado 

Artes Gráficas y Prensa . . . . 
Transportes ferroviàries . . . . 
Otros transportes terrestres . . 
Transpone s marítimos y aéreos . 
Agua, gas y electricidad . . . . 
Comunicaciones 
Comercio en general 
Hostelería 
Seivicios de higiene . . . . . 
Banca, seguros y oficinas. . . . 
Espectáculos públicos 
Otras industrias y profesiones. . 

TOTAL 

5 
4 

41 

MOVIMIENTO MENSUAL 

D E M A N D A S Ofertas 
I Extralaboral 

OOI.OOAOIONB̂  

I3 

IS] I 4 

» % 5 

2 'i 1 

2 1 3 i ' 

9| 20 17 

4 

2 

4: 

8' 491 6i 

Altas ¡ Bajas 

s. f s. 

28 5 615 17 

s. 

Censo de paro en f in " ^ " J * * . 
H pendientes de 

cumplimen 
taeión 

del mes corriente 

NOTA.—A) Obreros menores de 20 años. B) Obreros de 20 a 50 años. C) Obreros mayores de 50 años. S) Tctai de l»s 
«•luainas anteriores. 
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CLASES 

Obreros 
abriles 

e indus
triales 

Obreros 
de 

oficios 
diverso 

J O R N A L E S 

Mineros . . . . . . 
Metalúrgicos . . . . 
Textiles 
Aserradores mecánicos. 
Ebanistas 
Papeleros . . . ' . . 
De cerámica . . . . 
De vidrio y cristal. . . 
Otras clases. . . . . 

/ Herreros . . . . . 
AlbañUes 
Carpinteros . . . . 
Canteros 
Pintores . . . .x . 
Zapateros 
Sastres . • , - • 

[ Costureras y modistas . 
\ Otras clases 

Jornaleros agrícolas (braceros). . 

Datos facilitados por la Inspección provincial de Trabajo. 

H O M B R E S 
TIPO CORRIENTE 

MÁXIMO 

PtS. 

12 
10 
9 

11 
14 

l 2 
13 
I 2 
9 

CU. 

50 
5° 

50 
5° 

50 
S® 

5° 
5« 
75 

So 

Pts. 

9 
9 

10 
9 
7 

i 2 

Cts. 

5° 
7.5 

75 

50 

M U J E R E S 
TIPO OCURRIENTE 

MÁXIMO 

PtS. CtS. 

MÍNIMO 

PtS. CtS. 

N I Ñ O S 
TIPO CORRIENTE 

MÁXIMO 

PtS. CtS 

SO 

SO 

5° 
50 

So 

MÍNIMO 

PtS. CtS 

SO 
25 

50 

AUXILIO SOCIAL 

R e l a c i ó n d e a s i s t i d o s e n l o s c u a t r o c o m e d o r e s d e « A u x i l i o S o c i a l » e n J u l i o 

ANCIANOS Y NIÑCS COMEDORES 

San Les mes . 
Los Vadillos. 
San Pablo , 
San Pedro . 

Total. 

ASISTIDOS 

395 
185 
211 

75 

866" 

RACIONES 

COMIDA Y CEÍÍA 
I COSTE RACIÓN 

12.245 
5 735 
6.541 
2.325 

26.846" 

1,3C 
1,40 
1,40 
1,40 

IMPORTE MIS 

15.918,50 
8 029,00 
9 167,40 
3.255,00 

36.359,90 

R e l a c i ó n d e c a n t i d a d e s r e c a u d a d a s e n e s t a D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l d u r a n t e e l m e s de 

J u l i o d e 1944 , e n c o n c e p t o d e f i c h a a z u l y p o s t u l a c i o n e s . 

Capital 

Provincia 

FICHA A Z U L 

Total al mes. 

4.910,50 

9.960,85 

14.871,35 

POSTULACIONES 

Burgos. 

Provincia 

Total 

2.957,70 

23.141,83 

26.099,53 
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E S T A D I S T I C A 1 > K I . A O O I V S T « U < J O I O X 

Durante el mes de Julio, se han autorizado por los diveráos organismos, la ejecución de las siguien 

Obras en la Capital: D E N U E V A P L A N T A 
tes 

Edificio 

Casa 
Id . 
Id . 
Id . 

Casa 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

Propietario 

Manufacturas Urpí , Rifa. 
Se verían o Trian a Tapia. 
Calixto Bernabé Ortíz . 
Emilio Ortiga Diez. 

Casilda Barrio . 
Viuda de Antonino Z u m á n a g a 
Luis Castellanos Sanz 
Vicente Tomás Arce . . -
Zacai ías Burgos López . 

Area m2 

336 
68 I 

.107 ! 

17 
7 
9 
7 

Plantas de c(ue 
consta Total 

de viviendas 

39 
2 
1 
1 

DE REFORMA 
antes - ahora I antes - ahora I antes - atora ? antes - atora 

108 ¡ 17 
74 70 : 12 14 

117 t 7 
90 ¡ 7 13 

411 i 14 16 

4 
4 

11 

Presupuesto 
Ptas. 

628 400 
28,000 
45.000 
30.000 

35.000 
35 000 

9.000 
35 000 
18.000 

Número de vIvlORdas, que por haber \ m m U las obras, ban sido ofrecidas al alquiler en el e x p r e s s i mes 
N E G A T I V O 

F i s c a l í a Prov inc ia l de la V iv i enda 
RESUMEN de la labor realizada durante el raes 

Visi tas de inepección a casas de v iv ienda . . 2.132 
Obras ordenadas, , . . . . . » 
C é d u l a s de habi tabi l idad otorgadas . . . 82 
Obras que han originado . . . . . > 
Proyectos de obras de nuevas construcciones 

autorizados . 4 
Proyectos de obras de nuevas construcciones 

denegados » 
Proyectos de obras de reforma autorizados . 5 
Provectos de obras de reforma denegados. . » 
Valor de dichas obras. . . . 873.4C0'00 pts. 

M O V I M I E N T O D E B I B L I O T E C A S 

BIBLIOTECAS 

Pública de Burgos , 
Popular Municipal . 
Técnica Municipal (1) 
Colegio de Abogados (2) 
Salón de Fsecreo 
Círculo de la Unión. 

2.266 
421 

12 
20 

1.661 
2.408 

(1) Exclusiva para Gestores y funcionarios municipales. 
(2) Exclusiva para los Sres. Colegiados. 

Número 
de 

lectores 

Volú
menes 

pedidos 

2.355 
502 

34 
27 

1.661 
2.408 

CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS POR MATERIAS 

Teo
logía 

14 

Jurispru 
dencia 

y Àdmón. 

57 
» 

18 
25 
57 

246 

Ciencia 
y Artes 

399 
85 

3 

73 
232 

Bellas 
letras 

686 
397 

684 
884 

Historia 

293 
.18 

117 
193 

Encíclop. 
y 

prdicos. 

906 
» 

13 
2 

722 
853 
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E S T A D I S T I C A D E A B A S T O S 

R e s e s s a c r i f i c a d a s e n e l M a t a d e r o p ú b l i c o d e e s t a C i u d a d e n e l m e s d e J u l i o 

CABRÍO 

Cabezas 

25 

Kilos 

338 

BUEYES 

Cabezas 

345 

Kilos 

61 288 

TERNERAS 

Cabezas 

444 

Kilos 

18.213 

CARNEROS 

Cabezas 

718 

Kilos 

6 980 

CERDOS 

Cabezas Kilos 

118 

CORDEROS 

Cabezas 

J.871 

Kilos 

35 481 

OVEJAS 

Cabezas 

288 

Kilos 

3.189 

BUEYES 

Cabezas 

978 

PRECIO 
ARROBA 

M E R C A D O D E G A N A D O S 

Entradas de ganado durante el mes de Julio y precios en vivo 

Ptas. 

57 

Cts. 

TERNERAS 

Cabezas 

173 

PRECIO 
KILO 

Ptas. Cts. 

50 

CARNEROS 

Cabezas 

660 

PRECIO 
KILO 

Ptas. Cts. 

OVEJAS 

Cabezas 

795 

PRECIO 
KILO 

Ptas. Cts. 

CORDEROS 

Cabezas 

950 

PRECIO 
KILO 

Pta Cts. 

25 
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Cantidad de pescado consumido en esta Ciudad durante el mes de 

Julio próximo pasado. 

Kilog ramos 

330.74C 

Por htibitante 
en el mes 

5-63 

Inutilizados 
a su llegada 

Número 
de habitantes 

60.425 

F K U T A S H O R T A L I Z A S 

Q u e t u v i e r o n e n t r a d a d i r e c t a m e n t e e n l o s M e r c a d o s d e A b a s t o s d e e s t a C a p i t a l , d u r a n t e e l m e s d e J u l i o , 
n o c o n t á n d o s e e n e s t a s c a n t i d a d e s l a s d e s p a c h a d a s p o r l o s a l m a c e n i s t a s : 

A R T Í C U L O S 

A l b é r c h i g o s 
C e r e z a s . 
C i r u e l a s . 
G u i n d a s . 
H i g o s 
L i m o n e s . 
M a n z a n a s 
M e l o c o t o n e s 
N a r a n j a s . 
P a v í a s . 
P e r a s 
P l á t a n o s . 
U v a s . 
A c e l g á s . 
A j o s . 
A l u b i a s . 

KILOGRAMOS 

6 0 . 0 0 0 
2 0 . 1 9 0 
5 0 . 0 2 8 
3 0 . 1 5 5 

1 . 0 0 0 
2 . 0 0 0 
2 . 0 0 0 
7 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
3 . 0 0 0 

2 0 . 3 1 8 
2 0 . 0 0 0 
1 0 . 0 0 0 

. 5 0 0 
2 2 . 5 2 0 
2 0 . 4 4 7 

A R T Í C U L O S 

C a l a b a c i n e s 
C e b o l l a s . 
E s p á r r a g o s 
E s p i n a c a s 
G u i n d i l l a s 
G u i s a n t e s 
H a b a s 
L e c h u g a s 
M e l o n e s . 
N a b o s . 
P e p i n o s . 
P i m i e n t o s 
R e p o l l o s 
S a n d í a s . 
T o m a t e s 
Z a n a h o r i a s 

KILOGRAMOS 

5 0 0 
5 0 . 0 0 0 

2 . 0 0 0 
2 5 0 
2 5 0 

1 . 0 0 0 
8 1 9 

1 5 . 0 0 0 
1 0 . 0 0 0 

5 0 0 
7 . 0 0 0 

1 1 . 0 0 0 
1 0 . 0 9 4 

5 . 0 0 0 
2 5 . 1 8 9 

1 . 0 0 0 
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C O S T E D E L A V I D A 

A R T I C U L O S 

ALIMENTACION 

Carne de vaca 
id. de ternera 
id. • de carnero 
id. de cabra 
id. de oveja 
id. de cdro.lechales 
id. de gallina 
id. de conejo 
id. de cerdo 

Chorizos. 
Salchichones 
Jamón Licnpio. 
Morcillas 
Butifarra 
Mortadela 
Mallorquína 
Catalana. 
Tocino 
Lacón Codillos 
Manteca de cerdo 
Manteca de vaca 
Unto o sebo 
Aceite . 
Leche 
Huevos 
Bacalao . 
Sardinas. 
Boquerones o bocarte 
Merluza 
Pescadilla 
Bonito . 
Besugo . 
Trucha . 
Gallos . 
Salmonetes 
Congrio . 
Calamares 
Jurel 
Almeja . 
Sarda o caballa 
Rape 
Anguilas. 
Fanecas. 
Rodaballo 
Pulpo . 
Sardina en lata 200 grs, 
Escabeche 
Cangrejos de río 

Pan de trigo . 
Arroz 
Garbanzos 
Patatas . 
Judías blancas 
Judías de color 
Lentejas. 
Almortas o guijas. 
Habas verdes. 
Algarrobas 
Pasta para sopa 
Purés 
Guisantes 
Tomate frseco 
Tomate en conserva 
Pimiento de secadero 
Pirpientoen conserva 
Cebollas. . ' . • 
Puerres . 
Coles 
Repollo . 
Coliflor . 
Acelgas . 
Lechuga o escarola 
Alcachofas 
Borrajas. 
Cardo . 
Judías verdes. 

Unidad 
del • 

Mercado 

Kilo 

Una 
id. 

Kilo 

docena 

Kilo 

Lata 
Kilo 
Lata 
Kilo 

PRECIOS REALES 

Litro 
docena 

Kilo 

Máximo 

12,— 
'9,— 

20, — 

» 
30,-
42,— 
40,— 
i 
30 -
30,— : 
30,— 
30,— 
10,— 
16,— 
10, — 
21, — 
10, 
s--
1,50 

13,50 
8,80 
3.8S. 
3,25 

3, 80 
7,40 
5,8° 

10,80 
4,80 
7So 
6,50 
9,80 
3,5o 
6 -
2,80 
7,40 
5 ~ 
2,65 
S.90 
2,55 
2,40 

(6,— 

1,40 
3,— 
3,— 
3,85 
3,— 
2,80 
2,60 

i 25 
«,25 
3.30 
2,50 
2,50 
:,40 
1,65 
2,5® 
2,90 
0,70 

» 

• 1,25 

0,90 
0,80 
2,60 

1,50 

Mínimo 

I 2,— 
IO,— 

10,— 
16,-
12,— 

» 
25 -
40,— 
36 — 
8,80 

30,— 
3"— 
30,— 
30,— 
8,80 

16,— 
10, -
21,— 
8, -
5 — 
',50 

12,— 
8,80 
3,85 
3,25 

» 
5,8o 
7*40 
5-80 

10,80 
4,8o 
7,50 
6,50 
9, — 
3,50 
4,80 
2,80 
7,40 
5,— 
2,65 
5,90 
2,55 
2,40 

(6.— 

1,20 
3,— 
3,— 
3,85 
3— 
2,80 
2,60 

» 
0,80 
«,25 
3,30 
2,50 
2,— 
1,00 
1,65 
2,50 
2,90 
0,60 

» 
0,90 
07,0 

» 
0,60 
0,80 
2,60 

Mas 
corriente 

10,— 
14,— 
10,— 

18,— 
14,— 

28,-
42,— 
38,-
10,— 
30,— 
30,— 
30,— 
30,— 
9,— 

16,— 
10,— 
21,— 
9,— 
5 — 
i,S0 

13,— 
8,80 
3,85 
3,25 
; » 
5,80 
7,40 
5,80 

I0,80 
4,80 
7.5O 
f),5o 
9,50 
3,50 
6,— 
2,80 
7,40 
5.— 
2,65 
5.90 
2,55 
2,40 

16,-

1,20 
3,— 
3,— 
3,85 
3— 
2,80 
2,60 

1,25 
3,30 
2,5° 
2,25 
I,2S 
1,65 
2,50 
2;90 
0,70 

0,80 
» 

o,75 
0,80 
2,60 

1,25 

ARTICULOS 

Zanahorias 
Orelos 
Nabos 
Espárragos. 
Remolacha. 
Ajos 
Pepino 
Calabaza o calabacín 
Sal 
Vinagre . 

Naranjas . 
Plátanos . 
Manzanas 
Peras 
Uvas 
Ciruelas 
Cerezas 
Avellanas 
Nueces 
Higos verdes 
Castañas secas 
Almendras 
Pasas 
Aceitunas 
Limones . 
Mermeladas 
Queso duro 
Galletas 

Azúcar , 
Café 
Malta 
Chocolate 
Vino común 
Vino dulce 
Cerveza, . '. 
Sidra 
Gaseosa • 
Chacolí 
Aguardiente 
Coñac 
Vino de Jerez 

VESTIDO Y CALZADO 

400 grs 

Unidad 
del 

Mercado 

Kilo 

Litro 

Kilo 

PRECIOS REALES 

Máximo 

Tela blanca y algodón 
Hilos 
Driles 
Tela de Mahón 
Panas 
Paños 
Mantas de cama 
Crespón 
Boinas 
Calcetines 
Medias de algodón 
Medias de lana . 
Medias de s. arficial. 
Idem, de hilo. 

Alpargatas 
Medias suelas cuero 
Botas 
Sandaliaas 
Almadreñas 

VIVIENDA 

Alquiler de casa de 
obrero algo calificado. 

Idem de clase media 
poco acomodada , 

Idem clase media 
acomedida 

GASTOS DE CASA 

Leña 

Libra 
Litro 

» 
m. botella 

Litro 
Botella 

Litro 
» 

Botella 
Litro 

Metro 

Una 
Metro 
Una 
Par 

Par 

Mes 

Kilo 

0,90 

2,75 

2,— 
3,75 
3,85 
2, 
3, — 
3,— 
2,— 

9, -
12,— 
5, -
2,50 
2,50 
5,5 5 

12,20 
24, — 

3,50 
25, -
8 -
3,20 
3.— 
3,50 
2,— 
2,50 
0,60 
1,30 
9— 

30,— 

4,.sO 
4,90 
6 — 
6,— 

t i , — 
100,— 
190,— 
20,-
»3,— 
'2, 
"6,50 
X4,— 
I7ÓO 

> . 

7— 
20,— 
95,— 
55,— 
9,— 

79,— 

70,— 

25©,— 

«,3» 

Mínimo 

0,90 

2,75 
1, — 
',— 
> 

1,40 

3,75 
3,85 
1,5» 
2,50 
2, — 
1,50 

6 , -
6, -
7, -

i o,— 
3,5« 
2,50 
2,50 
S.K 

12,20 
7 -

3.50 
25—, 
8, — 
3,20 
1,60 
3,— 
2,— 
2,50 
0,50 
i —, 
8 , -

23,— 
7,— 

3, — 
3,6o 
4. — 
4,— 
9," -

35,— 
50— 
12,— 
6,— 
3, — 
4, — 
8,— 
6 , -

» 
3,— 

•5 — 
50.— 
42,50 

8 — 

50,— 

So — 

150,— 

9tlS 

Mas 
corriente 
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ARTICULOS 

Sarmiento 
Paja 
Piñas 
Carbón vegetal 
Antracita 
Hulla 
Lignito 
Cok 
Gasolina 
Petróleo 
Carburo 
Gas 
Alcohol de quemar 
Fléido eléctrico 
Velas 
Agua 
Tabón 
Lejía 

Unidad 
del 

Mercado 

Kilo 
» 

Ciento 
Kilo 

Litro 

Kilowatio 

Metro 3 
Kilo 

Botella 

PRECIOS REALES 
Mas 

Máximo Mínimo corriente 

0,25 
0,25 
2,50 
0,60 
0,27 
0,2; 

i ,40 

2,5° 

0,30 
3,50 
0,60 

0,15 
0,15 
2,50 
0,60 
0,27 
0.35 

1,40 

0,20 

0,3« 
3.33 
0,60 

0,20 
0,20 
2,5^ 
0,60 
0,27 
0,35 

1,40 

0,80 

0,30-
3,30 
0,60 

ARTICULOS 

Loza 
Cristalería 
Cubiertos 
Baterías aluminio 
Baterías porcelana 
Escoba 

GASTOS GSNBRALKS 

Tranvía o autobús 
Ferrocarril 
Cine 
Tabaco 
Periódico 
Sellos 
Sanidad i v o iguala 
Peluquería 
Café 
Enseñanza 

Unidad 
del 

Mercado 

Plato 
Vaso 
Par 

Escoba 

Viaje 

Entrada 
> 

Uno 

Servicio 
Taza 

Mensual 

PRECIOS REALES 
Más 

Máximo Mínimo corriente 

2,25 
2,50 
8,50 

300,— 
4SO — 

S,5o 
7,'S 

5,— 
»SJ— 
2,50 
1,40 

40,— 

i» -
1,— 
2,50 

«So-
200,̂ — 

0,80 

0. 15 
1— 
1, — 
0,25 
0.05 
5— 
1,25 
0,5» 

10,— 

1,5» 
4,— 

200,— 
300,— 

0,90 

0,25 

2,60 
«,8S 
o,5« 
0,40 

10,— 
MS 
0,7« 

25,0« 

f!limentG8 racionados, suministrados por la Oelepion de Abas

tecimientos y Transportes; id. no racionados, Combustible y 

fluido eléctrico—]ullo, 1944 

ARTICULOS 

Aceite. 
Alubias 
Arroz . , . 
Azúcar 
Café (1.a y 2.a categorías) 
Chocolate . . . ' 
Garbanzos 
Jabón 
Lentejas 
Pasta para sopa 
Patatas, lib/e adquisición 
Puré 
Tocino o chorizo 
Pan . 
Carne fresca 
Id . en conserva 
Aves, piezas 
Pescado fresco 
Vino, litros 
Carbón vegetal 
Fluido eléctrico kw 
Leche condensada, solamen 

4 524 botes, a 4 bo 

53.420 
15.910 
6.040 

60.830 
1 630 
5.890 

» 
13.170 

11.46C 
» 

382.000 
139.414 

9.125 
11.808 

330.790 
571.977 

58.413 
1046.921 

Ración 
pot persona 

Gramos 

850 
250 
100 

1.000 
200 
100 

200 

250 

te a cartillas infantiles, 
tes por cartilla 
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E S T A D I S T I C A E C O N O M I C A 

CAJA DE AHORROS del Circulo Católico de Obreros de Rurgos 
A N O 1944: M K S D B J U L I O 

S E C C I Ó N D B A H O R R O 

IMPOSICIONES 

OPERACIONES EFECTUADAS 

Clase i % 
rif» B A* 

impción. I 

Cts ctes.l i 
Libretas i 2 
6 meses | 2,5 
Un año 

Totales 

39 
i 

27 

67 

4 
60 t 

605 

4 
640 

672 

Pesetas 

677.524,56 
10.500 

839,566,91 

REINTEGROS 

2 
3̂ 4 

346 

2 
357 

» 

384 

Pesetas 

3-3)6,20 
446.777,79 

5 3»-973,99 

DIFERENCIA 

283 

Pesetas 

—1-053,85 
230,746,77 

16 500 
54.200,— 

300 592,92 

S A L D O S 

Imponentes Pesetas 

Anterior 

9 
8 820 

66 
1̂ 7:57 
10.652 

Total Anterior 

9 67.728,15 
8.S46 h 1.898 822,07 

67 j 163.887,4» 
I·7S9 i 7 286 158,80 

io.68r t9,4i6.596'43 

intereses acumulados a cuentas corrientes 
id. id. a Libretas 

Saldo a fin de mes 

Ptas. 
Ptas 

TOTAL 

66.674,30 
1 2.129.568,84 

180.387,40 
7-340-558,8o 

19 7'7-i89,34 

19.717.189,34 

MOVIMIENTO DE INTERESES DE IMPOSICIONES A PLAZOS 

ACREDITADOS 

Clase de 
imposiciónj 

6 meses 

Un año 

Total 

anteriores 

Pesetas 

4.772'96 

246.190,90 

250.963,66 

en el mes 

Pesetas 

173,01 

2.144,07 

Total 

Pesetas 

LIQUIDADOS 

Pasados 

N, Pesetas 

4.945,97 

248 161.76 

253 107,73 

153 

160 

278,12 

15.482,86 

15.760,98 

Pesetas 

2.035,44 

2.035,44 

Total 

Pesetas 

278,12 

17.518,30 

17.796,42 

Saldo a favor 
de imponentes 

Pesetas 

4.667,85 

230.643,46 

235.311,31 

MOVIMIENTO DE IMPONENTES, POR CLASES 

C L A S E 1 Existencia anterior 

Menores de 14- años 

Dedicadas a Jas labores de su casa 

Sirvientes . . . . 

Jornaleros y Artesanos. 
Empleados . . 

Varones 
Hembras 
Solteras 
Casadas 
Viudas 
Varones 
Hembras 

Militares 

Abogados . . . 
Médicos y Farmacéut icos 
Sacerdotes . . 
Maestros; , 
Estudiantes . . 
Comerciantes e industriales 
Dependientes de Comercio 
Entidades. . . . .. . 
Otras varias clases v. 

Graduados 
No graduados 

1.434 1.482 
1.429 1.431 
1.830 1.817 

1.473 1.472 

10.681 10.652 
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MONTE DE PIEDAD del Círculo Católico de Obreros de Burgos 
SECCIÓN D E E M P E Ñ O S 

ClKiíica-

a i 
< 

tn't 
< ¡ 

u « 
w 
tí ¡ 

§ i 
«a 
w 
a 

importe de cada 
partida en pesetas 

a 25 
26 a 75 
76 a 15C 

151 a 250 
251 a 1.250 
251 a2.5CC 
501 o más 

mas del mes 
nteriores 

Total 

Empeños 

1, 
I 9 

k 
íbu 
! .A 

1 a 25' 
25 a 75 
76 a 150 

151 a 250 
251 o mas 

fSumas del me; 
i Anteriores 

Total 

in S 

Del mes . 
De anterior 

N.0 

62 
47 
21 
17 
20 

1 
3 

171 
1.936 

2 i P 7 
23 

57 
. 3 

291 
,169 

2.460 

462 
4.105 

Pesetas 

1.047 
2.193 
1 332 
3.410 
7.780 
1.300 

J 3 - 8 C j L 
31 8 62 
195 901 

Renovaciones 

N." Pesetas 

16 
22 

227.763 

3 173 
2.035 

324 

5.532 
42.311 

47.843 

57 394 
238 212 

275.606 

Del mes . 
De anterior 

Total 

Del raes . 
De anterior 

Total 

Del mes , 
De anterior 

Total'general 

Pesetas 

475.50 
1.340'95 

1.816'45 

117,60 
58M0 

707,00 

593,10 
1.923,25 

2 516,45 

58 
280 

339 

2! 
14 

35 
233 

268 

94 
513 

607 

202 
1.012 

862 
855 

4.905 

3.500 

11.336 
44 694 

56.030 

284 
519 

8^3 
5 738 

6.541 

2.139 
50.432 

52.571 

Pesetas 

178,00 
701.85 

879,85 

16,00 
114.40 

127,40 

194,00 
813,25 

1.007 25 

Desempeños 

N.0 Pesetas 

75 
43 
18 

9 
16 

1 

162 
795 

957 

211 
54 

' 4 

269 
1.345 

1 614 

431 
2,1-40 

2.571 

1.339 
2.011 
2.080 
1.795 
7.100 

> 
2 800 

17.305 
103.052 

20.357 

2.895 
1.967 

505 

5.367 
26.045 

31.412 

22.672 
129.097 

151.769 

Pesetas 

82,55 
1.117,65 

1.200.20 

31,50 
101,45 

132,95 

114,05 
1 219.10 

1 333,15 

Ventas 
en subastas 

N. Pesetas 

Pesetas 

Pasado a 
venta libre 

N.0 Pesetas 

Pesetas 

Saldos 

— 13 
+ 4 
- I - 3 
+ 8 
+ 4 

+ 
+ 9 
M 4 1 

1.150 

+ 2 0 
+ 3 
- 1 

22 
824 

846 

+ 3 1 
1.965 

1,996 

Pesetas 

+ 1.435 

+ + +11 .000 

+14 .157 
92.849 

107 406 

+ + 
278 

68 
181 

+ 165 
16.266 

16 431 

+ 14.722 
109.115 

123.837 

Pesetas 

736,05 
3.160,45 

3.896,50 

165,10 
802,25 

967,35 

901,15 
3,962.70 

.863,85 

Proce
dentes de 

Alhajas 

Ropas 

Toü 

anteriores 

N.0 

MOVIMIENTO DE RESTOS DE SUBASTAS A FAVOR DE EMPEÑANTES 

ACREDITADOS 

en el mes 
Pesetas N.0 Pesetas N.0 

Toíal 

Pesetas 

Pagados 

Pt setas 

LIQUIDADOS 

Caducados 

Pesetas N.0 

T o t d 

Pesetas 

Saldos a favor 
de empeñantes 

]N.0- Pesetas 
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S E C C I Ó N D E P R É S T A M O S G E N E R A L E S OPERACIONES EFECTUADAS 

w 
< 
U 

A 
B 
C 
D 
E 
F 
G 

Total. 

Préstamos Sacos 

N.0 

77! 3 

Pesetas 

55-540,— 

55 54©, -

Devoluciones 

N.' Pesetas 

1.778.844,60 

21,8' 

S a l d o s 

anterior 

Pesetas 

6,603.719,16 
> 

10.000,— 
> 

79-34i,So 
42.001), 

US 232,— 

r.778.866,47 6848292,66 

Del mes 

Pesetas 

1.723.304,60 

21,87 

1.723 326,47 

Total 

Intereses cobrados 

Del mes 

Pesetas Pesetas 
_ _ — 

''561 37-305,' 9 

43,25 

4 880,44 

10.000,— 

79 319,63 
42.000,— 

113.232,— 

5.124.966,19! 39 449,64 

Anterior 

Pesetas 

72.758,15 

13«,-

124,19 

73-013,34 

Total 

Pesetas 

110.063,34 

^4,25 
» 

124,19 
2 :01,2o 

» 

112.462,98 

N O T A . — A ) Piés tamos Hipotecarios,—B) Sobre prenda sin desplazar.—C) Sobre Valores.—D) Sobre Imposiciones de 
Ahorro.—E) Personales. — F)Corporativo8.—G) Agrícolas (Ley 5-11-1940). 

C a j a d e A h o r r o s M u n i c i p a l d e B u r g o s 

Estado de las Operaciones de Ahorro, correspondientes a l mes de Jul io de 1944 

CLASE DE AHORRO 

Libretas ordinarias 
Imp siciones a plazo año . 
Imposiciones semestrales . 
Cuentas corrientes a la vista 
Ahorro escolar 
Libietas especiales 
Libretas al. portador . 

TOTALES . . 

OPERACIONES EN EL MES 

IMPOSICIONES REINTEGROS 

ÍSmnero 

1.921 
85 

1 
79 

397 

Pesetas 

2.637.901,72 
712.230, -

16 .C00 , -
483.159,85 

3.868,20 

2.483 I 3.853 159,77 

Numen 

1.205 
47 
5 

88 
25 

1.370 

Pesetas 

1.585.563,23 
341.541,— 

20.600,— 
462.685,34 

702,05 

2.411.091.62 

\ de Imponentes 
i en fin de mes 

19 169 
3.124 

29 
,151 

2.297 

I Saldo de ImjMSicioass 
en Un de mes 

Pesetas 

43.387.757,83 
22.287.277,30 

203.275,— 
784.643,10 
128.246,05 

24 770 66.791.199,28 

C I R C U L A C I O N D E D I N E R O . G I R O S 

Postal. . . Recibidos, pesetas 1,097.660,38 

Expedidos > 1.480 336^7 

Telegráfico. . Recibidos » 35.3.005'99 

Expedido» » 345.927^4 
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Estado demostrativo de la recaudación de Arbitrios 
en el Ayuntamiento de Burgos durante el mes de Julio de 1944 

E T A L L E 

Aprovechamientos de pastos 
Insuficiente a l tu ra de edificios 
Con t r ibuc iones especiales (aceras) 
D e g ü e l l o de reses, escarpias, etc. 
Escude y o t ros d i s t i n t i vos . . 
Reconoc imien to de pescados . 
Con t r ibuc iones especiales.—Alcantari l las 
Licencias para cons t ru i r . . . 
A p e r t u r a de establecimientos . 
Reconoc imien to sani ta r io de a l imentos 
Labora to r io M u n i c i p a l 
Desinfecciones . . . . . 
Mercados de Abastos 
Mercado de ganados. 
Servicios de a lcan ta r i l l ado 
Servicios de e x t i n c i ó n de incendios . 
Cementerio M u n i c i p a l . — Enter ramientos 

I d e m . — L á p i d a s y cruces 
Aprovechamien to de aguas 
D e p ó s i t o de muebles . . 
Fomento de t u r i s m o . • . 
Servicios del D e p ó s i t o A d m i n i s t r a t i v o 
Saca de materiales . . . . 
Subsuelo, suelo y .vuelo 
Aper tura de zanjas . 
Idem, indemnizaciones por pav imen to 
Entrada de carruajes 
Mesas y veladores . . . 
Sillas y s i l lones. . • 
C o l o c a c i ó n de l á p i d a s , etc. 
Puestos de venta . . . 
Fiestas.callejeras, etc. ; 
Rodaje o arrastre . . . . 
T r á n s i t o de perros 
Industr ias ambulantes . 
Letreros, carteles, anuncios , etc. , 
Mul tas . . 
Lavaderos cub ie r tos . 
Mul tas . , . . 
Casinos y c í r c u l o s de recreo 
Carruajes de lu jo . . . . 
Solares s in edificar . . . . 
P l u s - v a l í a . . . . . . 
C i r c u l a c i ó n de carruajes y bicicletas 
Bebidas espiri tuosas y alcoholes 
Carnes y v o l a t e r í a 
T r á n s i t o s . 
Inqui l ina tos 
Pompas f ú n e b r e s 
Rentas eventuales 

I d . edificio Teat ro 
I d , locales Pieza de To ros 

Carga y descarga de m e r c a n c í a s 

TOTAL. 

R E S U L T A S 

Pesetas 

9,85 

749,03 

375 

330 — 
689,50 
440 — 

» 
» 

27 
» 

15 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

482.85 

3.118,23 

E J E R C I C I O 
A C T U A L 

Pesetas 

570,15 
» 
30 -

16 612,12 
737 — 

26.868,80 
73 — 

4.471 — 
1,824 — 

39,083,87 

7.168,86 
3 262,48 

300 — 
1.648 — 

324,50 

1.499.75 
22 — 
» 
88 — 

164,60 
3.290 — 

11.740 — 

12,550,35 
240 — 

1.063.20 
5 -

1.140.75 
152,25 
149,10 
120 — 

14.364,85 
7,323 -

69 784,10 
51 284,39 
1.126,50 

33.842,99 
740 — 
571,95 
734,40 
133.33 

7.599,60 

322.683.89 

R E C A U D A C I Ó N 
T O T A L 

Pesetas 

580 — 
» 
30 — 

16.612,12 
737 -

26 868,80 
73 — 

4 471 — 
1 824 — 

39 083,87 

7 168,86 
.4 011,51 

300 — 
1.648 — 

324,50 

» 
375 — 

1.499 75 
22 — 

' » 
418 — 
854,10 

3 730 — 
11 740 — 

12 550.35 
240 -

1 090.20 
5 -

1.155,75 
152.25 
149,10 
120 -

14.364,85 
7 323 -

69.784,10 
51 284.39 

1 126,50 
34.325 84 

740 -
571,95 
734.40 
133.33 

7,599,70 

325.802 12 
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S E R V I C I O S V A R I O S 

A L T A S Y B A J A S E N E L P A D R O N D E H A B I T A N T E S 

A L T A S 

Expedientes Vecinos Vecinas Domiciliados Domiciliada» 
TRANSEUNTES 

Varones' 

14 

Hembras 

T O T A L 

Varones 

14 

Hembras 

10 

B A J A S 

Expedientes Vecinos Vecinas Domiciliados Domiciliada» 
TRANSEUNTES 

Varones Hembras 

T O T A L 

Varones Hembras 

S e r v i c i o s p r e s t a d o s por la G u a r d i a Munic ipal 

DETENCIONES 

Por heridas . . . 
Por hurto, robo y sospechas 
Por desacato 
Por escándalo. 
Por cometer actos deshonestos. 
Por estafa . . . . 
Por implorar la caridad . 
Por sospechosos e indocumentados 

AUXILIOS 

A varias Autoridades 
A particulares. 
En Farmacias. 
En la Casa de Socorro 
En caso de incendios 
Mordedura de perros 
Moredura de gatos . 

CRIATURAS EXTRAVIADAS 

15 

62 
5 
5 

Niños 
Niñas 

Penimciadas por Intracclón l a i M t m m Hudclpalet , 
B M j j j i e ¡¡¡¡g ¡¡¡¡¡¡¡erg y M¡¡¡¡ i de clrcyjaclw 

Personas 
Automóviles . . . 
Bicicletas 
Carros y coches 
A dueños de perros. 
Industriales por falta de peso 

493 
38 

401 
150 
12 
31 
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A P E R T U R A DE E S T A B L E C I M I E N T O S 

R e s u m e n d e l a s l i c e T i c i a s c o n c e d i d a s d u r a n t e e l m e s d e J u l i o d e 1944 

DISTRITOS 

1. ° Espolón 
2. ° Casa del Cordón 
3. ° Catedral 
4. ° Castillo 
5. ° Vadillos. 
6. ° Vega . 
7. ° Quinta. 
8. ° Estación 

Totales 

pj o O, w 
en ^ 

< 
SU 

E S T A B L E C I M I E N T O S C O M E R C I A L E S E I N D U S T R I A L E S 

3̂ D3 t?. cr 
en 
S-' o ni o 05 2, 
•n^ tu 

p Cu 
03 H 

""O 
ce 

P9 
D PD 
M. ce 
O- . 
05 ^ 1 

o 

C 
CP 
Os 

M U D A N Z A S 
C A M B I O S D E D O M I C I L I O R E G I S T R A D O S D U R A N T E E L MES D E JUNIO 

S E G U N L A S L I C E N C I A S E X P E D I D A S 

flistritos úe Procedencia 

Del Espolón . 
De la Cata del Cordón 
De la Catedral. 
Del Castillo . 
De los Vadillos 
De Vega . 
De la Quinta. 
De la Estación 
Oe otros Ayuntamientos 

Totales . 

D I S T R I T O S D E D E S T I N O 

Espolón Casa del 
Cordón 

Catedral Castillo Vadillos Vega Quinta Estación 

EMIORRCIÓn 

íl otros 
Byuíitamientos 

Total 
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VEHÍCULOS MHTi l iCULnDOS 0 1 1 Ï E EL MES OE JULIO 
SO1 OE T R n c c i o n M E c n m c f i 

ï k Q t . e h o i 

«liiiiiwiimwi •iwimniiiwwi 
D e t u r i s m o . . í 

H T & u í i y i : C a m i o n e s . j ^ « ^ o i« 

C a m i o n e t a s T o í~Ti^ 

M o t o c i c l e t a s . » 

O m n i b u s ^ w j ?. !r£ 

F u r g o n e s . . 1 
! 

T o t a l . 

C3 

»3 

DE TRÜCCIOÍi l i r . i l 

D e 2 r u e d a s . . 5 

D e 4 r u e d a s . . 1 

R e n o v a c i ó n d e 

t a b l i l l a . . . 2 

fii BÍ) f í O í n n ñ e H 

gOTWT8ICt • 

T o t a l 8 

Bicicletas matriculadas en el mes de Julio 753 

T R A N S P O R T E S 

nob'ioO \ph BSSO 

. . 4 OIÍÍ}3BO 
. . e o í í i h e V 

! - 1. . . aalsioT 
S E R V I C I O S U R B A N O S 

Durante el mes de Juilo se ha registrado en ia La Compañía concesionaria del servicio de auto 

Estación ferroviaria de Burgos, por las Líneas de^ A b i ^ nlòfia circulado durante el mes de Julio. 
Norte y San tander -Medi te r ráneo , el siguiente, mcvi -
m u n t o : 

Viajeros de entrada . 
Id . de salida 

Toneladas de entrada 
Id. de salida 

I nOldHÜDÍM 

noíOBJaS 

31.828 
28.701 
11.240 
4.247 

Han prestado servicio de parada 42 coches taxi -
zoQkzrziom O L I I D I M O Q m s o i á M A O 

metros. 
8 A I D H a O I J 8 A J H U 0 3 8 

Í B l o T i 

1 i n B S i l B S t l B V a 

(3 3 a 8 O T í a T 8 1 a i 

. . ^ JM~L88*?1XIMOO63Í S e r v i c i o c o n t r a i n c e n d i o s 
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 

el mes de Julio de 1944 

D E C E'N A S 

Primera 

Segunda 

Tercera 

Totales 

I N C E N D I O S 

f . . n o í o q e í í Í 3 G S 

MínoO Isb sesS si 90 j 

| . o l U n s O I s G f 
l . a o ü í b ü V s o I a O | 

| . ' . * . e ^ s V e ( l I 

I , BÍfTÍljQ tí! 3 Q i 
| , n o i o B J e S - t ? í i 

jotiisinifiíBüyfi aaiíoefll 

. SSÍBÍOT I 

http://lir.il
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M O V I M I E N T O P E N A L Y C A R C E L A R I O 

P R I S I O N C E N T R A L P R I S I Ó N P R O V I N C I A L (Hombres) 

CLASIFICACIÓM 
Existen

cias en 1. 
de Juiio 

POR E D A D 

Hasta 30 años 

De 31 a 40 id . 

Oe 41 a 50 i d . 

De 51 a 60 id . 

De más de 60 id 

Totales. 

ESTADO C I V I L 

Solteros. 

Casados . . 

Viudos. 

Totales-

QUEDAN ALTAS 
durante durante 

el mes 
en fin 

de Julio el mes 

1.078 1.116 

1.116 

CLASIFICACIÓN 
[ Existen
cias en i . 
¡ de Julio 

1.078 

POR E D A D 

Hasta 30 años . 

De 31 a 40 i d . . 

De 41 a 50 Wí'1: 

De 51 a 60 id . . 

De más de 60 id . 

Totales. 

ESTADO C I V I L 

Solteros. 

Casados. 

Viudos, 

Totales 

f>Í2Íd B1 
67 

72 

5 

175 
ésbeb, 

í oii eov 

132 

36 

7 

175 

ALTAS 
durante 
el mes 

"1(50 80l)fi 
49 

25 

9 

3 

86 

63 

21 

2 

86 

BAJAS 
durante 
el mes 

93 
ío loq 

ol 'ioq 8( 

68 

18 

7 

93 

QUEDAN 
en ñn de 

Julio 

33 83 

57 

16 19 
3! I ab raí; 

6 

168 

í B l i o i l o ^ 

127 

39 

2 

168 

P R I S I O N P R O V I N C I A L (Mujeres) 

CLASIFICICION * 
Existen- | ALTAS 
cia en ».0í durante 
de Julio I el mes 

POR E D A D 

Hasta 30 años . 14 

De 31 a 40 añosj 7 

De 41 a 50 años! 1 

De 51 a 60-años! 1 

De más de 60 i d . 

Totales. 23 

ESTADO C I V I L 

Solteras . .! 17 

Casadas , . 6 

Viudas 

Totales.! 23 

10 

5 

3 

4 

22 

15 

6 

J . 

22 

BAJAS I QUMDAB 
durante 
el mes 

2 

2 

16 

10 

5 

í 

16 

en fin 
de Julio 

20 

4 

29 

22 

7 

29 
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Laboratorio Químico Bacteriológico Municipal 

T r a b a j o s y servicios pract icados durante el mes de J u l i o 

Servicio de análisis 

Ingresaron para su análisis las siguientes muestras 
clasificadas conforme su naturaleza: 
Alimentos y bebidas . . . . 
Productos relacionados con la higiene 

» patológicos . . . 
» industriales 

Sumari. 
Clasificados los análisis con arreglo a la proceden

cia de las muestras, se distribuyen de la siguiente 
manera: 
Servicio de Inspección 
Solicitados por la Deleg tción Provincial de Abas 

tecimientos y Transportes . . . . 
Solicitados por la Fiscalía Provincial de Tasas 

» por otras Autoridades 
> por particulares . . . 

Solicitados por los facultativos de la Beneficencia 
Municipal . . . .. . . . v ^ .21 

Suman. . . . 234 

165 

1 
2 

45 

• • . Servicio de desinfección y desinsectación 

El numero de operaciones de desinfección y desin
sectación que se han practicado es el siguiente: 
En viviendas . . . » 
En departamentos efi'ciales . . . . . > 
En habitaciones desalquiladas 3 
Coches y autobuses deáinsectados . . . , 8 2 
Número de ropas desinfectadas, . . . . 2 5 
Número de ropas y calzado usado destinado a ia 

vènta que se ha desinsectado y desinfectado > 
Kilos de trapos viejos desinfectados y desinsecta

dos 
Individuos desinse tados . 
Casas de huéspedes 
Traperías , . 2 
Traslado de cadáveres > 

Servicio administrativo 
Registro de entrada de docu mentos. . . , 8 
Registro de salida de documentos . . . . 325 
Registro de mueatras para análisis . . . 234 
Informes y certificiones de análisis expedidos . 248 
Partes de desinfección, desinsectación tramitados 116 
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E X C M O . A Y U N T A M I E N T O D E B U R G O S 

Extracto de los' acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en las 
sesiones que celebró durante el Primer Trimestre del año 1944 

Enero 12 
Se adop ta ron los siguientes acuerdos: 
A p r o b a r los borradores de las actas de las 

sesiones ext raordinar ias celebradas el d í a 22 de 
Dic iembre ú l t i m o 

Que la p r e s t a c i ó n del servicio de autobuses 
de la C i u d a d , se realice conforme a los horar ios 
y t rayectos que s e ñ a l a la C o m i s i ó n de Gob ie rno 
en su d i c t amen , ap l icando las tarifas aprobadas 
en 14 de Jul io ú l t i m o y con o b l i g a c i ó n de que 
Con t inen ta l A u t o , reforme y acondic ione los co 
ches en el plazo de tres meses, r ig iendo en lo de
m á s , las c i rcunstancias que se h ic i e ron constar 
en el acuerdo m u n i c i p a l del d í a 29 de Dic iembre 
del pasado a ñ o . 

Rat i f icar el impues to para la p r e v e n c i ó n del 
paro obrero (concedido) a la C o r p o r a c i ó n M u n i 
c ipal , por r e s o l u c i ó n de la D i r e c c i ó n General de 
Trabajo de fecha 7 de M a y o de 1942, para seguir 
u t i l i z á n d o l o en el ejercicio de 1944 y darle inver
s ión en las obras de c o n s t r u c c i ó n de aceras y 
a lcan ta r i l l ado de la Calle de M a d r i d y d e m á s , 
cuyos proyectos fe t ienen aprobados con t a l ob
je to , debiendo comunicarse este acuerdo a los 
Min i s t e r io s de Hac ienda y T r a b a j ó , de confor
m i d a d con l o dispuesto en el ar t . 7 ° del Decreto 
de 22 de Junio de 1943, y en el 5.° de la O r d e n de 
22.de Jul io siguiente. 

A d j u d i c a r def ini t ivamente las obras de cons
t r u c c i ó n de aceras y a lcan ta r i l l ado en la calle de 
M a d r i d , a d o n F lo ren t ino Sedano G u t i é r r e z , po r 
l a c an t i dad de 62.793,15 pesetas, a c o r d á n d o s e la 
d e v o l u c i ó n de los d e p ó s i t o s provis ionales a los 
l ic i tadores , excepto el correspondiente a l remate, 
•hasta que haya c o n s t i t u i d o la fianza def in i t iva . 

Rat if icar el acuerdo de la C o m i s i ó n M u n i c i 
pal Permanente de 5 de los corrientes, aprobando 
la r ec t i f i c ac ión del Inven ta r io de bienes p a t r i m o 
niales correspondiente al 31 de Dic i embre de 1943 

A p r o b a r el acta de r e c e p c i ó n def ini t iva de las 
obras de p r o l o n g a c i ó n del colector de la margen 
derecha del r í o A r l a n z ó n , desde el Puente de los 
Ingleses, hasta la desembocadura, a c o r d á n d o s e 
la d e v o l u c i ó n de la fianza cons t i tu ida , previo 
cumpl imien to de las formal idades debidas. 

Igualmente se ap robaron los precios cont ra
dic tor ios de obras, no comprend ida en el Presu
puesto redactado para las de p a v i m e n t a c i ó n del 
Puente de S a n t a . M a r í a 

T a m b i é n se a p r o b ó la segunda ce r t i f i cac ión 
de las obras expresadas anter iormente , expedida 

por el Arqu i t e c to M u n i c i p a l de Obras P a r t í c u l a , 
res, i m p o r t a n t e la can t idad de 30 550,78 pesetas, 
a c o r d á n d o s e , su pago previo c u m p l i m i e n t o de las 
formalidades debidas. A propuesta de la A l c a l 
d í a , se a c o r d ó , igualmente , que se retengan de 
toda obra realizada las cantidades que el A r q u i 
tecto considere opor tunas , para responder de 
la buena e j e c u c i ó n de las obras por parte de l 
con t ra t i s t a , pud iendo consis t i r esta r e t e n c i ó n en 
el 50 por 100, s i se e s t í m a s e conveniente por d i 
cho T é c n i c o . 

A p r o b a r el expediente de la C o m i s i ó n de Per
sonal , referente a la r e o r g a n i z a c i ó n de las o f i c i 
nas munic ipa les . 

igualmente se a p r o b ó el d i c t á m e n de la Co
m i s i ó n de Sanidad , Aguas y A l u m b r a d o , sobre 
c a n c e l a c i ó n del expediente de m u n i c i p a l i z a c i ó n 
del servicio de abastecimiento de aguas a la 
C i u d a d . 

Febrero 16 
Se adop ta ron los siguientes acuerdos: 
A p r o b a r el bo r r ado r del acta de la s e s i ó n o r 

d ina r i a celebrada el d í a 12 de Enero ú l t i m o . 
Elevar a def in i t iva la a d j u d i c a c i ó n p rov i s iona l 

h e ç j i a a favor de d o n A n t o n i o S á n c h e z G o ñ i , de 
las obras para do ta r de a lcan ta r i l l ado al t é r m i n o 
de R iva l amora , en la can t idad de 25.932'96 
pesetas. 

Rat i f icar el acuerdo adoptado por la C o m i 
s i ó n Permanente del d í a 19 de Enero ú l t i m o , so
bre a d q u i s i c i ó n po r concier to d i rec to de una 
sierra de c in ta con sus accesorios," con dest ino 
a i - A l m a c é n de Obras Munic ipa les , en la can t idad 
de 17.545,17 pesetas. 

Igualmente fué ra t i f icado el acuerdo de la Co
m i s i ó n Permanente del d í a 9 del ac tua l , sobre 
a d j u d i c a c i ó n al con t ra t i s t a don J o s é M a r t í n e z 
Nales, de las obras de cober tura del ú l t i m o t r a 
m o de los r í o s P i c o y Vena, comprend ido entre 
el Puente de las V iudas y la sexta fila de p i l a res» 
por la can t idad de 42 114 53 pesetas. 

A u t o r i z a r , a la A l c a l d í a - P r e s i d e n c i a para l a 
firma en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n del Ayun ta 
mien to , de los cont ra tos en los actos que sea 
necesario este requ is i to . 

Rat i f icar el acuerdo adoptado po r la C o m i 
s i ó n M u n i c i p a l Permanente, de 4 de los co r r i en 
tes, sobre la necesidad de.que los Maestros Na
cionales ocupen las viviendas que la E x c e l e n t í 
s ima C o r p o r a c i ó n les tiene adjudicadas. 

http://22.de
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En el expediente incoado a v i r t u d de escri to 
del Reverendo Padre P r i o r de la Car tu ja de M i -
raflores, sobre s u p r e s i ó n del camino que existe 
entre las dos huertas de la Cartuja, que conduce 
a Cortes, se a c o r d ó resolver favorablemente la 
p e t i c i ó n fo rmulada , debiendo darse a l acuerdo 
la p u b l i c i d a d que dispone el a r t í c u l o 511 de las 
Ordenanzas Munic ipa les , interesando inc lus ive 
la i n s e r c i ó n del anuncio en el t a b l ó n de edictos 
del A y u n t a m i e n t o de C a r d e ñ a j i m e n o y agregado 
r u r a l de Cortes. 

U n a vez formal izada la c e s i ó n , con interven
c i ó n de la C o m i s i ó n de Hac ienda , d e b e r á n ha
cerse las opor tunas anotaciones y modif icaciones 
en el Registro correspondiente, siendo entonces 
t a m b i é n el m o m e n t o o p o r t u n o para que la Co
m u n i d a d de la Car tu ja sol ic i te el correspondien
te permiso de cer ramiento . 

Resolver favorablemente la p e t i c i ó n f o r m u l a 
da por «La Papelera R s p a ñ o l a C. A . » , sobre va
r i a c i ó n del traza.do del c amino de la Med ia Luna , 
debiendo sujetarse a las condiciones que se le 
s e ñ a l a n . 

Conceder a d o n J o s é Paz M a r o t o , un plazo 
a m p l i a t o r i o de tres mesas, para la comple ta ter 
m i u a c i ó n del proyecto de ensanche, e x f e n s i ó n , 
me jo ra i n t e r io r , saneamiento y u r b a n i z a c i ó n par
c ia l de la CiudacJ, con sus Bar r ios y Ent idades 
Locales Menores . 

En el expediente sobre p a v i m e n t a c i ó n de ace
ras de la calle de Santander, de c o n f o r m i d a d 
con lo d i c t a m i n a d o , se a c o r d ó por u n a n i m i d a d 
ra t i f i ca r la a p r o b a c i ó n del presupuesto que se 
a c o m p a ñ a al expediente, en lo que tiene da»co-
m ú n con el sancionado por el A y u n t a m i e n t o en 
sus sesiones de 25 de N o v i e m b r e de 1942 y de 
3 de Marzo de 1943 y aprobar sus actuales va
r iantes , r e s o l v i é n d o s e la e j e c u c i ó n de las obras, 
mediante con t ra ta , con cargo a los fondos es
peciales del impues to para la p r e v e n c i ó n del 
pa ro obre ro . 

Marzo 15 
Se adop ta ron los siguientes acuerdos: 
A p r o b a r el b o r r a d o r del acta de ¡la s e s i ó n 

ex t raord ina r i a celebrada el 16 de Febrero ú l t i m o . 
Igualmente se a p r o b ó el ext rac to de los acuer

dos adoptados por el E x c m o . A y u n t a m i e n t o , en 
las sesiones que c e l e b r ó durante el cuar to t r i 
mestre del pasado a ñ o . 

Rat i f icar el acuerdo adoptado por la C o m i 
s i ó n M u n i c i p a l Permanente, el d í a 10 de los co
rrientes, sobre c o n s t i t u c i ó n de ^un P a t r o n a t o o 
Consejo de P r o t e c c i ó n Escolar, para el G r u p o 
C o n m e m o r a t i v o . 

Igualmente se ra t i f i có el acuerdo de la C o m i -
s t ó n Permanente de 1 de los corr ientes , sobre 
c o n s t r u c c i ó n de Grupos Escolares . 

A p r o b a r el d i c t á m e n de la C o m i s i ó n de H a 
cienda y A r b r i t r i o s , re lac ionado con la ficna de la 
escr i tura de la c o n c e s i ó n de la E s t a c i ó n de A u 
tobuses. 

Ratif icar el acuerdo de la C o m i s i ó n M u n i c i 
pal Permanente de 10 de los corr ientes , sobre 
establecimiento de Bolsas de E s t u d i o , con des
t i n o a los func ionar ios munic ipa les que. deseen 
realizar cursos de perfec ionamiento . 

Proceder a la s u s p e n s i ó n de empleo y sueldo 
del Conserje de la Casa Cons i s to r i a l , I ldefonso 
Juez Pineda, y que de c o n f o r m i d a d con l o esta
blecido por el a r t í c u l o 196 de la Ley M u n i c i p a l , 
ei Capi tu la r d o n Francisco L ó p e z - G i l P a r r e ñ o , 
incoe el correspondiente expediente de a m p l i a 
c i ó n , por si es t ima o p o r t u n o elevar la s u s p e n s i ó n 
a d e s t i t u c i ó n . 

La C o r p o r a c i ó n , en su s e s i ó n o r d i n a r i a de 
A y u n t a m i e n t o Pleno, celebrada el d í a 26 de 
A b r i l de 1944, a p r o b ó por u n a n i m i d a d y s in d i s 
c u s i ó n el extracto que antecede. 

V / B.0 

El Alcalde, El Secretario, 

Aurelio Qómez Escolar Juan José yernández- 'Villa y Dorbe 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en las 
sesiones que celebró durante el Segundo Trimestre de 1944 

Sesión del día 26 de Abril 
Se adop ta ron los siguientes acuerdos: 
A p r o b a r el bo r rador del acta de la s e s i ó n ce

lebrada el d í a 15 de Marzo ú l t i m o . 
Igualmente se a p r o b ó el ext racto de los acuer

dos adoptados por el E x c m o . A y u n t a m i e n t o Ple
n o , en las sesiones que c e l e b r ó durante el p r imer 
p e r í o d o t r imes t r a l . 

Rat i f icar el acuerdo de la C o m i s i ó n M u n i c i p a l 
Permanente , adoptado en s e s i ó n del 22 de Marz.o 
ú l t i m o , re la t ivo a la h a b i l i t a c i ó n de c r é d i t o s ex

t r ao rd ina r io s para las consignaciones del presu
puesto o r d i n a r i o por la suma de setecientas ve in 
t isiete m i l doscientas c incuenta y tres con t r e in ta 
y siete pesetas con cargo a l remanentevdisponible 
de ejercicios disponibles (resultante de la l i q u i 
d a c i ó n de 1943). 

Igualmente se ra t i f i có el acuerdo de la C o m i 
s i ó n M u n i c i p a l Permanente del d í a 29 de .Marzo , 
po r el que se ad jud ica ron def in i t ivamente las 
obras de p a v i m e n t a c i ó n y u r b a n i z a c i ó n de los 
accesos a l puente Gasset, a d o n Ben i to M u g u i r a 
Isasi , en la can t idad de 104.750 pesetas. 
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T a m b i é n se ra t i f i có el acuerdo de la Perma
nente del d í a 29 de Marzo , por el que se a d j u d i c ó 
defini t ivamente el solar s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 
4 de ia calle del General M o l a a don Teófi lo Car 
cedo Mar i sca l y hermanos , en la can t idad de 
30.125 pesetas. 

A s i m i s m o se ra t i f i có el acuerdo adoptado por 
la C o m i s i ó n M u n i c i p a l Permanente del 21 de 
A b r i l , sobre a d q u i s i c i ó n de mate r ia l diverso con 
dest ino,al servicio de incendios , impor t an t e la 
cant idad de 20.000 pesetas. * 

T a m b i é n se ra t i f i có el acuerdo adoptado por 
la Permanente del d í a 21 de A b r i l , po r el que se 
ad jud icaron def ini t ivamente las obras de pavi 
m e n t a c i ó n de las aceras de la calle de Santander, 
a don Marce l i no J u á r e z Vi l l anueva , en la can t i 
dad de 21.328.56 pesetas. 

La C o m i s i ó n M u n i c i p a l Permanente ra t i f i có 
el acuerdo adoptado en 21 de A b r i l , por el que 
se a d j u d i c ó def ini t ivamente el aprovechamiento 
de los pastos de los terrenos del «2 de M a y o » a 
don Luis Casado A n t ó n , en la can t idad de 1 270 
pesetas. 

A s í bien se r a t i f i có el acuerdo adoptado por 
la Permanente en 21 de A b r i l , ad judicando de 
m o d o def in i t ivo el aprovechamiento de los pas
tos dejas m á r g e n e s del r í o A r l a n z ó n a don J u l i á n 
Bringas D u e ñ a s , en la can t idad de 12,000,50 pe
setas 

A p r o b a r el p royec to de m o d i f i c a c i ó n de la 
rasante del c amino del Ca lva r io . 

A u t o r i z a r a d o n Esteban G o n z á l e z Mercado , 
la c o n s t r u c c i ó n de u n merendero çn las p r o x i m i 
dades de la Fuente del P r i o r , 

A p r o b a r el d i c t á m e n de la C o m i s i ó n de Per
sonal, r e l a t i v o a l devengo de quinquenios por 
los m é d i c o s de la Casa de Socor ro y H o s p i t a l de 
San Juan. 

Conceder un subs id io ex t r ao rd ina r io por ra
z ó n de estudios a d o n J o s é A n t o n i o G a r z ó n A b a d . 

Aproba r el d i c t á m e n de la C o m i s i ó n de Per
sonal referente a la r e o r g a n i z a c i ó n i n t e r i o r de 
oficinas. 

Igualmente fué aprobado el Reglamento de 
servicios del Cuerpo de Inspectores Veter inar ios 
Munic ipa les , 

Sesión del día 12 de Mayo 
Se adop ta ron los siguientes acuerdos: 
A p r o b a r el b o r r a d o r del acta de la s e s i ó n ce

lebrada el d í a 26 de A b r i l ú l t i m o . 
Jubi lar de of ic io , po r i m p o s i b i l i d a d f ís ica , al 

guarnicionero m u n i c i p a l , don Ale jandro M e r i n o 
Alvarez, con el haber pasivo anual de 3,168,20 
pesetas. 

Aproba r el expediente sobre abono del i m 
puesto de u t i l idades de sus sueldos a los m é d i 
cos de Asis tencia P ú b l i c a D o m i c i l i a r i a . 

T a m b i é n se a p r o b ó el expediente sobre a d q u i 
s i c i ó n de unas calzas para los danzantes. 

Sesión del día 31 de Mayo 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
A p r o b a r el bo r r ado r del acta de la s e s i ó n ce

lebradas el d í a 12 del ac tua l . 
Igualmente fué aprobado el expediente sobre 

ar r iendo del loca l de la p lanta baja de la r o t o n ' 
da del edificio Teatro 

Ratif icar el acuerdo adoptado por la C o m i 
s i ó n Permanente en 17 de M a y o , aprobando el 
expediente sumar io para la a d j u d i c a c i ó n por 
concier to d i rec to de las obras de la E s t a c i ó n 
de Autobuses . 

Igualmente fué ra t i f icado el acuerdo de la 
Permanente de 26 de Mayo , en el expediente para 
la a d q u i s i c i ó n de g a s ó g e n o s . 

T a m b i é n se a p r o b ó el d i c t á m e n de la C o m i 
s i ó n de Hacienda, sobre c o u c e s i ó n de beneficios 
por i n s t a l a c i ó n de nuevas indus t r ias en la C i u 
dad, a la F á b r i c a Nac iona l de Moneda y T i m b r e 

A p r o b a r el d i c t amen de la C o m i s i ó n de Obras 
en el expedientes sobre a c e p t a c i ó n del P l a n de 
Ensanche, Saneamiento y Reforma In te r io r de la 
C i u d a d y sus barr ios y a p r o b a c i ó n de las O r d e 
nanzas de c o n s t r u c c i ó n . A propuesta del Sr. A l 
calde y por deseo de don F loren t ino Rafael Diaz 
Reig, t a m b i é n se a c o r d ó por u n a n i m i d a d apro 
bar el escri to presentado por d i cho s e ñ o r para 
que forme parte integrante del d i c t á m e n ante
r io rmen te sancionado, quedando un ida a l expe
diente a s imismo la d e c l a r a c i ó n de propiedades e 
intereses que d i cho Capi tu la r posee en el t é r m i n o 
M u n i c i p a l y que se somete a l Juic io p ú b l i c o . 

A s i m i s m o fué aprobado el expediente de la 
C o m i s i ó n de Personal , regulando los servicios 
abonables a efectos de j u b i l a c i ó n a que se refiere 
a l apartado 5.° del a r t i cu lo 22 del Es ta tu to de 
Clases Pasivas, 

Igualmente fué aprobado el expediente sobre 
m u n i c i p a l i z a c i ó n del servicio de Autobuses , 

Sesión del día 7 de Junio 
Se adop t a ron los siguientes acuerdos: 
A p r o b a r el bo r r ado r del acta de la s e s i ó n ex

t r a o r d i n a r i a celebrada el d í a 31 de Mayo ú l t i m o . 
Fijar para lo sucesivo las horas de celebra

c i ó n de las sesiones Munic ipales . 
So l i c i t a r de la super ior idad la c r e a c i ó n de 

una Escuela de c a p a c i t a c i ó n a g r í c o l a en nuest ra 
C i u d a d , 

I dem, i d e m para que se autor ice al A y u n t a 
mien to para celebrar un sorteo con el c a r á c t e r 
de u t i l i d a d p ú b l i c a , en beneficio del H o s p i t a l de 
San Juan, en c o m b i n a c i ó n con un sorteo de l a 
L o t e r í a N a c i o n a l . 
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A s i m i s m o se a c o r d ó so l i c i t a r de la Superio
r i d a d , la corresDondiente a u t o r i z a c i ó n para la 
c e l e b r a c i ó n en Burgos de una e x p o s i ç i ó n o ma
n i f e s t a c i ó n comerc ia l de p roduc tos mineros , a-
g r i co las . pecuarios, a r t í s t i c o s e indus t r ia les . 

Fijar para el fu tu ro los gastos de representa
c i ó n de la A l c a l d í a . 

A p r o b a r el expediente sobre a p l i c a c i ó n de 
con t r ibuc ioneb especiales por aper tura de ia calle 
de Diego Lainez 

T a m b i é n se a p r o b ó el expediente sobre expro
p i a c i ó n parc ia l de la casa n ú m e r o 21 de la calle 
de la Moneda . 

A d j u d i c a r por concier to d i rec to las obras de 
t e r m i n a c i ó n de la E s t a c i ó n de Autobuses . 

Facul tar a ia A l c a l d í a para firmar las escr i tu
ras y con t ra tos durante él a ñ o i944. 

A p r o b a r el expediente sobre p l a n t a c i ó n \e 
á r b o l e s , d é acuerdo cou ei P a t r i m o n i o Forestal 
del Estado, en todas 'Jas laderas de los alrede
dores de la C i 

I m p r i m i r todas las Memor ias que comprende 
el P royec to de U r b a n i z a c i ó n General y Sanea
m i e n t o in tegra l de Burgos , asi como sus^ Orde 
nanzas y Reglamentos . 

Facul ta r a la A l c a l d í a para que eleve una 
i n s t anc i a a l É x c m o . S M i n i s t r o de Obras P ú b l i 
cas, en s ú p l i c a de que se i nc luya a la C i u d a d de 
Burgos , entre los n ú c l e o s urbanos cuyos accesos 
fe r rov ia r ios han de inc lu i r se entre los Planos ge
nerales que ha estudiar la Junta de Enlaces Fe
r r o v i a r i o s . 

Día 30 de Junio 
Se adopta ron los siguientes acuerdos 
A p r o b a r el bo r r ado r del acta de la s e s i ó n 

ex t r ao rd ina r i a celebrada el- d í a 7 de de los co
rr ientes . 

Ceder gra tu i tamente a la F á b r i c a N a c i o n a l de 
Moneda y T i m b r e , unos terrenos para c o n s t r u i r 
la F á b r i c a de papel para bi l le tes . 

T a m b i é n se a p r o b ó el expediente sobre a m 
p l i a c i ó n del plazo de e x p o s i c i ó n del oroyecto de 
U r b a n i z a c i ó n General y Saneamiento Integral 
de la C iudad , y se r a t i f i có el acuerdo referente 
a la r e s o l u c i ó n de que se déct las m á x i m a s f a c i l i 
dades para la t o m a de datos 

Llevar a cabo, con a p l i c a c i ó n de las c o n t r i b u 
ciones e s p e c í a l e s , la u r b a n i z a c i ó n de la calle de 
M a d r i d , t rozo c o m p r e n d i d o entre la Plaza de 
Vega y calle del General M o l a . 

Aproba r el expediente sobre p a v i m e n t a c i ó n 
del camino nac iona l de Burgos Santander k i l o -
metros 0,000 al 0,099, a c o r d á n d o s e a propuesta 
de la A l c a l d í a agradecer a la Jefatura de O b r a s 
P ú b l i c a s su i n t e r é s por este asunto y la d i l i g e n 
cia con que ha redactado los proyectos, t o d o T o 
cual viene a co r robora r la m a g n í f i c a l abor rea l i 
zada por la m i s m a en r e l a c i ó n con las carreteras 
de la P r o v i n c i a . 

La C o r p o r a c i ó n a p r o b ó por u n a n i m i d a d y s in 
d i s c u s i ó n el extracto que antecede. 

V.0 B.0 -

El Alcalde interino, El Secretario, 

florentino Viaz Reig Jnan losé Fernández- "Villa y Dorhe 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanente en las 

sesiones que celebró durante el mes de Julio de 1944 

Sesión del día 3 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión celebra

da el día 30 de Junio ú l t imo. 
Igualmente se aprobó la distribución de fondos 

para el presente mes, cuyo total general de gastos as
ciende a ]a cantidad de 703.774,16 pesetas. 

Incluir en el Padrón de Habitantes de este Té rmi 
no Municipal a don José Durán Lozano. 

Aprobar el Padrón del Arbitrio sobre aprovecha
mientos de los pastos del Común , así como también 
«1 de recogida de basuraformados por la Sección co
rrespondiente. 

Abonar a don Benigno Barrciço Barreiro, previo 
cumplimiento de las formalidades debidas la cantidad 
de 11.024.90 pesetasj importe de las obras de termi
nac ión del patio de la Estación de Autobuses. 

Conceder a doña Martina Madrid Benito, doña 
Felipa Gómez del Hoyo, don Quint ín Fernández A l -
day y don Marcial Rovira Gutiérrez, las propiedades 

que tienen solicita las en el Cementerio Municipal de 
San José, previo pago de las cantidades señaladas en 
tarifa pira esta clase de enterrauiieiitos, y siempre 
que los interesados se sujeten a todas y cada una de 
las condiciones reglamentarias. 

Aprobar varias cuentas por gastos de las diferen
tes Comisiones. 

Por haber quedado sobre la Mesa en la sesión an
terior y con arreglo al artículo 61 de la Ley Munici
pal vigente, se incluyeron en convocatoria con el ca
rácter de urgencia, los siguientes expedientes: 

En el instruido a vir tud de instacia de don Ensebio 
Pérez Pardo, sobre construción de trece chalets en la 
finca denominada «Huerta de Madrazo>, sita en el 
paseo de la isla, acordándose a propuesta del Sr, Díaz 
Reig, vuelva este expediente a la Comisión, a fin de 
que ésta intente gestiones con ios propietarios. 

Igualmente volvió a la Comisión, a petición d é l a 
Alcaidía Interina, el expediente incoado a v i r tud de 
instancia de don Aurelio Garilleti González, sobre 
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construcción de un pabel lón interior en la finca nú
meros 11 y 13 de la calle de San Juan. 

Autorizar a doña Casilda Barrio, viuda de Tudan-
ca, para reformar la casa número 13 de la calle de 
Laía-Calvo, con la condición particular de que la ga
lería de fábrica de ladrillo revoca lo, se sustituya por 
otra de madera. 

Asimismo se autorizó a don Manuel Payno, -Ge
rente d é l a Fábrica Galletas Payvall S L . , para cons 
truir un pabellón industrial en un solar sito en el Ca
mino de la Plata. 

Uar las gracias a don Hipólito Arribas, Sres. Cor-
tezón y Pérez y a la S. E. S. A . , por sus donativos 
para el Hospital de San Juan. 

Igiiálniente se acordó dar las gracias a la Casa 
Editorial Hijos de Santiago Rodríguez, por haber en
tregado la cantidad de 150 pesetas, y 26 lotes de l i 
bros para la Fiesta de la Enseñauza. 

También se acordó dar las gracias a todas las 
señoritas que con su trabajo colaboraron al mejor éxito 
de la Tómbola , así como a los funcionarios Municipa
les que ayudaron eficazmente y con el mayor eutu 
siasmo a la preparación de la misma y a su resultado 
satisfactorio. 

Igualmente se acordó hacer público el reconoci
miento de la Corporación a todas las Autoridades y 
particulares que con sus regalos y donativos coadyu
varon a una obra tan simpática en beneficio de una 
Institución t íp icamento burgalesa y de raigambre tàn 
tradicional como es el Establecimiento que compren
de el Hospilul de San Juan y la Casa de Hefugio. 

Sesión del día 10 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión celebra

da el díu 5 del. actual. 
Asimismo se aprobó el extracto de los acuerdos 

adoptados por la Comisión Municipal Permanente, en 
las sesiones que celebró durante el mes de Mayo 
último. 

Aprobar la cuenta que rinde el Conserje del Mer
cado de Abastos de la Zona Norte, de las cantidades 
recaudadas en el mismo durante el pasado mes de j u ' 
nio, la cual asciende a la cantidad de 10.600,10 pe
setas, acordándose el ingreso d é l a citada suma en la 
depositaría Municipal. 

Los mismo acuerdos se adoptaron en la cuenta 
que rinde el Conserje dal Mercado de Abastos de la 
Zo na Sur, la cual asciende a la cantidad de 5 345,08 
pesetas. 

Adjudicar a doña María Urrez Puente, el puesto 
central n ú m . 53 del Mercado de Abastos de la Zona 
Sur, para destinarles a la venta de frutas y hortalizas5 
debiendo abonar 25 pesetas en concepto de prima por 
el derecho de ocupación. 

Dar de baja en el Padrón de Habitantes de este 
término Municipal a doña Eulalia Martín Peña , en 
unión de su hija. 

C mcedec una subvención de 500 pesetas al lau
reado Orfeón Burgalés, para contribuir a los gastos 
que se originen con motivo de la celebración de la ex
cursión proyectada al pueblo de Rabanera del Pinar. 

Igualmente se concedió una subvención de 300 
pesetas a la Delegación en Burgos de la Federación 
Nacional de Pelota Española, para contribuir a los 
gastos que se han originado con motivo de los par t i 
dos celebrados en las pasadas Ferias y Fiestas de San 
Pedro y San Pablo. 

Elevar al Pierio el expediente incoado a vir tud de 
instancia de don Constantino Fernández Arango, so
bre prórrroga del contrato de arriendo del Teatro 
Principal 

Acceder a lo solicitado por don Gregorio García 
Diez, acordándose devolverle la catidad de 136 pese
tas que pagó por arbitrio de construcción de la planta 
de ático de su- casa sita en el número 31 de la calle, de 
los Vadillos. 

Aprobar el expediente de contribuciones especia
les que se aplicarán a las obras de pavimentac ión de. 
las aceras de la calle de la Paloma, l aín-Calvo y Arco 
del Pilar, 

Gonstru r un Fielato en la carretera de Arcos, 
cuyo presupuesto de ejecución material asciende a 
14,850,94 pesetas. 

Elevar al Pleno el expediente incoado a v i r tud de 
escrito del Excmo señor Gobernador Militar de la 
Plaza, sobre cesión de terrenos para ampliación de los 
Talleres de Automovilismo. 

Los mismos acuerdos se adoptaron en los expe
dientes sobre subasta ,para la construcción de una red 
de alcantarillado en la calle del Rey don Pedro, y en 
el relativo a la pavimentación de las aceras de la Ave
nida del General ís imo. 

Nombrar bomberos al servicio de la Corporación 
a Luis San Juan Bañuelos, Bienvenido Jesús Santa
maría , Manuel González Grijalvo, Andrés González 
Grijalvo, Angel Vadilio Lozano y Román López Mar
t ínez. 

Ascender reglamentariamente al practicante de la 
Beneficencia Municipal don Manuel Alonso Sánchez , 
acordándose que pase a prestar servicios en el Hospi
tal de San Juan; y que se anuncie la provisión de la 
vacante que se produce en la Beneficencia Municipal, 
al pasar dicho señor a prestar sus servicios al citado 
Establecimiento. 

Adjudicar defi ncivamente a don Santos Peralta 
Miñón, el aprovechamiento de las basuras proceden
tes de las calles y plazas de la Ciudad, las que se pro
duzcan en los domicilos particulares y en el Mercado 
de Ganados, durante un semestre en la cantidad de 
2.500 pesetas 

Tomar en consideración las mociones presentadas 
por el Capitular señd|f Revilla, sobre ejecución de 
obras en la calle de la Calera y «n la de F e r n á n - G o n 
zález, y sobre que se reanuden las gestiones para la 
adquisición de la Casa del Cordón, acordándose SIL 
pase a las Comisionas correspondientes. 
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Dar las gracias a la S. A. «Frío Industr ia l», Casa 
Yiena, don Scveriano García, don José Ramón de 
Pablo, señores Hijos de Miguel Ruiz, don Esteban Gon
zález, Confitería «Granja Tudanca> y señora viuda de 
don José Moliner Vaquero, por sus donativos para el 
Hospital de San Juan. 

Igualmente se acordó dar las gracias al Jefe del 
Persoral de la Plaza de Toros, don Francisco Vadillo, 
y a los empleados de la misma, por haber dejado en 
beneficio del Hospital de San Juan, los honorarios 
que les correspondía percibir en el festival taurino or
ganizado a favor de dicho Centro. 

Con motivo de la imposición de la Medalla de la 
Vieja Guardia a la Falange Burgalesa, la Permanente 
acordó por unanimidad felicitar efusivamente por la 
concesión de tan preciada" distinción a les Capitulares 
del Excmo. Ayuntamiento, don Isidoro Bedoya del 
Río, don Jorge Mijangos Alonso, don Juan José Gimé
nez Izquierdo, don Francisoo Javier López-Gil Pa-
r reño y don Luis Pérez Miñón, así como a los em
pleados don Nicolás Santos Díaz Cremer, don Anto
nio Zanón Miranzo, don Román Santamar ía , don 
Isaac Moreno Rodrigo, don Silvano Pérez González y 
don Alfonso Canil lo Ortega. 

Agradecer al señor Teniente Coronel Jefe del 6.° 
Cuerpo de Automovilismo, la invitación que hace al 
Excmo. Ayuntamiento, a los actos que con motivo de 
la festividad da su Santo Patrono, San Cristóbal, han 
de celebiarse en esta Ciudad. 

Sesión del día 12 

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acta de la sesión extra

ordinaria celebrada el día 10 de los corrientes. 
Conceder los siguientes permisos, siempre que los 

interesados se ajusten por completo a los planos pre
sentados y a las condiciones impuestas: 

A doña Rosa y doña Alicia Mart ínez Acitorès, para 
ampliar y reformarla caea n ú m e r o 26 de la calle de 
Vi to r i a . 

A don Hipólito Marijuán de la Viuda, para la 
construcción de accesos a su finca número 6, de la 
calle de Madrid. 

A doña Ciara Delgado Urien, Viuda de Zumárra-
ga, para reformar la casa número 13, de la calle de 
Ja Moneda. 

A don Ignacio Izquierdo Juez, para construir un 
local en término de Rivalamora. 

A don Joaquín Alonso Sáez, para abrir un pozo en 
una finca que posee en el té rmino de Rivalamora. 

A don Francisco Fernández-Vil la y Cisneros, para 
ampliar los huecos de las plantas bajas de las casas nú 
meros 3 y 4 de la plaza de Miguel Piimo de Rivera, 

A don Antonio Mart ínez Marín, para abrir un po 
zò para alumbramiento de aguas para servicio de su 
finca de las Cañadas . 

A don Gregorio Fernández González, para rasgar 
una ventana, convir t iéndola en puerta, en la fachada 

principal del edificio que posee en el barrio de Vi-» 
llatoro. 

A don Pedïo Gómez Villanueva, para abrir un po -
¿o para servicio de su finca del S( to de D. Ponce. 

Aprobar con carácter urgente, sin perjuicio de su 
ratificación por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, las 
variantes introducidas por la Oficina Municipal de Ar
quitectura, en el expediente sobre modificación del 
proyecto de pavimentación de la calle de Madrid. 

Otorgar al Guardia Municipal Plácido Páramo 
Abad, el premio mensual de 50 pesetas, por haber 
sido el agente de! Excmo Ayuntamiento que mayor 
número de multas de aplicación inmediata ha i m 
puesto durante el mes de Junio úl t imo. 

También se acordó conceder a don José Moliner 
Martínez, don Antonio Moya Cobo, don E r u n d i n » 
Fonlaneda Gonzahz y doña Domiciana Galerón L ó 
pez, las propiedades que tienen solicitadas en el Ce
menterio Municipal de San José, previo pago de las 
cantidades señaladas en tarifa para esta clase de ente
rramientos, y siempre que los interesados se sujeten á 
todas y cada una de las condiciones reglamentarias. 

Autorizar a S. L . Hija de B. Fournier y don To
más Soto Monedero, para abrir diversas clases de es
tablecimientos en esta Ciudad. 

Arrobar varias cuentas por gastos de las diferentes; 
Comisiones. 

Facultar a la Alcaldía para que en unión de la Co
misión de Gobierno colabore en la organización de 
los actos que han de celebrarse con motivo de la ben
dición de las parcelas de las Fuentecillas, adquiridas 
por la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre para 
instalac,ón de una Fábrica de Billetes, y para que ha
ga cuantas gestiones sean precisas para llevar a cabo 
la definitiva instalación en Burgos de la Fábrica com
plementaria de la Nacional de Moneda y Timbre, 

Sesión del día 21 

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el borrador del acia de la sesión celebra

da el día 12 de los corrientes 
También se aprobó el expediente sobre rotulación: 

de varias calles de la Ciudad, 
Incluir en el Padrón de Habitantes de este t é r m i 

no municipal a don Paulino Madrigal Pastor, don Da
mián Casado y Casado y don Eleuterio Barrasa V a r 
gas, en unión de sus familiares. 

Adquirir a don Antonio Salinas Almendre, su casa 
número 2, de la calle de Calatravas, por la cantidad 
de 66.500 pesetas. 

A propuesta de la Alcaldía y con el fit?, de que se 
realicen gestiones con los particulares para que se re
trase la construcción hasta que se fijen las alineacio-

.nes, volvió al seno de la Comisión el expediente i n 
coado a vir tud de instancia de don Gil Noceda Ruizr 
sobre construcción de una casa de dos plantas en el 
termino de San Zoles. 

Ei mismo acuerdo se adoptó en el expediente irí-
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«oado a vir tud de instancia de don Teófilo Pérez En
cinas, sobre construcción de una casa de dos plantas 
^ n el mismo lugar. 

Conceder los siguientes permisos, siempre que los 
interesados se ajusten por completo a los planos pre
sentados y a las condiciones impuestas: 

A don Miguel Tàrrega Peralta, para revocar la fa
chada del ático de la casa número 10, de la calle de 
Vitoria. 

A don Emilio Ortega Duz, para construir un edi-
•fici") destinado a vivienda y cuadra en el barrio de 
Cas tañares . 

A don Zacarias Burgos López, para adaptar para 
vivienda el piso cuarto de la casa número 5, de la 
ca le d • Avellanos. 

A don Severino Triana Tapia, para construir una 
¡casa bifamiliar. en un solar de su propiedad, sito en el 
Arrabal de San Esteban. 

A don Calixto Bernabé, para construir una casa 
unifamiliar y garage en un solar sin número de la ca
rretera de Madrid. 

A don Baltasar Hernán García, en nombre de pro
ductos Unibal, S L . para llevar a cabo las obras que 
solicita en su instancia, con el fin de establecer una 
industria en una finca que el señor Alameda posee en 
el término de Bella Vista, en la carretera de Valla-
-dolid. 

En el expediente sobre abono del impuesto de u t i 
lidades a varios Médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria, Casa de Socorro y Hospital de San Juan, se. 
acordó elevar a la Dirección General de Sanidad la 
exposición que se acompaña al expediente, en la que 
se examinan los antecedentes de la cuestión y se ex
ponen cada una de las circunstancias en que se en
cuentran los Médicos a quienes afecta la resolución 
de la Junta de la Mancomunidad Sanitaria del día 7 
de Junio próximo pasado. 

Aprobar varias cuentas por gastos de las diferentes 
Comisiones. 

Dar las gracias a don Jaime San Millán, doña Do-
rniciana Galerón, don Cástulo Orejón y señora, So
brinos de dun Federico de la Llera, don Mariano Iz
quierdo, don Gabino Preciado, don Rafael Sáiz. don 
Pablo Rodríguez, don José Rodríguez y a la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre, por sus donativos 
para Sun Juan. 

Que conste en acta el profundo sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del Abad Mitrado de 
Silos don Luciano Serrano (q. e. p. d ) 

Sesión del día 28 

Se adoptaron los siguientes acuerdos. 
Aprobar el borrador del acta Je la sesión celebra

ba el día 21 de los corrientes. 
Incluir en el padrón de habitantes de este término 

municipal a don Pancracio del Río Sadornil, en^unión 
-de sus familiares. 

También se incluyó en el mencionado padrón a 
don Domingo Gigante Adrián, en unión de su esposa 
y sus hijos. 

Adjudicar definitivamente las obras de pavimenta
ción de las aceras de la calle de la Paloma, Laín-Cal-
vo y Arco del Pilar, a don Benito Muguire ísasi, en la 
cantidad ofrecida de 67 794,29 pesetas. 

Conceder las siguientes autorizaciones siempre 
que los peticionarios cumplan las condiciones regla
mentarias y las fijadas en los d ic támenes respectivos, 

A don Pedro Marijuán de la Viuda, para incrustar 
en la alcantarilla municipal el ramal de evacuación 
de aguas residuales de la casa numero 9 de la calle 
de Santa Cruz. 

A don Jaime López Brañas, para extraer arena en 
terreno de propiedad municipal, en término del Pa-
rralejo. 

A don Enrique Vera, Coronel del Regimiento de 
Artillería, de guarnición en esta plaza, para extraer 
césped con destino a los jardines del cuartel. 

Conceder a don Urbano Martín Martínez el an t i 
cipo reintegrable de dos mensualidades de sus ha
beres. 

A doña Paula Pérez García y a don Antonio Gon
zález Joly, se les concedieron las propiedades que tie
nen solicitadas en el Cementerio Municipal de San 
José. 

Otorgar permiso a don Teófilo Mamolar, para des
tinar a la venta de carbón y astillas e instalar un 
motor en la planta bajá de la casa número 32 de la 
calle del Rey D. Pedro. 

Aut orizar a doña Joaquina Marijuan Alonso, para 
continuar con el quiosco que ha tomado en traspaso, 
sito en Cerro de San Miguel. 

Previa la especial declaración de utgencia que de
termina el art ículo 61 de la vigente Ley Municipal, 
se consideraron incluidos en el respectivo orden del 
día los siguientes expedientes, en los que se adoptaron 
los acuerdos que a cont inuación se expresan: 

Conceder los siguientes permisos, siempre que los 
interesados cumplan las condiciones reglamentarias: 

A don Narciso del Campo Llorente, para construir 
una rampa de acceso para el servicio de la casa nú 
mero 7 de la calle del Emperador, en la parte que 
linda con la carretera de Burgos a Aguilar de Campoó , 
para facilitar la entrada de carruajes. 

A doña Presentación Ortega Antón, p^ra construir 
un cobertizo destniíido a cuadra y cochera en la E n t i 
dad Local de Castañares. 

A don Cipriano Santamaría Corral, para derribar 
una casa de su propiedad, sita en el Corral de las 
Tahonas. 

A don José Lesmes Corcobado, para sustituir la 
actual portada de madera, por un cerramiento de 
carpintería metál ica , así como otras obras menores 
que interesa, en la planta baja de la casa número 3 
de la calle de San Lorenzo. 

A don Ricardo Gariüeíi González, para construir 
un pabellón interior de dos plantas en la finca se-
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ñalada con los números 11 y-13 de la calle de San 
Juan, 

Desestimar el proyecto de elevación de un piso en 
]a planta baja adosada a la casa número 11 de la 
calle del Arco del Amparó, del barrio de Huelgas, 
presentado por don Patricio Villan Pérez, 

Conceder al Tsniente de Alcalde don José Moliner 
Mart ínez, un permiso hasta finales del próximo mes 
de Agosto, con objeto de atender al restablecimiento 
de su quebrantada salud. 

Aprobar varias cuentas por gastos de las diferen 
tes Comisiones, 

Felicitar a don José Ramos López, por su nombra
miento para el cargo de Ingeniero Director de la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre. 

Igualmente se acordó felicitar al Hijo Predilecco 
de la Ciudad, Excmo. Sr, Marceliano Santa María, 
por la labor desarrollada en la pintura de dos cuadros, 

adquiridos por el Estado para el Pilacio-Residencia 
de S. E. el Jefe del Estado, 

Expresar el profundo agradecimiento de la Corpo
ración al Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional, 
por el rasgo que supone la entrega de dichos cuadros 
para Burgos. 

Que conste en acta el profundo agradecimiento de 
la Corporación por el donativo de 2.50G pesetas, he
cho con destino al Hospital de San Juan, importe lí
quido de lo recaudado en los festejos celebrados en la 
Plaza de Toros, con motivo de la festividad del Após
tol Santiago, Pat rón de España y del Arma de Ca
bal ler ía . 

La Comisión aprobó por unanimidad y sin discu
sión el extracto que antecede. 

V.0 B.3 

El Alcalde interino, El Secretario, 

Cflorentino Díaz Jlelg Juan José Fernandez-ViHa y Vorbe 
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S E C R E T A R I A G E N E R A L 

M e s de J U L I O d e 1944 
C o n independencia de los trabajos o rd ina r ios , ind icados en meses anteriores, se rea l izaron los 

siguientes: 

I) S E S I O N E S Y A C T A S 

Ayuntamiento Pleno 
D í a C a r á c t e r Convoca to r i a Asuntos 
10 O r d i n a r i a l .8 6 

D í a 
5 

• 10 
12 
21 
28 

Comisión Permanente 
C a r á c t e r Convoca to r i a Asuntos 

O r d i n a r i a 1.a 21 
E x t r a o r d i n a r i a 1.a 26 

O r d i n a r i a 1.a 25 
» 2.a 25 

2.R 24 

Cuentas aprobadas 
1 

19 
101 

39 

Tota les . 121 160 

II) C O M I S I O N E S 

Asis tencia a las Comis iones munic ipales y especiales, y en par t i cu la r a las siguientes: 
Fecha Asuntos 

C o m i s i ó n de Personal . . . , . . . . . . . . . . . , 5 
» » . . . . . . . . . . . \ 7 
» » , . . . 31 

R e u n í ó t i de Concejales para estudiar el p laa de urgente e j e c u c i ó n del 
P royec to de Ensanche y re forma i n t e r i o r de la C i u d a d . . , . 11 

12 
13 

I d e m para t ra ta r de la E s t a c i ó n de Autobuses y o t ros asuntos . .. . 29 

18 
6 
5 

Fecha 

7 
8 

9 
16 

16 
16 
18 

19 

29 

I l i ) C E R E M O N I A L 

Actos o funciones 'celebrados 

Fiesta del As i l ado . . 
Fes t iv idad de San C r i s t ó b a l , Pa t rono del 6.° G r u p o de A u t o 

m o v i l i s m o . . . . . . . . . 
I m p o s i c i ó n de Medallas de la Vie ja G u a r d i a 
C o l o c a c i ó n de la p r imera piedra del edif icio que ha de levan-

tarse de la F á b r i c a de papel para bil letes, dependiente de la 
F á b r i c a N a c i o n a l de la Moneda y T i m b r e . . . . 

E x c u r s i ó n a r t í s t i c a del O r f e ó n B u r g a l é s a Rabanera del P ina r . 
P r o c e s i ó n de la V i r g e n del Carmen . . . . . . 
R e c e p c i ó n m i l i t a r con m o t i v o del 8.° Aniversa r io del G l o r i o s o 

A l z a m i e n t o N a c i o n a l . . . . . . . 
En t i e r ro y funerales del R. P . D o m Luc iano Serrano, A b a d 

M i t r a d o de Santo D o m i n g o de Si los . . . . 
Entrega of ic ia l de dos cuadros del E x c m o . Sr. D . Marce l i ano 

Santa M a r í a , adqu i r idos por el Estado para el Pa lac io Re-
» sidencia de S. E el G e n e r a l í s i m o . . . 

Observaciones 

C o m i s i ó n 

I d e m . 
I d e m . 

C o r p o r a c i ó n , 
C o m i s i ó n . 
I d e m . 

I d e m . 

C o r p o r a c i ó n . 

C o m i s i ó n . 

I V ) C O N T R A T A C I Ó N . M U N I C I P A L 

Fecha 

1 

14 

Ob je to 

A r r i e n d o del aprovechamiento de basuras durante un 
semestre . . . . . . . . 

E j e c u c i ó n de las obras de r e n o v a c i ó n de aceras en las 
calles de la Pa loma, L a i n Calvo y A r c o del P i l a r . 

Pesetas 

2,500 -

67.694,29 

Observaciones 

Concurso . 

Subasta> 

Los reglamentar ios . 
V ) I N F O R M E S Y D I C T Á M E N E S 
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S E C C I Ó N 
J 

C E A i 

. P E R S O N A L 

La C o m i s i ó n de Personal c e l e b r ó tres reuniones, entendiendo en 28 
asuntos . 
D i c t á m e n e s elevados a la C o m i s i ó n Permanente y a l E x c e l e n t í s i 

m o A y u n t a m i e n t o . . . . . . . . 9 
Permisos concedidos . . . . : " . . . . 28 
Permisos por e n f e r m e d a d ^ ® W . O t n e L f f i s t n y v A . ' . . 6 
A l t a s en el t raba jo . . . . ) . . . • 0 
Bajas en el t rabajo . . . . . . . 1 
Bajas en en el Seguro de Acc iden tes . . . . 1 
Bajas en el P a d r ó n del Subs id io a la Vejez . . . . . 1 
A l t a s en el Subs id io F a m i l i a r . . . . . . 6 
^§fk%'^§!à e h ^ ' i á ' J ' • BtáUu-zA : . B í t o i B j O i n c . 9-
Q u i n q u e n i o s . • l£ . . . . . . . . 2 
Jubi laciones # . . ò£ . . . . . . . . 1 
Carnets entregados . . . . . , . 1 

Se confecc ionaron c o m o en meses anteriores las relaciones decenales 
del personal eventual , y las n ó m i n a s mensuales de haberes y jornales del 
personal de p l a n t i l l a . 

I d e m del Subs id io F a m i l i a r de t o d o el personal que presta sus servi 
c ios al E x c m o . A y u n t a m i e n t o . 

¡&f\ BfÍQ3 a " • ' 
A Í C A L D Í A . G O B I E R N O E I N S T R U C C I O N P Ú B L I C A 

C o n v o c a t o r i a para sesiones . 
E x t r a c t o de acuerdos adoptados . 
Cert i f icaciones expedidas . . . . .. V 
Expedientes incoados . . . a . . ' . 1 
Informes . . . . . 
Licencias , oficios y permisos . , . . . . 
T ras lado de acuerdos . •. ' . . 
Of i c io s y o t ros documentos regis t rados en G o b i e r n o 
Reuniones celebradas . . . . . • . 
A s u n t o s despachados . . . . .. 

6 
1 

104 
16 
22 
32 
44 
11 

4 
7 

5D 

S E C C I O N D E E S T A D I S T I C A 
A B A S T O S Y E S T A D Í S T I C A 

Asun tos t r ami t ados . )a.9(i ^ ' ' ' ' . ' f -ip* h * . 
Comun icac iones r emi t i da s . ^ 1 ' . 
Cert i f icaciones expedidas . i d ^ H B ¿ó . . . 
E s t a d í s t i c a s mensuales de precios y consumo . 
Fichas del P a d r ó n de habi tantes extendidas . 
Fichas ganaderas extendidas . . 
Ca r t i l l a s de i d e n t i f i c a c i ó n sani ta r ia entregadas . . ni? 
M a t r í c u l a s de carruajes de t r a c c i ó n a n i m a l faci l i tadas . . 3Í>. 
Volan tes de asistencia p ú b l i c a d o m i c i l i a r i a . ' o i b ñ u o . z . 1«. 

Declaraciones de superficies cu l t ivadas de cereales. 
I d . de i d . i d . de leguminosas . 

Resumen de las altas y bajas de ganados ocur r idas durante el 
P u b l i c a c i ó n del « B o l e t í n de E s t a d í s t i c a » . 

31 
37 
50 
15 

205 
25 
25 

8 
17 

mes. 

Q U I N T A S 

Of ic ios rec ib idos en el Negoc iado 
I d . . contestad.osA •/"'"TlAn LC"'^ Z'",, 

103 

E n las operaciones para la f o r m a c i ó n del a l i s t amien to de mozos , co
r respondiente a l a ñ o 1945, se t r a m i t a r o n 41 expedientes de p r ó r r o g a de 
i n c o r p o r a c i ó n a filas de p r i m e r a clase, comprend idos en los d i s t i n tos 
casos del a r t í c u l o 231 de la vigente Ley de Rec lu tamien to , 
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igua lmente se t r a m i t a r o n o t ros 41 expedientes de p r ó f u g o s e i gno rado 
paradero, cor respondiendo: 

12 en la 1.a S e c c i ó n 
14 en la 2.a i d . 

7 en la 3.a I d . 
8 en la 4.a i d . 

8CÒ 9 . ' . _ _ t_ i L "T ~ J " " r f 
• • 200lba93X9 20dí39M 

R E G I S T R O D E E N T R A D A 

Instancias regis t radas . . . L > . . . . . 194 
Of ic ios rec ib idos . . . . . . . . . . . 330 

/- 9, U T 3 3 T I U Q Ç Í A 3 0 V:ÓlOD:d'¿ . 

S E C C I O N D E F O M E N T O . ^ L ^ 
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S E C C I O N D E A R B I T R I O S 

Expedientes despachados en el mes 
Comunicac iones cursadas . . . 
Recibos extendidos 

52 
113 

9 658 

D E P E N D E N C I A S T E C N I C A S 

S E C C I Ó N D E A R Q U I T E C T U R A 

Expedientes de obras par t iculares in fo rmados 
I d . de obras p ú b l i c a s , i d . 

O b r a s menores . . . 
Expedientes de anuncios 
Cert i f icaciones de final de obra 
Proyec tos comple tos redactados 
Tasaciones de p l u s - v a l í a -
D i r e c c i ó n de obras munic ipa les 
Cert i f icaciones expedidas de obras munic ipa les 

29 
18 
20 
32 

5 
3 
5 
6 
3 

S E C C I Ó N D E I N G E N I E R Í A 

D u r a n t e el mes de Ju l io , la S e c c i ó n T é c n i c a de I n g e n i e r í a ha desarro
l l a d o la siguiente labor : 

Expedientes . . . . . . . . 32 
Informes sobre indus t r i a s . . . . . . 84 
Informes t é c n i c o s . . . . . . . 3 
As is tenc ia a Comis iones . . . . . . 4 

E l r e co r r i do efectuado po r los camiones de la C o r p o r a c i ó n en los 
d i s t i n tos servicios, ha s ido de 8,200 k i l ó m e t r o s 

A R C H I V O M U N I C I P A L 

S A L I D A 

Expedientes fac i l i tados para es tudio 

G o b i e r n o . . . . . . . . 
O b r a s par t iculares . . . . . 
O b r a s p ú b l i c a s . . . . . 
Personal . . . . . 

O t r o s asuntos 

1 Bole t ines y Gacetas . 
2 D i c c i o n a r i o s . 
1 L ib ros var ios 
3 Revistas y p e r i ó d i c o s . 

S E R V I C I O S E C O N O M I C O S 

. I N T E R V E N C I Ó N 

D u r a n t e el mes de Ju l io se h a n t r a m i t a d o por esta Dependencia los siguientes documentos : 

Cert if icaciones expedidas 59 
Comunicac iones contestadas . . . . . . . . 18 
Expiedientes t r ami t ados o i n fo rmados . . . . . . . 6 
Cargaremes formal izados . . • • • • • . . . 67 
L ib ramien tos expedidos . . . . . . . . . 154 
Facturas t r ami tadas de cupones de Deudas munic ipa les , venci

m i e n t o Ju l io 1944 . . . . . . . . . . . 1(65 
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D E P O S I T A R I A 

A d e m á s de los servicios de C o n t a b i l i d a d 
l ado los siguientes documentos : 

Cargaremes formal izados . 
L ib r amien tos 
C o m u n i c a c i o n e s . 
G i r o s postales . . . . 
Transferencias 
Recibos cobrados . . . 

y R e c a u d a c i ó n p rop ios de esta Of i c ina , se h a n t r a m i -

67 
154 

23 
33 
41 

10.096 
Pape l de mul tas vendido , pesetas . . . . . . . . 8.370 
Sel los munic ipales vendidos . . . . . . 1.620 — ptas. 

Ingresos . . . . . 588,630,54 » 
Pagos . . . . . . 477.322*33 » 

M o v i m i e n t o de Caja 
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D I S P O S I C I O N E S OFICIALES 
Indiee e r o n o l ó ^ t c o por Bolet ines , t!« las disposiciones y « n u n c i o s fie i n t e r é s munieipnIT 

publicarlos en e l mes de Jufio 

B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O 

ABREVIATURAS 

J. E.—Jefatura del Estado. 
P , G.—Presidencia del G o b i e r n o , 
P . C—Pres idenc i a de las Cortes 
S . G . M . — S e c r e t a r í a General del M o v i m i e n t o . 
A . E—%Asuntos Exter iores . 
G.— G o b e r n a c i ó n . 
M . — M a r i n a . 
A . — A i r e . 
A g . —Agr i cu l t u r a . 

1 - 7 - 44 183 P. C - O r d e n sobre libertad de pre
cio del esparto y sus derivados. 

T .—Otra , rectificada sobre la prima 
del seguro obligatorio de enfermedad. 

Otra, dictando normas relativas al cita
do seguro. 

A d . C.—Haciendo publico la permuta 
de plazas de Inspectores Farmacéut icos 
municipales. 

. Estado demostrativo de las enferme
dades infectocontagiosas y parasitarias de 
los animales domés t i cos durante el mes 
de Abr i l . 

A. O.—Obra Sindical del Hogar.—Ad
judicac ión de las obras de 38 .viviendas 
protegidas, Casa Sindical y Escuelas de 
Fuentes, de Béjar. 

A. P.—De Pompas Fúnebres , S. A. de 
Madr id , sobre el estampillado de acciones. 

2 - 7 - 4 4 184 E. N.—Orden concediendo la prime
ra mitad de la subvención a la Junta Ad
ministrativa de primera enseñanza de Oce-
ro. Ayuntamiento de Sancedo (León), para 
la cons t rucc ión de dos Escuelas unitarias. 

A d . C.—Asuntos sometidos a la Co
misión Central de Sanidad Local en la se
sión del 23 de Junio-

Relación de nombramientos de Secre
tarios de Adminis t ración Local de primera 
categor ía . 
Relación de art ículos intervenidos que re
quieren la guía única de circulación. 

Subasta de material automóvi l no útil 
de la Comisar ía de Abastecimiento. 

A. O.— Obra Sindical del Hogar.—Ad
jud icac ión de las obras del Mercado per
manente de artesanía en Bilbao. 

Idem.--Subasta concurso para las obras 
de reforma del campo de deportes de 
Toledo. 

Idem - Adjudicación de las obras de 
8 viviendas en M c n d r a g ó n . 

O r d e n a c i ó n de Pagos de la Caja Gene
ral de D e p ó s i t o s , extravío del resguardo 
a favor de D . Basilio Castro Blanco. 

D i p u t a c i ó n de Badajoz.— Subasta de 
las obras de cons t rucc ión de una casa-
cuna. 

Idem.—Idem, de una Casa Provincial 
de Maternidad. 

J —Justicia. 
H — H a c i e n d a . , 
I . y C —Indus t r ia y C o í n e r c i o . 
E. N . - E d u c a c i ó n N a c i o n a l . 
O . P —Obras P ú b l i c a s . 
T — T r a b a j o . 
A d . C . — A d m i n i s t r a c i ó n Centra l . 
A . O . — A n u n c i o s Oficiales . 

Diputac ión de Asturias.--Anuncio para 
proveer tres plazas de recaudadores. 

Ayuntamiento de Zaragoza.— Subasta 
para obras de alcantarillado. 

Ayuntamiento de Valencia.—Subasta 
para el derribo de aprovechamiento de. 
materiales de una casa. 

Alcaldía de Truji l lo.— Concurso-su
basta para construir 32 viviendas protegi
das. 

3 - 7 - 44 185 H .— Orden señalando nueva escala de
precios y tipos impositivos para alfom
bras, etc., de la cont r ibuc ión de usos y 
consumos. 

Otra , gravando en origen o a su im
por tac ión con dicha cont r ibuc ión art ícu
los de peletería, bisutería, bicicletas, etc. 

C t ra , disponiendo que los marcos y 
molduras habrán de tr ibutar per dicho 
impuesto excepto los que se indican. 

Otra, dictando normas para expresada-
t r ibu tac ión de las almonedas y compra
ventas 

E. K . — O t i a, crear do en Astorga uns 
Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

Ad. C — M o v i m i e n t o del peiscnal ad
ministrativo de la Subsecretar ía de Gober
nación del 1.° de Enero al 31 de Mayo. 

Autorizando al Alcalde de Pego ( A l i 
cante), para celebrar una rifa en combina
ción con la Lotería. 

Concediendo en principio una subven
ción para la cons t rucc ión directa de cua' 
t ro Escuelas unitarias en Cuacos (Caceres). 

Anunciando subasta de las obras de 
la Marjalería de Burriana, para defensa hi
dráulica, 

Idem, para las obras de encauzamiento 
del arroyo de Villarín de Campos (Za
mora). 

A. O . - O b r a Sindical del Hogar.—Su
basta-concurso para construir 54 vivien
das en Laredo. 

Servicio Nacional del Trigo.—Concur
so para adquirir maquinaria'par a el silo 
de cereales de C ó r d o b a . 

Dipu tac ión de Madr id . - - Concurso 
para las obras de reforma en los servicies 
de cirujía de varias salas del Hospital. 

D ipu tac ión de Cádiz.— Segundo con-
(Pasa a la página 43) 
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Datos curiosos para la Historia de la Ciudad, sacados de los Libros 
de Actas del Excmo. Ayuntamiento de la M. N. y M. M. U Ciudad 

de Burgos, Cabeza de Castilla y Cámara de S. M. 
por 

Gonzalo Diez de la Lastra y Diaz- de Güemes, 
ARCHIVERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

Peste bubónica en Burgos 
en el año 1565. 

(Continuación). 

y se dió respecto de la muy gran- necesidad, 
y que en lo d e m á s que ahora dice de los m i l 
ducados y m i l fanegas de tr igo, la Ciudad p i 
dió la facultad con el mismo celo y obl igac ión 
que tiene de proveer a la necesidad como se 
ocurriesen, y no para quedar obligado solo 
por pedir la licencia a dar la dicha limosna sin 
haber necesidad de ella, y así le parece lo 
mismo, que la Ciudad se informe de la nece
sidad que hay entre los pobres, y siendo tal 
se socorra con ella,y donde no, no se use de 
la dicha licencia y facultad, y que para esto, 
el jueves p róx imo venidero, la ciudad nombre 
personas de este Regimiento con uno de los 
procuradores generales o con entrambos, para 
visitar por sus personas los pobres, y atiendan 
las necesidades para que informen a la 'Ciu-
dad y conforme a ello lo provean, y en cuanto 
toca a los m i l ducados de la oferta del ' I lustrí-
simo Sr. Cardenal, en nombre de la Ciudad y 
R e p ú b l i c a de ella acepta la grande y buena 
obra que el dicho Sr. Pedro Garc ía Orense 
hace de prestar los dichos m i l ducados y para 
la seguridad que pide, mandaba y m a n d ó 
que se le entregue un traslado de la dicha 
Real Provis ión y de la dicha oferta del Ilustrí-
simo Sr. Cardenal y con ella pida por escrito 
la seguridad que quiere que la Ciudad le haga, 
que aquella le m a n d a r á hacer, con que en lo 
que toca a los gastos hechos de la dicha l i 
mosna, cada cuando y ante quien quisiere 
tratar el dicho Sr. Pedro Garc ía Orense de 
ello cuando la Ciudad no le satisfaciere, él 
por su parte le sat isfará s e g ú n y como pudiere 
y hubiere lugar. 

Los Sres. Escribano Mayor y Bernardino 
de S a n t a m a r í a dijeron lo mismo. 

Pedro Mar t ínez de Soria Lerma, dijo, que 
él no se hal ló al requerimiento del Sr. Pedro 
G a r c í a Orense, y as í no t en ía que responder 
a él , y dice lo que el Sr. Corregidor. 

Pedro Garc ía Orense replicando dijo, que 
su merced el Sr. Corregidor lo dec ía t a m b i é n , 
que no llevaba respuesta, porque si se hallara 

al t iempo que las dichas provisiones se pidie
ron, pudiera ser que se conformara con los 
que las pidieron, mas que ahora y d e s p u é s 
acá le ha parecido lo que dicho y requerido 
tiene, y en ello se afirmó. 

E n este mismo Regimiento se rec ibió otra 
Provis ión Real por la cual se manda que la 
Justicia y oficiales residan en la ciudad, y en 
lo que toca a esto el dicho Sr. Corregidor lo 
ha hecho, y en lo d e m á s que contiene que se 
guarde esta Ciudad de los lugares contagiosos 
a costa de los propios de ella, que en lo que 
se gastare y ga s tó al t iempo que se g u a r d ó 
de la peste de Zaragoza y L o g r o ñ o , se env í e 
re lac ión . E l Corregidor dijo que mandaba y 
m a n d ó que den orden de donde se haya lo 
necesario para esto, y que para ello se jun ten 
el jueves primero. E l tenor de la Provis ión es 
el siguiente: «D. Felipe por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla, de L e ó n , de A r a g ó n , . . . E tc . 
A vos el que es o fuere nuestro corregidor de 
la ciudad de Burgos, o a vuestro lugarteniente 
en el dicho oíicio y a cada uno de vos, salud 
y gracia: Sabed que Mar t ín de Zaldivar en 
nombre del Concejo, Justicia y Regimiento 
de la dicha Ciudad, nos hizo re lac ión diciendo 
que atento que esa dicha Ciudad por -la gran 
misericordia de Dios Nuestro Seño r , estaba 
ya sana y libre del mal de peste que en ella 
ha habido, y tanto que habia mas de diez 
a ñ o s que no hab ía estado mejor, como pare
cía por cierta información de que ante los del 
Nuestro Consejo hizo p r e s e n t a c i ó n , la cual 
estaba en estado que libremente y sin sospe 
cha alguna se podr ía ya estar y residir en ella 
y admitir y dejar entrar libremente en cuales-
quier ciudades, villas y lugares a los vecinos 
de la dicha Ciudad, y que para el mejor efecto 
de ello y para proveer y remediar muchas 
cosas necesarias en beneficio de esa dicha 
Ciudad, convend r í a que el Corregidor que es 
o fuere de ella y sus Tenientes y Ministros se 
fueren a vivir y residir dentro de la dicha 
Ciudad, y que dentro de ella, por sus perso
nas usen los dichos sus oficios e hiciesen sus 
Ayuntamientos y Regimientos necesarios, 
porque a causa de estar y residir el dicho 
Corregidor fuera de la dicha Ciudad y de n a 
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hacerse los Ayuntamientos en ella, se dejan 
de proveer y ejecutar muchas cosas que con
vienen a su buen gobierno; y que asimismo, 
por estar como estaban d a ñ a d o s y tocados 
algunos lugares de su comarca de la dicha 
enfermedad, c o n v e n í a y era muy.necesario 
que la dicha Ciudad se guardase- mucho, y 
que para el dicho efecto a costa de los p r c 
pios de ella, se cerrase y cercase por las par
tes y lugares necesarios y se pusiesen todas 
las guardas que conviniesen, de manera que 
la dicha Ciudad estuviese con la guarda y 
recaudo necesario. Y porque al presente es
taba m u y adeudada y no t en ía con que po
derlo hacer, nos supl icó le d i é s e m o s licencia 
y facultad para que todo lo que para ello fue
se necesario, con m á s 6 0 0 ducados poco 
m á s o menos, que se h a b í a n gastado en 
guardar la dicha Ciudad de las ciudades de 
Zaragoza y L o g r o ñ o , cuando estaban d a ñ a d a s 
y sospechosas de aquella enfermedad, lo pu
diesen todo tomar a censo o cambio sobre los 
dichos propios. Y sobre todo ello nos supl icó 
como la nuestra merced fuese. 

Lo cual visto en el nuestro Consejo fué 
acordado que d e b í a m o s mandar dar esta 
nuestra carta para Vos en la dicha r a z ó n , y 
Nos t u v í m o s l o por bien, porque os mandamos 
que luego que con ella fueseis requerido vos 
el dicho Corregidor y los dichos vuestros Te
nientes y Ministros de Justicia, os en t ré i s en 
la dicha Ciudad, y dentro de ella e s t é i s , v i 
vá i s y r e s idá i s , y u sé i s vuestros oficios y ad
min i s t r é i s just icia, haciendo los Ayuntamien
tos y Regimientos necesarios y todo lo d e m á s 
que a la buena a d m i n i s t r a c i ó n y g o b e r n a c i ó n 
de la just icia y a nuestro servicio convenga; 
y asimismo os mandamos que con toda d i l i 
gencia h a g á i s guardar y g u a r d é i s esa dicha 
Ciudad de todas las partes y lugares sospe
chosos de la dicha enfermedad, y que para 
el dicho efecto h a g á i s cercar y cerrar en ella 
todo lo que os pareciere que para que la 
buena guarda y custodia de la dicha Ciudad 
convenga, y p o n g á i s cerca de ello todas las 
guardas y recaudos necesarios, de manera 
que e s t é bien guardada, a costa de los pro
pios y rentas de esa dicha Ciudad, y env ia ré i s 
ante Nos re lac ión verdadera de lo que antes 
de ahora se ha gastado y al presente en esto 
se gastare, para que visto en el nuestro Con
sejo se provea lo que m á s convenga para la 
paga de ello, guardando en todo ello la orden 
que por provisiones nuestras os e s t á dada, 
a s í en dar aviso y noticia a los del nuestro 
Consejo de lo que convenga ser avisados, 
como en todo lo d e m á s que os e s t á ordenado, 

y Jos unos n i los otros no h a g á i s ende al , 
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s o p e ñ a de la nuestra merced y de 2 0 . 0 0 O 
m a r a v é d i s e s para la nuestra C á m a r a . Dada 
en la V i l l a de Madr id a diez y seis d ías del 
mes de Noviembre de m i l y quinientos y 
sesenta y cinco a ñ o s . — E l Licenciado Diego 
de Espinosa.^—El Doctor Diego Gasea.—El 
Licdo. Briviesca, el Licdo. Mori l las , el Licdo . 
Fuenmayor .—Yo, Domingo de Zabala, Escri
bano de C á m a r a de S. M . , lo hice escribir por 
su mandado en acuerdo de los del su Con
sejo.—Registrada, Mar t ín de Vergara. Mar t ín 
de Vergara por Canci l le r .» 

E l s e ñ o r Pedro Garc ía Orense dijo que él 
no se hal ló en el pedir la dicha p rov i s ión , 
porque en lo que toca al s e ñ o r Corregidor y 
sus Tenientes e n t e n d i ó que eran necesarios,, 
y por lo que toca a la guarda y cerca de esta 
Ciudad y sus arrabales se conforma con lo 
p r o v e í d o en la dicha prov is ión . 

Los d e m á s s e ñ o r e s dijeron que para el 
jueves primero se l l amará a Regimiento pleno 
y se t r a ta rá de lo que convenga. 

E n este mismo Regimiento se rec ib ió otra 
R è a l Provis ión con licencia y facultad para 
tomar a censo sobre los propios de la Ciudad 
lo que montare la compra de tres m i l fanegas 
de trigo o las que de ellas estuviesen gastadas 
y prestadas conforme a la facultad que para 
ello tuvo de S. M . que es del tenor siguientee: 

«D. Felipe, por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla, de L e ó n , de A r a g ó n , . . . . . . etc. Por 
cuanto por parte de vos el Concejo, Justicia 
y Regimiento de l a .c iudad de Burgos, nos 
fué hecha re lac ión que para el remedio de la 
gran necesidad que en la dicha Ciudad h a b í a 
y los pobres rec ib ían durante el t iempo que 
en ella du ró la peste, por una Nuestra carta 
os dimos licencia para que p u d i e s é i s tomar 
del d e p ó s i t o del pan de la A l b ó n d i g a de esa 
dicha Ciudad hasta tres m i l fanegas de trigo, 
para que las d i s t r ibuyesé i s entre los pobres y 
personas necesitadas de ella, lo cual hab í a i s 
cumplido y repartido, y por ser la dicha A l 
b ó n d i g a cosa tan importante y conveniente al 
bien de la R e p ú b l i c a para el remedio de sus 
necesidades, por ser tierra estér i l y proveerse 
de acarreo, y al presente en la comarca h a b í a 
abundancia de pan a precios moderados, nos 
sup l icas té i s os d i é s e m o s licencia para que 
p u d i e s é i s comprar las dichas tres m i l fanegas 
de trigo y volverlas al dicho d e p ó s i t o ; y para 
que los m a r a v e d í s que para comprarlo fuesen 
necesarios, los p u d i e s é i s tomar a censo sobre 
los propios y rentas de esa dicha Ciudad, o 
como la Nuestra merced fuese. Lo cual visto 
por los del nuestro Consejo, fué acordado que 
d e b í a m o s mandar dar e s t á nuestia carta para 
vos en la dicha r azón , y Nos tuv ímos lo por 
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bien. Y por la presente os damos licencia y 
facultad para que p o d á i s comprar las dichas 
tres m i l fanegas de trigo para el dicho d e p ó 
sito, a los precios que mejor las p o d á i s haber, 
y para que p o d á i s tomar y t o m é i s a censo 
sobre los propios, los maravedises que para 
ello fueren menester, y sobre ello otorgar 
cualesquier obligaciones, contratos y escritu
ras que fueren necesarias, a las cuales inter
ponemos nuestra autoridad y Decreto Real 
para que sean firmes y valederas, las cuales 
dichas tres m i l fanegas de trigo mandamos 
que se pongan en el dicho d e p ó s i t o realmen
te y con efecto, y no se gasten en otra cosa 
alguna, so pena que las personas que las 
gastaren o manden gastar para otro efecto las 
paguen de sus propios bienes, de lo cual man
damos dar y damos esta nuestra carta sellada 
con nuestro sello y librada de los del nuestro 
Consejo.—Dada en Madr id a diecisiete días 
del mes de Noviembre de m i l y quinientos y 
sesenta y cinco a ñ o s . E l Licdo. Diego de Es
pinosa, el Dr. Diego Gasea, el Licdo. Br i -
viesca, el Licdo. Mori l las , el Dr. S u á i e z de 
Toledo, el Licdo. Fuenmayor.^—Y yo, Do
mingo de Zavala, Escribano de C á m a r a de Su 
M . , la hice escribir por su mandado con 
acuerdo de los del su Consejo.—Registrada, 
Mar t ín de V e r g a r a . — M a r t í n de Vergara, por 
Canci l le r» . 

E l s e ñ o r Corregidor dijo que mandaba y 
m a n d ó que los dichos s e ñ o r e s d é n orden que 
se busquen y tomen los dineros a censo, que 
montaren las fanegas de írigo que estuviesen 
gastadas por vi r tud de la dicha facultad Real. 

Pedro Garc ía Orense dijo que hasta tanto 
que la Ciudad y los dichos s e ñ o r e s del A y u n 
tamiento e s t é n informados de la necesidad 
que hubo para dispensar en tan gran canti
dad, que él se afirmaba y afirmó en la resti
tuc ión que tiene pedida en su requerimiento 
que e s t á en este l ibro. 

Los d e m á s s e ñ o r e s respondieron que el 
p róx imo jueves se t r a t a rá de ello. 

E l Corregidor dijo que mandaba y m a n d ó 
que Pedro Garc ía Orense se halle en el dicho 
Regimiento, y a d e m á s de la pena que se pu
siere a los que fueren llamados para el dicho 
Regimiento, pues parece acepta en la contra
dic ión donde no la hay ni puede haber, pro
testa que sea a su culpa y cargo si a lgún d a ñ o 
hubiere en la dicha A l b ó n d i g a , por no efec
tuarse por ello lo contenido en las dichas 
Reales provisiones. 

C o n t e s t ó Pedro Garc í a Orense, que él es
taba presto de hallarse en todos ios Regimien
tos que a su conciencia viere que le cumple 
y su salud le dictare, y hacer en ello siempre 

lo que debe al servicio de Dios y de S. M. y 
bien de la R e p ú b l i c a , como lo h a r á n todos 
los otros caballeros de este Ayuntamiento , y 
él como uno tiene protestado, y en ello s iem
pre se afirma, y hablando con el acatamiento 
debido, apela de la graveza (sic) de la protes
tac ión que el Sr. Corregidor contra él protesta. 

E l Corregidor dijo que dec ía lo que dicho 
tiene y lo manda de nuevo. 

En este mismo Regimiento se t r a tó sobre 
que el doctor Roa, m é d i c o del Condestable, 
dicen se despide de dicho s e ñ o r y que es m u y 
docto; y se a c o r d ó que el s e ñ o r Escribano 
Mayor le escriba por ciudad para que se ven
ga a e l l a / (Po l . 1 4 8 ) . 

T a m b i é n se a c o r d ó escribir al Cardenal 
para que venga a la Ciudad. 

E n Regimiento celebrado el 2 7 de N o v i e m 
bre, al "que pot cierto acudieron, pocos caba
lleros, el s e ñ o r Pedro Garc ía Orense dijo que 
en el Regimiento pasado el s e ñ o r Corregidor 
hab í a mandado que se hiciese diligencia para 
ver que recaudos eran necesarios para que el 
dicho s e ñ o r Pedro Garc ía Orense prestase 
seguramente los mi l ducados que debe e l 
Rvdmo. s e ñ o r Cardenal; y que a él le parece, 
atenta la duda que por la dicha céd u l a resul
ta, que por parte de la Ciudad se vuelva a su
plicar al dicho s e ñ o r Cardenal la mande con
signar sobre el dicho su mayordomo o paga
dor para que la pague a la Ciudad o a quien 
su poder hubiere, y que el dicho pagador o 
tesorero la acote a pagar en la dicha feria de 
Octubre, que con esto le parece que la dicha 
deuda se asegura, y el dicho Pedro G a r c í a 
Orense se a t rever ía a servir a la Ciudad para 
el efecto que tiene dicho, cesante i n n o v a c i ó n . 

Los d e m á s s e ñ o r e s dijeron que para el 
jueves p róx imo se j u n t a r á n ú m e r o de caballe
ros y entonces se t r a t a rá de ello. 

Pedro Garc ía Orense dijo que la Ciudad 
hiciese lo que lo pareciere que c o n v e n í a , por
que d e s p u é s de haber mirado las dudas de la 
dicha libranza, no estaba saneado de la se
guridad de ella, n i quer ía prestar sus dineros 
a la Ciudad por ahora, y que és ta hiciese en 
ello lo que mejor le estuviere. 

E l s e ñ o r Escribano Mayor dijo que a él le 
pa rece r í a que el asunto se debia de tratar de 
un modo m á s breve. 

Los d e m á s caballeros insistieron que se 
trate el jueves que será Regimiento pleno. 

E n Regimiento celebrado el día 2 9 de N o 
viembre en el monasterio de San Pablo, al 
que asistieron los s e ñ o r e s Licdo. Pedro Casti
llo cié Vargas, corregidor; Pedro Garc í a Oren
se, alcalde mayor; Iñigo de Zumel Saravia, 
escribano mayor; Diego López Gallo, An ton io 
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de Salazar, Rodrigo de Lerma, Juan de Qu in -
t a n a d u e ñ a s , Migue l de Salamanca, Diego 
M a r t í n e z de Soria Lerma, A n d r é s de Maluen-
da, Bemardino de Santa Mar ía , Alvaro de 
Santa Cruz y Francisco Ruiz de la Torre, re
gidores; se p la t icó sobre las dos Reales Pro
visiones que hay para tomar dinero a censo 
para pagar parte de los gastos acasionados 
por la peste. 

E n la referente a los m i l ducados que pro
m e t i ó el Cardenal para la l imosna, acordaron 
y mandaron que los dichos m i l ducados se 
tomen a censo sobre los propios de la Ciudad 
por v i r tud de la dicha Real Provis ión , y se 
d é n de limosna a los pobres vecinos que han 
estado y e s t á n y estuvieren de presente en la 
dicha Ciudad, haciendo primeramente las di 
ligencias necesarias para que se distribuyan 
bien y en personas necesitadas. (Pol. 1 4 9 ) . 

T a m b i é n acordaron que se otorgue carta 
de censo de un cuento de maravedises y reci
ba el d iné ro Pedro Ruiz. de Villegas, mayor
domo, en el cual se l ibran desde ahora al se
ñ o r Juan de Q u i n t a n a d u e ñ a s , regidor, para 
que pague a las personas que los tienen to
mados a censo o cambio el dicho cuento de 
maravedises, el cual dicho cuento es d é l o s 
maravedises sobredichos que el monasterio 
de Renunzo (sic) dió a censo a la Ciudad, y 
mandaron al escribano d é l ibramiento de la 
citada cantidad a Juan de Q u i n t a n a d u e ñ a s en 
e l dicho mayordomo. (Fo l . 1 4 9 ) . 

E l alcalde mayor Pedro Garc í a Orense, 
dijo que él no era en el dicho censo ni libra
miento , antes bien hac í a e hizo a los s e ñ o 
res el requerimiento siguiente: 

Ya vuestra señor ía sab ía o d e b í a saber el 
requerimiento y protestaciones y res t i tuc ión 
en nombre de esta dicha Ciudad por su parte 
hecho en el Ayuntamiento que se contaron 
diecisiete de Noviembre, sobre r azón de las 
licencias a S. M . pedidas para gastar en 
limosna ciertos millares de ducados y ciertos 
millares de fanegas de trigo de la A l b ó n d i g a 
y de los propios de esta Ciudad, sobre que 
ahora asimismo se trata, que por su proli j idad 
no se relataba en este su requerimiento, pues 
a los que han querido les es manifiesto que 
h a b í a a q u í por el pretendo se afirmaba y afir
m ó tanto cuanto con derecho deb ía , en todo 
lo en ella pedido y requerido y protestado era, 
lo r eque r í a y protestaba por si y como uno 
del pueblo y alcalde mayor de esta ciudad, o 
como m á s en derecho hubiese lugar no inno
vando ni alterando lo en el dicho su reqeri-
miento contenido, a ñ a d i e n d o fuerza o fuerza 
o fuerza p r o t e s t a c i ó n o p r o t e s t a c i ó n restitu
c ión a r res t i tuyc ión (sic), decir y dijo que bien 

sab ían es como para todas las cosas tocantes 
a la buena g o b e r n a c i ó n , S. M . tiene ins t i tu i 
do seis Alcaldes Mayores y otros dieciocho o 
veinte Regidores y personas que tienen voto 
en el dicho Regimiento, las cuales siempre 
que se ofrece dispensar en tres m i l marave
dises son llamados, y sobre si es urgente ne
cesidad o forzosa de hacer de otros Ayun ta 
mientos estando la ciudad y a su prosperidad 
y como cosa tan importante, h a b i é n d o l o tra
tado muchas veces en Regimiento pleno a 
que el s e ñ o r Corregidor y otros caballeros 
del Regimiento se encargaban de pedir l i 
mosna entre particulares y de ser en distr i
buirla, y la urgente necesidad que entonces 
se ofrecía, se a c o r d ó que por parte de la Ciu
dad se distribuyesen m i l ducados, y que para 
esto se pidiese a S. M . licencia, pues con 
estos se h a b í a n llegado m á s de cuatro m i l 
ducados, en los cuales si el dicho s e ñ o r Co
rregidor y los caballeros del dicho Regimiento 
y el c a n ó n i g o Cuevas que lo hab í a comen
zado a distribuir no le desamparan, fuera 
bastante suplimiento para la necesidad, por
que con un buen celo y recti tud se distribu
yera cristiana y necesariamente, sin que fuera 
menester cuenta ni r azón , ni m á s comunica
ción sobre ello. Mas pues esto se hab ía hecho 
con consulta de tantos y tan discretos varo
nes, caso que el mismo celo y d i sc rec ión 
concurriese como debe concurrir en el dicho 
s e ñ o r Corregidor y los otros caballeros del 
Regimiento, cosa es de considerar que en 
tanto la Ciudad tan destruida y e m p e ñ a d a , y 
no estando tomadas las cuentas de los gastos 
del recibimiento que se hac ía para la Reina 
Nuestra S e ñ o r a , ni sabido ni entendido el re
medio que ha de tenerse para que se paguen 
y se excusen tantos cambios y d a ñ o s como 
sobre ello corre, por no tener la Ciudad con 
que pagar ni poderse d e s e m p e ñ a r en muy 
gran t iempo, se sale el dicho s e ñ o r Corregi
dor de la dicha Ciudad a hacer Regimientos 
particulares con tan poco n ú m e r o que h a b r á 
que su merced y los pocos caballeros que en 
los m á s de los dichos Regimientos se halla
ron, tuviesen tan buen celo y tanta d i sc rec ión 
como es notorio que tienen para pedir l icen
cia a S. M . en nombre de la dicha Ciudad, y 
para dar en limosna tan gran cantidad de 
trigo y dineros sin que prefiriese información 
y las otras solemnidades como de Derecho se 
r eque r í a , cosa justa p a r e c e r á a Vuestra S e ñ o 
ría la res t i tuc ión por m í pedida, pues fué he
cho sin t iempo y sin parte que el dicho s e ñ o r 
Corregidor sin que interviniese el n ú m e r o de 
Regimiento que se recibir ía , no lo fueron pa-

( Continuará) 
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curso para el arrriendo del servicio de ba
ños y otros del balneario de Nuestra Se
ñora de la Palma y del Real. 

Ayuntamiento de Neila (Burgos). — 
' , Subasta para construir una nueva Casa 

Consistorial. 
Ayuntamiento de Villar del Arzobispo 

(Valencia).—Concurso-subasta para cons
truir una casa-cuartel con 8 viviendas 
protegidas. 

Ayuntamiento de Valdastillas (Cace-
res). - Ot ro , para construir dos viviendas 
distribuidas en un bloque. 

4 - 7 - 44 186 A. E.—Decreto concediendo la Gran 
Cruz del Méri to Civil a D . Joaquín de 
Zugazagoi t ía Azcoaga. 

J.—Otro, concediendo la Cruz merití-
sima de San Raimundo de Peñafort a don 
Rodrigo Vivar Tellez. 

C. E.— Convocando al Pleno de las 
Cortes para el día 14. 

P. G.—Orden considerando como nor
ma de interpretación que no son admisi
bles los recursos de agravios contra reso
luciones anteriores a la vigencia de la Ley 
de 18 de Marzo. 

E. N — Otra, concediendo una sub
vención al Ayuntamiento de Goricica (Viz
caya), para construir dos escuelas unita
rias. 

A d C.— Reorganizando los servicios 
provincialés de carburantes l íquidos. 

Designando con carácter provisional la 
ocupac ión de la Secretaría del Ayunta
miento de Corvera de Toranzo (San
tander) 

Cont inuac ión del anuncio de extravío 
de cupones de la Deuda Pública. 

Idem, de las relaciones de expedientes 
resueltos por las Delegaciones de Indus
trias. 

Concediendo la primera mitad de la 
subvenc ión al Ayuntamiento de Masllo-
rens (Tárragona) , para construir dos Es
cuelas unitarias. 

Idem, una subvención para construir 
aun Grupo Escolar en Riveira (La Coruña) . 

Idem.—Idem, dos Escuelas unitarias al 
agregado de San Vicente del Ayuntamien
t o de San Martín del Rey Aurelio (Ovie
do). 

A. O . — D i p u t a c i ó n de La Coruña .— 
Concurso para construir un camino veci
nal en La C o r u ñ a . 

5 - 7 - 44 187 G —Orden disponiendo se disuelva la 
la sección 7.a de la Secretaría de la Direc
c ión General de Correos y Tè lecomuni -
cac ión . 

J.-i-Otra, remitiendo los efectos de la 
pena accesoria impuesta a D . Francisco 
Pérez Rodr íguez . 

A d . C.—Rectificación del movimiento 
de personal de los cuerpos técnico admi
nistrativo y auxiliar publicado los días 2 y 
3 del actual. 

Con t inuac ión del anuncio de extravío 
de cupones. 

Anuncio de la desaparición de los va
lores de la Deuda que se citan en el 
periodo marxista 

Dando normas para el cumplimiento 

de la Organización Escolar de Barcelona. 
A. O.—Ayuntamiento de C ó r d o b a . — 

Concurso previo examen para 7 plazas de 
vigilantes de arbitrios. 

Alcaldía de San Pedro de Gava. — Con
curso para las obras de alcantarillado. 

6 - 7 - 4 4 188 P. G.—Orden autorizando a la M u 
tualidad del cuerpo de porteros para u t i 
lizar un sello que acrezca los fondos. 

G —Otra, disponiendo la ejecución 
del auto del Tribunal Supremo, Sala 3.* 
en recurso contra Decretos de 25 de Ma
yo y 11 de Junio de 1.931. 

H.—Otra, sobre el funcionamiento de 
de los jurados de valoración de la contr i 
bución de usos y consumos. 

E. N.—Otra, creando el Libro Escolar 
para los alumnos de las facultades. 

Otra, declarando como benéf ico-doce-
te particular «Fundación Ajuria», de Araya 
(Alava), 

Otra, ídem ídem, el Colegio de Maria 
Auxiliadora de las Palmas de Gran Canaria. 

T .—Otra , designando vocal del Con
sejo Asesor del Instituto Nacional de la 
Vivienda a D . Angel Segura Delgado. 

Ad . C.—Cont inuación del anuncio de 
extravío de cupones. 

Normas referentes a distr ibución de 
subvenciones complementarias de ense
ñanza profesional y técnica. 

A O.— Tribunal de Cuentas.—Anun
ciando la enajenación de papel inútil. 

Ayuntamiento de Salamanca.—Subas
ta para la venta de Solares en la calle de 
España. 

Ayuntamiento deMahón.—Ampl iac ión 
del anuncio para las oposiciones de Ar 
quitecto. 

Ayuntamiento de Salamanca. —Subas
ta para las obras de pavimentación de-va
rias calles. 

7 ' 7 - 44 189 J. - Decreto aprobando el Reglamen
to de la Organización y régimen del Nota
riado. 

Orden disponiendo que durante un 
plazo de seis meser no se permita la pu
blicación de dicho Reglamento sin la co
rrespondiente autorización. 

T.— Otra, fijando la cuantía del antici
po con el seguro de enfermedad. 

A. O . —Mutualidad del cuerpo de por
teros de Ministerios Civiles. 

Concurso para concretar un seguro de 
vida. 

8 ' 7 - 4 4 190 E—Decreto nombrando General Jefe 
de Ai tillería del Prmer Cuerpo a D. Pe
dro Diez de Rivera y Figueroa, 

J —Orden declarando que D. Miguel 
Barbero Bernal, no sufre pena accesoria. 

H — Otra, dictando normas sobre san
ciones por los impuestos de derechos rea
les y timbre de contratos otorgados en el 
extranjero. 

Ad . C.—Provisión de plazas vacantes 
de depositarios de administración local. 

Levantamiento de actas previas de Re
giones devastadas para expropiación en 
Jajadahonda (Madrid). 

A. O . — Delegación de Industria de 
Burgos.— Petición de D . Helio'doro Vi l l a -
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sante, para emplazar en Miranda de Ebro 
una máqnina en su industria de Carpin
ter ía . 

Diputac ión de Logroño.— Subasta de 
las obras de reforma del edificio asilo para 
manicomios. 

Ayuntamiento de Barcelona.— Concur
so-opos ic ión para proveer 50 plazas de 
agentes de Arbi t r ios . 

Ayuntamiento de San Sebastián. — 
Subasta de obras de suministro y coloca
ción de tuber ía de hierro para el abaste
cimiento de agua de Amara 

Ayuntamiento de El Espinar (Segò
via).—Concurso para la plaza de Apare
jador Municipal. 

Ayuntamiento de Sila.—Anuncio para 
una expropiación a D . Joaquín Garriga. 

Ayuntamiento de Covaleda (Soria). -
Concurso subasta de pavimentación de 
varias calles, cons t rucc ión de una Casa 
Ayuntamiento y un Matadero. 

Mancomunidad de Santa Cruz de Te
nerife. - Concurso para proveer plazas de 
practicante/ capellán y diverso personal 
subalterno. 

9 - 7 - 4 4 191 P. G.—Decreto por el que cesa co
mo Presidente del Consejo Superior Geo
gráfico el Teniente General D . Juan Ya-
güe. 

Declarando terminado el pe r íodo de 
l iquidación de guerra a los efectos de la 
Ley de 12 de Julio de 1940 y 13 de D i 
ciembre de 1943. 

Ot ro , elevando a la categoría de De 
creto la Orden sobre inclusión dentro del 
ar t ículo 170 del Reglamento de Clases Pa
sivas de los Cuerpos de la Armada. 

E.—Otro, nombrando Capi tán Gene
ral de la 8.a Región, al Teniente General 

" D . José Los Arcos Fernández . 
O t ro , nombrando Jefe de la División 

22, y Gobernador del Campo de Gibral
tar, al General D . Eduardo Sáez de Bu-
ruaga. 

Ot ro , nombrando Subinspector de la 
1.a Región, y Gobernador Mil i tar de Ma
dr id , al General D . Máx imo Bartomeu. 

H . ~ Orden fijando el plan iconográfico 
en la e laboración de sellos de Correos. 

Otra, señalando^la dis t r ibución de la 
venta de publicaciones de ios servicios de 
pol í t ica arancelaria, 

E. N . — Otra, distribuyendo entre dis
tintas Escuelas de Artes y Oficios cierta 
cantidad para adquisiciones. 

T.-—Otra, sobre régimen de concierto 
de m o n t e p í o s y mutualidades en el seguro 
obligatorio. -

A d C.—Disponiendo que a partir de 
1.° de Julio quede anulado el canon des
tinado a fondo de compensac ión de la sal. 

A. O. —Establecimiento Central de In
tendencia.— Subasta para adquirir deter
minados art ículos. 

Delegación de Hacienda de Burgos.— 
ext iav ío de dos resguardos de depós i to a 
nombre de D . Abrahan de las Heras. 

Dipu tac ión de Badajoz.— Declaración 
de urgencia para la ocupac ión de los terre
nos para las Casas Cuna y de Maternidad» 

Ayuntamiento de Sevilla. —Oposicio
nes para tres plazas de Aparejadores. 

Ayuntamiento de Canillejas. — Subasta 
para las obras de alcantarillado de la Ciu
dad Lineal. 

1 0 - 7 - 4 4 192 H . - O r d e n disponiendo la ejecu
ción d é l a sentencia de lo Contencioso-Ad
ministrativo, sobre el premio como denun
ciante por infracción de la Ley del t imbre 
interesado por D . Juan Paredes. 

I . y C — O t r a , disponiendo se modifi
que la fabricación y precios de tipos t é c 
nicamente únicos de géneros de punto. 

• • E. N . - Otra, con la dis t r ibución dé un 
' x crédi to para los Patronatos locales de for

mación profesional. 
Otra, autorizando al Presidente del 

Cabildo de La Palma, para la creación de 
un Patronato de Formación Profesional 
en Santa Cruz. 

O. P.— Otra, otorgando a la Compañ ía 
de Ferrocarriles.de Santander a Bilbao, la 
concesión de una línea de transportes en 
Trolebuses. 

Ad. C —Anuncio de extravío de cu
pones de la Deuda. 

A. O — Delegación de Industria de 
Burgos —Petición de D . Santiago Blansch, 
para instalar una industria de construc
ción y reparación de maquinaria. 

Idem — Idem, de D . Eladio Colina, 
para emplazar en Villimar una línea trifá
sica de energía eléctrica. 

Idem.—Idem, de D Braulio Esteban, 
para emplazar en Villagonzalo Pedernales, 
un aparato de sus t i tuc ión para molienda 
harinera 

Ayuntamiento de Arroyo de la Luz.— 
Concurso-opos ic ión para la plaza de Jefe 
de la Guardia Urbana. 

Ayuntamiento de Alberique.— Con
curso subasta para construir 84 viviendas 
protegidas. 

Ayuntamiento de Mallen. - Adjudica
ción definitiva de la subasta de construc
ción de 14 viviendas. 

Alcaldía de Truj i l lo . - Rectificación del 
anuncio para el concurso-subasta de cons
t rucc ión de 32 viviendas protegidas. 

11 - 7 - 4 4 193 P. G.— Orden aclarando los pre
ceptos del Reglamento de dietas y viáti
cos de 18 de Junio de 1924. 

H . —Otra, suspendiendo con carácter 
provisional el impuesto de usos y consu
mos sobre la pasa moscatel. 

I . y C.— Otra, rectificando los precios 
de venta al púb l i co de las alpargatas. 

A d . C.— Acordando la ocupac ión y 
expropiación de varios terrenos parala 
ampliación del Ministerio de Hacienda. 

A. O.—Obra Sindical del Hogar.— 
• Adjudicación de la subasta para construir 

20 viviendas protegidas en Benisanó (Va
lencia), 

ídem. —Idem, 18 viviendas protegidas 
en Santa María del Páramo (León). 

Idem.- -Idem, 20 viviendas protegidas 
en Baeza. 

Idem.—-Idem, 49 viviendas protegidas 
en Navalcarnero. 
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BOI^ETIN DÇ3 LA ESTADISTICA MUNICIPAL DE BURGOS 45 

Idem —Idem, 80 viviendas protegidas 
en Játiva. 

^ 2 - 7-44 194 A.—Orden sentencia en un recurso 
contencioso - administrativo promovido 
por D . Agustín Herrera. 

H . - Otra, habilitando la aduana de La 
Línea, para la expor tac ión de vinos, etc. 

T .—Otra , fijando las cantidades que 
han de abonarse a los propietarios objeto 
de expropiación para construir el grupo 
de viviendas protegidas José Antonio, de 
Valladolid 

T .— Otra, creando en Barcelona una 
escuela nacional Sindicalista de capacita
ción social de trabajadores. 

A d C.—Cont inuac ión del anuncio de 
extravío de cupones de la Deuda. 

Modificando el precio de venta de 
accesorios, de Farmacia. 

A. O. - Diputac ión de Guadalajara.— 
Oposiciones para la plaza de Farmaceú-
tico de la Beneficencia y Director del La
boratorio del Hospital. 

Alcaldía de Carmona.—Segunda su
basta para el servicio de instalación y 
suministro de fluido eléctrico para el 
alumbrado público y dependencias oficia
les. 

Ayuntamiento de Orihuela. —Concur
so oposición para la plaza de Inspector de 
la Guardia Municipal. 

Alcaidía de Plasència. - Subasta para 
los aprovechamientos de pastos y otros 
de la dehesa <• Valcorchero». 

1 3 - 7 - 4 4 195 G.—Concurso para la adjudicación 
del premio Calvo Sotelo 

H.—Otra , fijando normas para la per-, 
cepción en Aduanas de la cont r ibuc ión de 
usos y consumos a las mercancías impor
tadas. 

Otra concediendo a la Diputac ión de 
León la recaudación de contribuciones. 

Ad . C.—Señalando fecha y horas para 
levantar las 'actas de expropiación para 
construir viviendas en Lopera (Jaén), por 
Regiones Devastadas. 

Idem para construir viviendas en Andú
jar, por el mismo Organismo. 

ídem para construir un grupo de v i 
viendas ' en Higuera de Calatrava (Jaén^ 
por el mismo Organismo. 

ídem de otro grupo de viviendas en 
Santiago de Calatrava (Jaén), por el mismo 
Organismo. 

Idem para construir viviendas en Porcu
na, por el mismo Organismo. 

Cont inuac ión del anuncio de extravío 
de cupones de la Deuda. 

14- 7 - 4 4 196 P. C.—Incluyendo en la lista de Pro
curadores a don José Aguado, Alcalde de 
León. 

E N.—Orden concediendo una subven
ción a los Centros de Enseñanza que se 
indican. 

T . — O t r a fijando cantidades que han 
de abonarse a propietarios objetos de ex
propiación para construir el grupo de v i 
viendas protegidas José Antonio, de Va
lladolid. # 

Otra, fijando las aportaciones que han 

de abonar los profesionales taurinos para 
su M o n t e p í o . 

A d . C —Dando instrucción para la rea
nudac ión de la publicación «Diario Oficial 
de Correos y Telecomunicac ión*. 

Dictando instrucciones sobre las cuen
tas de efectos que deben rendir los Re
caudadores 

Autorizando a las Religiosas Adora t r i 
ces y Esclavas del Santísimo Sacramento 
y de la Caridad, para celebrar una rifa en 
combinación con la Lotería . 

Dictando normas'para la regulación de 
los precios de venta de las hojas de afeitar. 

Rectificación a la relación de ar t ículos 
intervenidos publicada el día 2. 

Convocatoria para los premios anuales 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. 

Diputac ión de Vizcaya.—Subasta para 
construir un camino vecinal en Arrigorria-
ga. 

Ayuntamiento de Zaragoza.—Anuncio 
de la provisión de una plaza de Oficial 
3 ° de Secretaría. 

Idem"—Subasta para el suministro de 
contadores de agua. 

Ayuntamiento de Peñar roya-Pueblo 
Nuevo. - Concurso exámen para proveer 
22 plazas de subalternos. 

Ayuntamiento de Alcolea del Río.—• 
Concurso subasta para construir seis v i 
viendas protegidas, 

1 5 - 7 - 4 4 197 H.—Decreto sobre canje de ins
cripciones de la Deuda perpetua al 4ol0. 

Otro , sobre preparación del servicio 
de amort ización de la Deuda pública. 

E. N.—Orden nombrando los Jurados 
calificadores de los Concurso Nacionales 
de Pintura, Escultura, Grabado, Arte, De
corativa, Literatura, Música y Arquitec
tura de 1944. 

T . — Otra , organizando un curso de 
verano de la Escuela Nacional-Sindicalista 
de Capaci tación Social de Trabajadores, 
que habrá de celebrarse en San Sebast ián. 

Otra, por la que se convoca la segun-
prornoción de funcionarios diplomados 
de la Escuela Social de Madrid. 

Ad . C.—Segregación del partido far
macéut ico de Fuente-Alamo, 

Rectificando error en el anuncio de la 
vacante de farmacéut ico municipal de 
Fuendejalón 

Segunda subasta para la enajenación 
de una finca del Hospital de la Princesa en 
Madr id . 

Precios unitarios que podrán ser revi
sados trimestralmente de la turba 

A. O. —Obra Sindical del Hogar.—Ad
judicación de las obras para la construc
ción de una Escuela de Formación Profe
sional, de Segòvia. 

Idem.—Idem, de un Campo de Depor
tes en la misma Ciudad. 

Delegación de Hacienda de Granada. 
—Interesando la comparecencia de los he
rederos del Recaudador de Contribucio
nes D . Antonio M u ñ o z de la Vega. 

Delegación de Industria de Barcelona 
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—Petic ión de D Sebastián Jane, para ins
talar un horno de ladrillos. 

Ayuntamiento de Sevilla. - Oposic ión 
para cubrir tres plazas de Delineantes. 

Ayuntamiento de Muchamiel (Alican
te).—Subasta para las obras de construc
ción de una Casa Consistorial. 

1 6 - 7 - 4 4 198 E. N.--Decretos declarando monu
mentos históricas a varias iglesias entre 
ellas a la románica de San Pant^león de 
Losa (Burgos). 

O. P.—Otro, creando la Mutual idad 
de Funcionarios y Ernplados del Minis
terio. 

O t ro , declarando de urgente ejecución 
las obras de las acequias del canal de A l -
berche. 

T . — Ot ro , sobre titulares de la rama 
de pensión del Régimen de libertad Subsi-
sidiada del Instituto Nacional de Previsión. 

O t ro , concediendo una subvención de 
1.000.000 de pesetas a las Escuelas profe
sionales de la Sagrada Familia, de Anda
lucía. 

O t ro , modificando el art ículo 60 del 
Reglamento de descanso dominical. 

J.— Orden remitiendo los efectos de 
la pena accesoria a D . Ricardo Mor te , Se
cretario de Administración Local. 

A d . C —Cont inuación del anuncio de 
extravío de cupones de la Deuda públ ica. 

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se citan. 

A. O. — Ayuntamiento de Biñefar 
(Huesca).—Subasta para la cons t rucc ión 
de 77 viviendas protegidas. 

Ayuntamiento de Torredonjimeno.— 
Rectificación al anuncio sobre la construc
ción de un Grupo Escolar. 

1 7 - 7 - 4 4 199 G.— Orden convocando oposicio
nes para ingreso en el Cuerpo Técn ico -
Administrativo. 

A d . C.— Autorización al Colegio de 
Los Santos Angeles Custodios, para cele
brar una rifa en combinación con la Lote
ría Nacional. 

Subasta de un solar propiedad de la 
Mutual idad del Personal de Aduanas en 
Madr id . 

Rectificación al art ículo sexto • de la 
Orden sobre modificación de los tipos y 
precios de «Tipos técnicamente únicos» 
de géneros de punto. 

A. O.— Laboratorio y Parque,Central 
ds Farmacia Mili tar . — Subasta para la ad
quisición de diverso material. 

Ayuntamiento de Valencia. —Opos i 
ciones para tres plazas de mecanógrafas. 

Dipu tac ión de Badajoz.— Rectificación 
al anuncio para la const rucción de la Casa 
de Maternidad. 

Ayuntamiento de Burgos. — Apertura 
de reclamaciones al proyecto de ensan
che, urbanización y reforma de la Ciudad 
y sus barrios. 

Ayuntamiento de Logroño .—Subas ta 
de obras para alcantarillado. 

1 8 - 7 - 4 4 200 P. G — Decreto concediendo la 
Gran Cruz de Carlos I I I al General don 
Francisco G ó m e z Jordana, Ministro de 
Asuntos Exteriores. . , 

O t ro , concediendo la Gran Cruz de 
Beneficencia a D . Blás Pérez González , M i 
nistro de Gobernac ión . 

Ot ro , concediendo la Medalla de Oro 
al Mér i to en el Trabajo, a D . José Anto
nio Girón, Ministro de Trabajo. 

Ot ro , concediendo lá Gran Cruz de la 
Orden Imperial del Yugo y las Flechas a 
D . José Luis de Arrese, Ministro Secreta
rio General de F E T . y de las J O. N . S. 

A .E.—Otro, concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Mér i to Civil a D . Luis 
Va'ldés Cabanilles. 

E. — Otro , concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Méri to Mil i tar con distin
t ivo blanco al Ministro de la Gobernac ión 
D Blás Pérez González , y al Audi tor Ge
neral del Aire D. Pedro Fernández de Va
lladares. 

J. - Orden disponiendo el aumento de 
la consignación de la ración para los re
clusos a tres pesetas. 

Otra, estableciendo el régimen de asi-
lamiento para los reclusos que hubiesen 
cumplido los 60 años. 

Otra, rectificando la relativa a la con
cesión de una subvención al Ayuntamien
to de MasMorens, para construir dos Es
cuelas unitarias 

A. O. —Concurso para adquirir maqui
naria con destino al Silo de cereales de 
Mérida . 

Subasta para la const rucción de un 
tramo del colector general del Sur de la 
ciudad. 

1 9 - 7 - 4 4 201 E.—Decreto modificando los ar
t ículos 245, 269, 351, 254 y 355 del v i 
gente Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército. 

I ; y C —Orden concediendo un nue
vo plazo improrrogable de tres meses pa
ra la reexpor tac ión de la hojalata de las 
condicionee que se indican. 

T . —Otra, ampliando hasta el 31 de 
los corrientes el pe r íodo de afiliación de 
los obreros fijos para el Seguro de Enfer
medad. 

A. O.—Obra Sindical del Hogar.— Su
basta-concurso para construir 24 viviendas 
protegidas en Albatapia (Albacete). 

Idem. - Idem, 82 viviendas protegidas en 
Huelva. 

Idem.—Idem, cinco viviendas protegidas 
en San Esteban (Valladolid). 

Idem. —Idem 54 viviendar protegidas en 
Arrigorriaga. 

Idem. — Idem, 15 viviendas protegidas en 
Silleda (Pontevedra). 

Idem. — Idem, 24 viviendas protegidas en 
Burriana. 

Idem.—Idem, siete viviendas protegidas 
en Rodezno (Logroño) . 

Idem—Idem,24 viviendas protegidas en 
Albolote (Granada). 

Idem. - Idem, 15 viviendas protegidas 
en Pola de Laviana (Asturias). 

Idem.—Idem, 31 viviendas protegidas en 
Salvtaierra (Alava). 

20 - 7 - 44 202 A. O.—Direcc ión General de Sani
dad.—Para la.adquisición de distintos pro
ductos. 
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- Obra Sindical del Hogar.—Subasta-con
curso para construir 11 viviendas y dos 
Escuelas maternales en Zamora. 

Idem.—Idem, de 11 viviendas protegidas 
en Guadalix de la Sierra (Madrid). 

Idem.—Idem, de 35 viviendas protegidas 
en Rojales (Alicante). 

Idem.—Idem, de cuatro viviendas prote
gidas en Torreperogil (Jaén). 

Idem.—Idem, de ocho viviendas prote
gidas en Cervera de Pisuerga (Palència). 

Idem —Idem, de veinte viviendas prote
gidas en Algeciras. 

Idem. - Idem, de cuatro viviendas prote
gidas en Cigüenza (Burgos). 

Idem. - Idem, de 18 viviendas protegidas 
en Boñar (León). 

Idem.--Idem, de 30 viviendas protegidas 
en Albalat de la Rivera (Valencia). 

Idem - Idem, de 40 viviendas protegidas 
en Cuéllar (Segòvia) 

Diputac ión de Valencia.—Concurso pa
ra varias plazas de Recaudadores de Con
tribuciones. 

Ayuntamiento de Valladolid.--Subasta 
con cargo a los fondos para la prevención 
del paro obrero para la pavimentación de 
varias calles. 

Ayuntamiento de Dos Hermanas.—Su
basta de las obras para la ampliación del 
alumbramiento de aguas potables. 

Real Academia de la Historia — Convo
catoria de premios de varias Fundaciones, 
entre ellas la del M a r q u é s de la Vega de 
Armijo, sobre «Las instituciones munici
pales de Castilla y de León en la época de* 
Carlos I». 

21 - 7 - 4 4 303.—J. E.—Ley de Bases para la reforma 
de la Justicia Municipal. 

Otra, sobre la incompatibilidad esta
blecida en el art ículo 114 de la Ley Orgá
nica de 15 de Septiembre de 1870. 

Otra, sobre abono de los servicios de 
los funcionarios de las Diputaciones de 
Vizcaya y Guipúzcoa y sus organismos 
por los traspasos del año 1937. 

Otra, autorizando al Banco de Créd i 
to Local de España para una emisión de 
Cédulas . 

Otra, sobre la concesión de un crédi
to para gastos de recons t rucc ión de 
bienes del Patrimonio Nacional. 

Otra, para satisfacer los gastos de la 
publicación Causa General. 

Otra, sobre protección Escolar. 
Otra, extendiendo al servicio domés 

tico los Subsidios y Seguros sociales que 
disfrutan los demás trabajadores. 

P. G. - Orden creando Delegados téc
nicos dependientes del- Ministerio de In
dustria para la regulación y distr ibución 
de h energía eléctrica 

A d . C.—Convocatoria para dos cur
sos especiales para obtener el t í tulo de 
Secretario de Administración Local de 1.a 
categoría. 

Anunciando las obras de ejecución de 
un camino forestal en Huerta de Arriba, 
mediante subasta. 

A. O. — Obra Sindical del Hogar.— 
Subasta-concurso para construir 176 v i 

viendas y doce tiendas protegidas en 
Pamplona. 

Idem—Idem, cons t rucc ión de catorce 
viviendas protegidas en Briviesca. 

Idem.—Idem, 40 viviendas protegidas 
en Carlet, (Valencia). 

Idem.— Idem, 11 viviendas protegidas 
en Brea de Tajo (Madrid). 

Idem.—Idem, 13 viviendas protegidas 
en Belorado. 

í d e m . — Idem, 10 viviendas protegidas 
en Ú b e d a . 

Idem. - Idem, 15 viviendas en Valencia 
de San Juan. 

Idem. —Idem, 196 viviendas protegidas 
en Villaverde (Madrid) . 

Idem.— Idem, 12 viviendas protegidas 
en Valderas (León). 

Idem — Idem, cuatro viviendas y cua
t ro cuadras en Poza de la Sal. 

Diputac ión de Barcelona. — Subasta 
para las obras de recons t rucc ión de un 
paso superior. 

Diputac ión de Gerona.—Idem de un 
camino. 

Ayuntamiento de Santander.— Sobre 
ocupación en expropiaciones de terrenos 
en la zona siniestrada. 

2 2 - 7 - 4 4 204 J. E. - Ley concediendo seis men
sualidades a los Oficiales provisionales y 
de Complemento que no superen las 
pruebas de la Academia de Transforma
ción. 

Otra, autorizando a los Oficiales de 
Complemento para tomar parte en los 
exámenes de ingreso en la Academia M i ' 
litar. 

Otra, aplicando lo dispuesto en la ba
se sexta de la Ley de Bases para la redac
ción del nuevo Reglamento de Mutilados 
de Guerra a los Oficiales de Complemen
to y provisionales. 

Otra, para una nueva edición refundi
da del Cód igo Penal. 

Otra, sobre aumento de la participa
ción del Estado en las operaciones del 
Banco de Créd i to Industrial. 

Otra, sobre modificación de varios ar
t ículos de la Ley del Timbre. 

Otra , sobre concesión de un créd i to 
para continuar la reconst rucción de edifi
cios del Estado y de pueblos adoptados. 

Otra, sobre concesión de un suple
mento de crédi to para satisfacer diversas 
atenciones de la Dirección General del 
Tur ismo. 

Otra, concediendo un crédi to para es
tancias de menores en los Tribunales T u 
telares durante 1943. 

Otra, concediendo un crédi to para 
atenciones del servicio de Libertad vigi
lada en 1943. 

Otra, sobre ampliación de plazas de 
Liquidadores de Utilidades. 

Otra, con la nueva Ley de Minas. 
Ag — Otra, creando una sección espe

cial de los empleados del Servicio Nacio
nal del Trigo dentro de la Mutualidad 
General de Funcionarios del Ministerio. 

A d . C—Resolviendo el concurso de 
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Directores de Bandas de Música de las 
Corporaciones locales 

Obra Sindical del Hogar — Subasta 
concurso para const uir 14 viviendas pro
tegidas y urbanización en el Alamo (Ma
drid). 

Idem.—Idem, 22 viviendas protegidas 
en Fuenladrada (Madrid). 

Idem. —Idem, lo4 viviendas protegidas 
en Zamora. 

Idem.—Idem, 6 viviendas en Villas de 
Tordesillas (Valladolid). 

Idem.—Idem, 64 viviendas en Grao 
(Valencia). 

Idem.—Idem, 26 viviendas en Masala-
ves, (Valencia). 

Dipu tac ión de Toledo.— Subasta para 
construir un camino vecinal. 

Idem.—Otras dos con análogo objeto. 
Dipu tac ión de Vizcaya. — Concurso 

para proveer una plaza de recaudador de 
contribuciones. 

Diputac ión de Gu ipúzcoa .—Subas t a 
para las obras de cantería del nuevo Hos-
pital. 

Dipu tac ión de Zamora. — Concurso 
para proveer los cargos de recaudadores. 

Ayuntamiento de San Mart ín del Rey 
Aurelio.— Concurso-subasta para cons
t rui r 75 viviendas protegidas con sus ser
vicios. 

Ayuntamiento de Santiago de Com-
pos te la .—Opos ic ión para cinco plazas de 
oficiales administrativos. 

23 - 7 - 44 205 H.—Orden nombrando Ingeniero 
Director de la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre a D . José Ramos López . 

E. N . — Otra, concediendo las sub
venciones q u é se citan a los centros de 
enseñanza primaria oficiales y particulares 
que se mencionan. 

Otra, concediendo las subvenciones 
que se expresan a los roperos Escolares 
que se detallan. 

A d . C—Programa que ha de regir en 
las próximas oposiciones para Abogados 
del Estado. 

Concurso para adjudicar la confección 
del Libro Escolar para alumnos universita
rios. 

A. O .—Dipu tac ión de Badajoz.^—Ex
propiac ión de terrenos para construir la 
Casa-Cuna y.Casa de Maternidad. 

Dipu tac ión de Cuenca. — Opos ic ión 
para dos plazas de Oficiales terceros ad
ministrativos. 

2 4 - 7 - 4 4 206 P. C—Disponiendo se suspendan 
las sesiones durante los meses de Agosto 
y Septiembre. 

E. N . —Orden rectificada sobre el abo
no de la primera mitad de la subvención 
del Ayuntamiento de Cuacos (Càceres) , 
para la cons t rucc ión de Escuelas. 

Otra, rectificando la subvención con
cedida al Colegio del Niño Jesús de Ca
bra ( C ó r d o b a ) . 

Otra, concediendo subvenciones a co
lonias escolares de Madr id y Aviles y otras. 

Otra clasificando como entidades cola
boradoras del Instituto Nacional, a varias 
Entidades, entre ellas la Mutua Montañesa 

de Seguros con operaciones en Burgos, a 
los efectos del Seguro de Enfermedad. 

Otra , aprobando diversas modificacio
nes al Reglamento Nacional de Trabajo 
en la Banca privada. 

Ád. C. - Régimen de consumos para 
el mes de Agosto de carburantes l íquidos. 

Aclaraciones a lo reglamentado para 
las funciones de los agentes y comisionis
tas de Aduanas. 

Rectificación de la Orden que fijaba 
normas para la percepción de la contribu
ción de usos a las mercancías importadas. 

Libramientos del Ministerio de Educa
ción Nacional. 

A. O.— Obra Sindical del Hogar.— 
Subasta concuiso para construir 3 vivien
das protegidas en Azuqueca de Henares. 

Idem. —Idem, 12 viviendas protegidas 
en Humanes (Madrid). 

Idem — Idem, 10 viviendas protegidas 
• en Villada (Palència). 

Idem.—Idem, 14 viviendas protegidas 
en Vinalesa (Valencia), 

Idem — Idem, 25 viviendas protegidas 
en Algeciras (Cádiz) . 

Idem.—Idem, 15 viviendas protegidas 
en Castellón de la Plana. 

Idem —Idem, 104 viviendas protegi
das en Fuencarral. 

Idem. —Idem, un Taller-Escuela e ins
talaciones deportivas y recreativas en 
Puerto Real (Cádiz) . 

Ayuntamiento de Manresa.— Subasta 
para las obras de terminación de un 
puente 

Alcaldía de Quintanar de la Sierra.— 
Subasta de pino, madera y leñas 

25- 7-44 207. J. E.— Decreto-Ley prorrogando 
los plazos señalados para la suspensión de 
los juicios de desahucios en los arrenda
mientos urbanos y en las condiciones que 
se indican 

J.— Decreto autorizando al Ministro 
para el nombramiento de vocales de las 
Juntas provinciales y locales de protec
ción de Menores. 

A d . C. — Concediendo un úl t imo pla
zo al adjudicatario de las obras de insta
lación de una línea para energía eléctrica 
del pueblo de Vandunciel, y anulando d i 
cha concesión y concediéndola al Ayun
tamiento, si en el plazo que se indica 
aquél no dá comienzo a las obras. 

Estado demostrativo de las enferme
dades infecto - contagiosas y parasitarias 
de los animales domés t icos en el mes de 
Mayo. 

Concediendo una subvención al Ayun
tamiento de G ó m e z - serracín (Segòvia), 
para construir dos casas para Maestros. 

A . O. —Obra Sindical del Hogar.— 
Subasta: concurso para construir 14 v i 
viendas protegidas en Santiuste de San 
Juan Bautista (Segòvia). 

Dipu tac ión de Valencia. — Anulando 
la convocatoria para proveer tres plazas 
de mecanógrafas. 

26- 7-44 208 Ag.—Decreto declarando protec
tores diez montes y terrenos forestales de 
Güejar-Sierra (Granada). 
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Otro , dictando normas para la compra 
y parcelación de fincas por el Instituto 
Nacional de Colonización 

Ot ro , declarando de interés nacional 
la colonización de la zona regable de la 
acequia de «La Violada». 

Ot ro , dictando normas para la distri
buc ión de los beneficios ordinarios del 
Servicio Macional del Trigo. 

Ot ro , creando el Instituto Nacional de 
Medicina, Higiene y Seguridad de Tra
bajo. 

Ot ro , sobre aplicación de la expropia
ción forzosa a determinados terrenos pa
ra construir viviendas protegidas. 

P. G.—Orden fijando los precios del 
arroz y regulando la campaña para 1944 y 
1945. 

H . — Otra, sobre dirección, compro
bación y recepción de los nuevos catas
tros para rústica formado por las Corpo
raciones Locales o mediante contrata. 

A d . C. — Circular fijando el racio
namiento de lubrificantes a las Juntas 
Provinciales. 

Circular sobre colaboración de los Or
ganismos Judiciales al servicio de libertad 
vigilada. 

Circular dictando normas para el pago 
de las participaciones en multas de carác
ter forestal. 

Obra Sindical del Hogar. — Adjudica
ción de la cons t rucc ión de un campo de 
deportes en Vils (Tarragona). 

Dipu tac ión de Murcia.— Oposiciones 
para proveer una plaza de auxiliar-meca
nógrafo . 

Diputac ión de Huesca. — Nuevo con
curso para proveer plazas de recauda
dores' 

Ayuntamiento de Santis^o de Com-
postela.— Opos ic ión para einco plazas de 
Oficiales administrativos. 

Ayuntamiento de Medina de Rioseco.— 
Opos ic ión y concurso para proveer d i 
versas plazas. 

2 7 - 7 - 4 4 209 E. N:—Orden aprobando las obras 
de instalación de calefacción en la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de Bar-

• celona. 
Otra, aprobando los gastos de instala-

lación de cerramiento en los campos de 
deportes de ía Escuela de Trabajo e Insti
tu to de Enseñanza Media de Lorca. 

T . — Otra, transcribiendo la relación 
n ú m . 1 de los Mon tep íos y Mutualidades 
cuyos reglamentos han sido aprobados 
por la Dirección General de Previsión. 

A d . C --Resumen estadíst ico de la 
cont ra tac ión mobiliària del mes de Mayo. 

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se .citan. 

A. O .—Dipu tac ión de Oviedb.—Bases 
para proveer plazas vacantes de recauda
dores. 

Ayuntamiento de Alicante.—Concur
so-opos ic ión para dos plazas de Auxilia
res de la Farmacia. 

Alcaldía de Avila.—Concurso para las 
obras del abastecimiento de aguas. 

2 8 - 7 - 4 4 210 P. G. —Orden señalando los trans
portes urgentes y preferentes para el mes 
de agosto. 

Ag. — Otra, mo'dificandós los ar t ículos 
61 , 71 y 72 del Reglamento de personal 
del Instituto Nacional de Colonizac ión . 

T . —Otra, disponiendo que a partir de 
1.0 de Septiembre los afiliados al seguro 
de enfermedad tendrán derecho a las asis
tencias del seguro. 

Otra, dictando normas para cubrir las 
plazas de médicos del seguro de enferme
dad tanto de las entidades colaboradoras 
como de la Caja Nacional. 

A d . C —Relación de vacantes de Ins
pectores Farmacéut icos Municipales para 
su provis ión. 

Resolviendo el nombramiento de Se
cretario de la Diputac ión de Alava. 

Cont inuac ión del anuncio de extravío 
de los cupones de la Deuda. 

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se citan. 

Precios sobre vagón de legumbres pa
ra 1944-45. 

Condiciones en que se desarrollará el 
comercio de mijo, panizo, sorgo, escaña, 
altramuces y almortas para la misma cam
paña. 

Autorizando al Ayuntamiento de Alca
lá de los Gazules para toma de agua de 
manantiales. 

A. O. —Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca—Segunda subasta para la ena
jenación de unos edificios. 

Ayuntamiento de Valencia.—Concur
so para plazas de profesoras de taqui-me-
canografía y taquigrafía. 

Ayuntamiento de Ponferrada.—Segun
da subasta, para las obras del nuevo edi
ficio del centro secundario de higiene 
rural. 

Alcaldía de Tofniño. - Subasta para la 
cons t rucc ión de nueva Casa Consistorial. 

2 9 - 7 - 4 4 211 M , - Orden proponiendo desahu
cio de inquilinos de las casas 5 y 7 del Pa
seo del Prado, de Ma i r i d . 

J - Otra,remitiendo çondic ionaímente 
la pena accesoria al Secretario de A d m i 
nistración Local D . Gerardo Lahoz. 

Otra, reorganizando la Junta Provin
cial de Protección de Menores de Burgos. 

H . - Otra , ' refundiendo las tarifas de 
comisiones a percibir por los agentes y 
comisionistas de Aduanas por las opera
ciones de despacho a realizar en las Adua
nas. 

E. N .—Otra , concediendo la-primera 
mitad de una subvención al Ayuntamiento 
de Castillo de Bayuela, para construir una 
escuela graduada. 

Otra, derogando la relativa a la asis
tencia de los alumnos a los campamentos 
de la Milicia Universitaria. 

A. O.—Ayuntamiento de Barcelona.— 
Opos ic ión para cinco plazas de geómet ra s 

, de segunda. 
Ayuntamiento de Salamanca.--Subasta 

concurso para la cons t rucc ión de 400 v i 
viendas protegidas. 



So BOLETIN DE LA ESTADISTICA MUNICIPAL DE BURGOS 

3 0 - 7 - 44 212 P. G.— Orden sobre los precios de 
la carne de membrillo. 

G — Otra, disponiendo que la tasación 
de los suministros de medicamentos para 
el seguro de accidentes de trabajo se haga 
con arreglo a la tarifa oficial. 

Otra, dejando en suspenso la admisión 
de expedientes de nuevas aperturas de 
laboratorios, y la inscripción de especiali
dades farmacéuticas 

H.—Orden referente a las emisiones 
de la Deuda públ ica a que se refiere el 
ar t ículo 16 de la Ley de presupuestos de 
1943. 

Otra, dictando normas para el cumpli
miento de la Ley que suprimió los arbi
trios provinciales que gravan la riqueza 
vitivinícola. 

E. N . — Otra, nombrando una Comi
sión que proponga las normas a que ha de 
ajustarse la enseñanza de aparejadores. 

0 . P.—Otra, fijando bases para la 
co ordinación de los transportes por ferro-

* carri l y carretera. 
A d . C.—Relación de nombramientos 

provisionales para Interventores de A d m i 
nistración Local. 

Series y n ú m e r o s de t í tulos de la deu
da perpetua al 4 por 100 interior para 
canje de las carpetas provisionales. 

Declaraciones de haberes pasivos acor
dados por la Di recc ión General de Clases 
Pasivas en la segunda quincena de Julio 
ú l t imo. 

O b r a Sindical del Hogar.— Adjudica
ción de la cons t rucc ión de 50 viviendas 
protegidas en Ciempozuelos. 

Idem.—Idem, de 102 viviendas pro
tegidas en Legazpia (Gu ipúzcoa ) . 

Ayuntamiento de Madrid.—Concurso 
para proveer una plaza de Ingeniero In
dustria) 

31 „ 7 , 4 4 213 P. G.—Decreto nombrando vocal 
de la Comisión Permanente de Pesas y M e 
didas a D . Armando de las Alas Pumar iño . 

G. —Orden modificando los estatutos 
y reglamentos de las asociaciones benéfi
cas de te lecomunicación 

H . —Otra , dando normas para facturar 
sin pago del impuesto de usos a los ar
t ículos comprendidos en el art ículo 72 de 
la Ley de Reforma Tributaria, que se ex
porten 

Otra, señalando el recargo que debe 
cobrarse por Aduanas durante el mes de 
agosto p róx imo . 

1. C - Otra , disolviendo la Delegación 
especial para la vigilancia e inspección en 
la p r o d u c c i ó n del alcohol desidratado y 
benzol. 

Otra, régimen a seguir con el alcohol 
y benzol para su entrega en Carburantes 
Líquidos . 

A d . C. — Rectificación a la resolución 
sobre precios de venta de accesorios de 
farmacia. 

Determinando los precios de pastas de 
sopa y clases que pueden elaborarse. 

Relación de artículos intervenidos que 
necesitan guía de circulación para el mes 
de Agosto. 

Indice de leyes y demás disposiciones 
publicadas en el Boletín durante el mes de 
Julio. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 

1 - 7 - 4 4 149 Delegación Provincial de Trabajo. 
— Circular declarando subsistentes para la 
campaña de recolección de cereales ac
tual, las normas establecidas en los años 
anteriores. 

Servicio Nacional del Tr igo .— Vacan
tes de plazas de Inspectores Provinciales. 

Indice de Decretos y demás disposi
ciones publicados en el mes de Junio. 

3 - 7 - 4 4 150 Admhjistración de la C o n t r i b u c i ó n 
Territorial — Circular sobre la formación 
de apéndices al padrón de urbana. 

Delegación de Industria. — Autorizan
do a la Compañía de Aguas, de Burgos, 
para aplicar a los abonados a partir de 1.° 
de Julio, las tarifas que fueron publicadas 
en el Boletín del 6 de Octubre del pasado 
año. 

4 - 7 - 4 4 151 Gobierno Civil.—Circular sobre el 
Decreto del Ministerio de Justicia acerca 
de las facultades de las Juntas de Protec-
cción de Menores a los niños de absoluta 
orfandad. 

Delegación de Abastos. — Fijación de 
los cupos de entrega de legumbres finas. 

Ayuntamiento de Burgos. - Anuncio 
de las cuentas de propiedades y derechos 
de presupuesto y de caudales de 1943. 

5 - 7 - 4 4 152 Gobierno Civi l . - Circular sobre el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno, 
prorrogando la clausura de los molinos 
maquileros hasta el 1.° de Julio de Í945 . 

Idem.— Otra, acerca de la Orden rec
tificada del Ministerio de Trabajo, sobre 
ejecución de la Ley de Seguro de Enfer
medad. 

Comisaría de Recursos — Reglamen
tando la circulación de productos inter
venidos. 

Tesorer ía de Hacienda.— Nota con el 
plazo voluntario para proveerse de la pa
tente Nacional de Automóvi les . 

Jefatura de Estadística.— Movimiento 
natural de la póblación correspondiente 
al mes de Mayo. 

6 - 7 - 4 4 I53 Delegación de Abastos. —Precios de 
venta de artículos de aseo. 

Idem —Modi f icac ión de las normas 
1.a 2.a y 9 a, de la Circular 415. 

Anunciando el extravío de las guías de 
las guías de circulación que se citan. 

Idem.—Anulando por extravío varias 
cartillas de racionamiento. 

Idem.— Reglamentando la campaña y 
recogida y movilización de la cosecha de 
patata temprana y normal.-

Delegación de Hacienda.-Anuncian
do la rectificación d é l a s cifras globales de 
riqueza rús t ica y pecuaria de los pueblos 
que se citan. 

Juzgado de Instrucción de Aranda.— 
Citación a los herederos del Letrado don 
Manuel de la Cuesta, sobre adjudicación 
de unos bienes por el pago de honorarios 
devengados. 
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7 - 7 - 4 4 154 Gobierno Civi l .— Circular sobre la 
Orden del Miniscerio de Trabajo, sobre el 
desarrollo del Seguro obligatorio de En
fermedad. 

Delegación de Abastos. — Anulando 
por extravío cartillas de racionamiento. 

Idem.—Libertad de circulación y pre
cio de la harina de castaña 

Idem.— Rectificando la Circular 1.147. 
Idem.—Precio de venta de cemento 

por intermedio de almacenistas. 
Administración de Rentas Públicas. — 

Recordando a los Ayuntamientos la pre
sentación de declaraciones sobre sueldos 
y remuneraciones para la cont r ibuc ión de 
utilidades. 

Inspección de Enseñanza Primaria.— 
Ordenando se descuente de la partida de 
material de los maestros el importe de la 
dición nacional de las obras del Padre 
Monjón «El Maestro mirando hacia den
t ro» . 

8 - 7 - 4 4 155 Gobierno Civil.—Circular sobre la 
Orden rectificada del Ministerio de Ha
cienda, sobre el gravámen de usos y con
sumos en los art ículos ele tapicería y al
fombras, 

. Diputac ión Provincial.—Extracto de 
los acuerdos de la sesión del 16 de Junio. 

Servicio Nacional del Trigo.—Rectifi
cando la convocatoria para Inspectores 
Provinciales. 

Caja Nacional de Subsidios Familia
res .—Prés tamos a la municipalidad para 
el mes de septiembre. 

Junta de Clasificación y Revisión de 
Recluta. - Circular sobre las prór rogas de 
incorporac ión de los mozos de 1945. 

1 0 - 7 - 4 4 156 Gobierno Civil .—Dircular sobre el 
abono de la cuota por los Ayuntamientos 
para el Frente de Juventudes. 

Servicio de G a n a d e r í a . ^ - O t r a sobre 
la vacunación obligatoria contra el car
bunco bacteridiano 

Diputac ión Provincial.— Extracto de 
los acuerdos de la sesión del 23 de Junio^ 

11 - 7 - 4 4 157 Gobierno Civil.—Circular con la 
Orden del Ministerio de Hacienda acerca 
de la actuación de los Jurados de valora
ción de la cont r ibuc ión de usos y consu
mos. 

Delegación de Abastos.—Precios ofi
ciales de varios art ículos para el mes de 
Julio. 

Idem.— Circular aclarando la relativa 
a los nuevos piecios y tipos de ración 
de pan. 

Diputac ión Provincial.—Extracto de 
acuerdos de, la sesión del 30 de Junio. 

Administración de Rentas Públicas.— 
Relación de los contribuyentes declarados 
fallidos en la cont r ibuc ión industrial. 

Distr i to Forestal.—Circular sobre cla
sificación de los cursos de agua trucheros 
de los ríos. 

12 - 7 - 4 4 158 Gobierno Civi l .— Circular con la 
Orden de la Presidencia del Gobierno, 

acerca de la admisión de los recursos de 
agravios. 

Servicio de Ganader ía . — Declarando 
oficialmente la fiebre aftosa en los té rmi
nos de Villasilos y Redecilla del Camino. 

Delegación de Abastos.—Autorizando 
la salida de turbios y borras.de aceite de 
oliva con destino a fabricación de j a b ó n . 

Idem.-»Prec ios de venta para cuchi
llos y navajas. 

Idem.— Autorizando para recargar el 
impuesto de t imbre en el precio de lejía. 

Idem.— Precio de venta en fábrica del 
plomo para la fabricación de colores. 

13- 7 - 4 4 159 Gobierno C i v i l . — Circular con la 
Orden del Ministerio de Hacienda, sobre 
dudas en la aplicación del impuesto de 
consumos en los marcos y molduras. 

Delegación de Abastos. — Anulación 
por extravío de cartillas de racionamiento. 

Idem —Precios de venta del yodo b r u 
to , resublimado y yoduro sódico p o t á 
sico. 

Idem. Autorizando la fabricación y 
fijando precio de fábrica del saco terrero. 

Idem.—Precio de venta de la sacarina. 
Idem.—Precios de neumát icos . 
Idem—Precios del aceite de ricino. 
Idem.— Precios de arandelas de goma 

para empleos varios. 
Adminis t ración de Rentas Públ icas .— 

Cont inuac ión de la relación de contr ibu
yentes por industrial declarados fallidos. 

Ayuntamiento de Burgos. —Anuncian
do el acuerdo de sacar a concurso el 
arriendo del Teatro Principal. 

14 - 7 - 4 4 160 ^ Delegación de Abastos.—Instruc
ciones para la recogida de las cartillas y 
cupones de racionamiento del segundo 
ciclo. 

Idem —Márgenes comerciales para la 
maquinaria y accesorios para cafés y bares. 

Idem. —Normas sobre comercio de 
aparatos de luz. 

Idem.—Normas sobre elaboración y 
venta de calzado de piel porcina o de 

• repti l . 
Idem.—Precios máximos de venta en 

fábrica de cuber ter ía de aluminio 
Dipu tac ión Provincial. — Balance de 

c o m p r o b a c i ó n y saldo en 30 de Junio. 
15- 7 - 4 4 161 Gobierno civil . - Circular sobre la 

Orden del Ministerio de Trabajo, sobre 
régimen de ivlontepíos y Mutualidades en 
el seguro de enfermedad. 

Delegación de Abastos. - Anulando 
por extravío cartillas de racionamiento. 

Idem.—Anunciando el l ibro de Legis
lación de Abastecimientos. 

1 7 - 7 - 4 4 162 Gobierno Civi l . - -Circular sobre la 
Orden de la Secretaría técnica de Ministe
rio de Industria y Comercio sobre la cla
sificación de artículos de farmacia, orco-
pedia y otros. 

Idem.—Otra, con la remitida por la 
Dirección General de Administración Lo 
cal, sobre la formación de un fichero acer
ca del estado de la economía agraria de 
España. 
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Delegación de Abastos-— Anunciando 
por extravío los talonarios de boletines de 
bajas que se citan. 

Idem.— Modificación de precios de va
rios art ículos. 

Junta de Protección de Menores.— 
Recordando el ingreso y demás instruc
ciones de la circular del Consejo Supe
rior del 27 de Enero úl t imo. 

Deposi tar ía de Fondos-Provinciales.— 
Cuenta del segundo trimestre de 1944. 

1 9 - 7 - 4 4 163 Delegación de Abastos. — Anulan
do el extravío de las guías de circulación 
que se citan. 

Idem.—Anulando por extravío carti
llas de racionamiento. 

Idem.— Aumento de precio para la 
harina de yuca. 

Idem.— Precios de venta de varios ar
t ículos para los economatos. 

Comis ión Provincial de Subsidio aí 
Combatiente. — Pago del subsidio de Ju
nio. 

Adminis t rac ión de Rentas Públicas .— 
Cont inuac ión de la relación de contribu
yentes por industrial declarados fallidos. 

Jefatura de Obras Públicas.—Relación 
de vehículos mecánicos inscriptos durante 
el mes de Junio. 

Idem.—Relación de transferencias de 
vehículos mecánicos durante el mes de 
Junio. 

2 0 - 7 - 4 4 164 Gobierno Civ i l .— Circular con el 
Decreto sobre reclamación de intereses y 
canje de las inscripciones de la Deuda no
minativa. • 

Delegación de Abastos.—*R*égimen de 
envases de la industria cervecera. 

Idem. — Revisión de precios de las 
bombonas y garrafones revestidos. 

Adminis t ración de Rentas Públicas .— 
Aviso a los comerciantes y particulares 
con almonedas y compra-ventas no ma
triculados. 

Idem.—Otro, sobre la dis t r ibución de 
usos y consumos, en los marcos y mol
duras. 

Ayuntamiento de Burgos. — Anuncio 
prorrogando el plazo de admisión de re
clamaciones y exposición del proyecto de 
ensanche, reforma y urbanización de la 
Ciudad y sus barrios. 

21 - 7 - 4 4 165 Gobierno Civ i l .— Circular con el 
Decreto del Ministerio de Trabajo, acerca 
del régimen de libertad subsidiada. 

Delegación de Abastos.— Normas ge
nerales para la industria texti l . 

D ipu tac ión de Burgos. - Dis t r ibución 
de fondos para el mes de Julio. 

Idem.—Extracto de los acuerdos de 
la sesión del 7 de los corrientes. 

Adminis t ración de Rentas Públicas.— 
Con t inuac ión de la relación de los contri
buyentes por industrial declarados fa
llidos. 

t Adminis t ración de la Con t r ibuc ión Te
rri torial . - Exposición al públ ico del apén

dice de rústica *y pecuaria de la Capital ' 
para 1945. 

Jefatura del Catastro Topográf ico .— 
Aviso indicando se facilitan copias cert i
ficadas de planos parcelarios, certificacio
nes literales, documentos gráficos y l i te
rales de igual índo.e . 

Ayuntamiento de Burgos.—Anuncio 
del expediente de contribuciones especia
les de la pavimentac ión de aceras á?, las 
calles de la Paloma, Lain-Calvo y Arco del 
Pilar. 

Idem.—Anuncio de las matrículas para 
los arbitrios de aprovechamiento de pas
tos y recogida de basuras. 

2 2 - 7 - 4 4 166 Gobierno Civil .—Circular con e l 
Decreto del Ministerio de Hacienda, rela
t ivo a las conversiones y unificaciones de 
Deudas públicas. 

Idem.—Otra, interesando la remisión 
al Seguro de Enfermedad de unos datos 
por los Ayuntamientos que tengan Hospi
tales Municipales. 

Delegación de Hacienda. — Fago a Ios-
Ayuntamientos de la part icipación en et 
impuesto de la patente nacional de auto
móviles, segundo semestre de 1942. 

Colegio Provincial de- Secretarios de-
Adminis t ración Local.--Aviso para la ret i
rada de t í tulos de Secretarios ¿ e terceia-
categoría. 

2 4 - 7 - 4 4 167 Diputac ión Provincial.—Convoca
toria del señor Presidente a sesión extra
ordinaria para conocer en un contrato de
p ré s t amo con t ra ído con el Banco de C r é 
dito Local. 

Ayuntamiento de Burgos.—Anuncio* 
del arriendo mediante concurso del Tea
t ro Principal. 

2 6 - 7 - 4 4 168 Gobierno Civil .—Circular sobre la: 
apertura de caza. 

Delegación de Abastos —Normas so
bre envasado de azúcar . 

Servicio Nacional del Tr igo.—Avise 
para los Secretarios de Ayuntamiento 
titulares de declaraciones C - l . 

2 7 - 7 - 4 4 169 Delegación de Abas tos .—Relac ión 
de art ículos intervenidos que requieren, 
guía de circulación. 

Idem. —Normas para los precios de 
venta al públ ico de hojas de afeitar. 

Servicio Nacional del Tr igo. —Distrl·-
buc ión de los cupos forzosos de centeno^, 
cebada, avena, yeros y demás piensos. 

Idem.—Precios para la harina de cu 
pos panaderos en el mes de Agosto. 

Obra Sindical del Hogar.— Concurso-
subasta para construir trece viviendas y 
nueve cuadras en Belorado. 

Idem.—Idem, ídem, catorce viviendas; 
y un taller en Briviésca. 

2 8 - 7 - 4 4 170 Gobierno C i v i l . - - Circular anulando 
la nota sobre apertura de caza. 

' Delegación de Abastos. — Anulando 
por extravío cartillas de racionamiento. 

Obra Sindical del Hogar.— Concurso' 
subasta para construir cuatro viviendas y 
cuatro cuadras en Poza de la Sal. 
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129 - 7 - 44 171 Gobierno Civil.—Circular de la D i 
rección General del Tesoro Públ ico, sobre 
rendición de cuentas de efectos por los 
recaudadores. 

Audiencia Terri torial . — Orden sobre el 
servicio de Libertad Vigilada. 

Jefatura de Obras Púbi icas .—Informa
ción pública sobre las nuevas tarifas para 
transporte de viajeros por carretera. 

Confederac ión del Duero.—Informa
ción públ ica sobre el proyecto de «Red 
de acequias y desagües del Canal de la 
margen derecha del río Arlanzón, zona 
te rcera» . 

3 1 - 7 - 4 4 172 Delegación de Abastos.—Anulando 
por extravío varias cartillas de raciona
miento. 
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